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6 Introducción y métodos 

1.  
Introducción y métodos 
1.1. INTRODUCCIÓN 

El proyecto titulado ñRed de Seguimiento del Estado Ecol·gico de las Aguas de Transici·n y Costeras 

de la Comunidad Aut·noma del Pa²s Vascoò, sobre el cual se redacta este informe final, corresponde 

a la campaña 2015, y se integra en la tercera prórroga del Convenio de Colaboración entre la Agencia 

Vasca del Agua y la Fundación AZTI Fundazioa suscrito con fecha 7 de octubre de 2008. 

Este informe ha sido realizado por un equipo multidisciplinar compuesto de las siguientes personas: 

¶ Dirección y coordinación del trabajo (Agencia Vasca del Agua-URA): José Mª Sanz de Galdeano 

Equiza (Director de Planificación y Obras.); J. Alberto Manzanos Arnaiz (Director de los Trabajos) 

¶ Autores (AZTI-Tecnalia): Ángel Borja (Coordinador del Proyecto), Juan Bald; María Jesús 

Belzunce; Javier Franco; Joxe Mikel Garmendia, Joana Larreta, Iratxe Menchaca, Iñigo Muxika, 

Marta Revilla, J. Germán Rodríguez, Oihana Solaun, Ainhize Uriarte, Izaskun Zorita y Victoriano 

Valencia  

¶ Colaboradores: por parte de Sociedad Cultural de Investigación Submarina (INSUB): Idoia 

Adarraga, Florencio Aguirrezabalaga, Juan Carlos Sola, Igor Cruz, Mikel Aitor Marquiegui, Julián 

Martínez y José Mª Ruiz. Por parte de Fundación Labein María Cano. Por parte de EHU-UPV: 

Aitor Laza-Martínez 

Este trabajo, extremadamente complejo en cuanto a los medios estudiados, las matrices analizadas, 

la gestión de los datos, y la interpretación multidisciplinar de los resultados, sólo ha sido posible 

mediante la coordinación de multitud de medios materiales y, sobre todo, humanos, que incluyen 

desde personal de muestreo, analistas de laboratorio, investigadores, becarios en prácticas, 

administrativos, etc., en diversos organismos (AZTI-Tecnalia, Labaqua, Iproma, Insub, Laboratorio de 

Salud Pública de Gipuzkoa y Laboratorio de Ecología de la Universidad del País Vasco) a todos ellos 

nuestro agradecimiento por su labor fundamental. 

1.1.1. Planificación hidrológica y programas de seguimiento del estado  

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, también 

denominada Directiva Marco del Agua (en adelante DMA) constituye una profunda y sustancial 

reforma de la legislación europea en materia de aguas. Su objetivo es conseguir el buen estado y la 

adecuada protección de los sistemas acuáticos así como la mejora de la satisfacción de las 
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7 Introducción y métodos 

demandas de agua y la reducción de los daños provocados por las inundaciones y sequías, todo ello 

en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.  

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social en su 

artículo 129 modifica el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas e incorpora al derecho español la DMA. Por su parte, la 

legislación autonómica del País Vasco mediante la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas toma como 

referencia dicha DMA. 

El principal instrumento que contempla la DMA para conseguir el objetivo citado anteriormente son los 

Planes Hidrológicos de Cuenca. Los Planes Hidrológicos de Cuenca se redactan al amparo de lo 

establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA); y deben elaborarse para cada «demarcación 

hidrográfica». 

La Demarcaci·n Hidrogr§fica se define como ñla zona terrestre y marina compuesta por una o varias 

cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas 

cuencasò. Las demarcaciones hidrogr§ficas constituyen la principal unidad de gesti·n de las cuencas 

hidrográficas (art. 16 bis 1. del TRLA). 

Según el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (en adelante RPH), la planificación hidrológica tiene por objetivos generales 

conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la 

satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, 

incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 

racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Además de los objetivos generales establecidos en el TRLA, los Planes hidrológicos, deben 

garantizar el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos en el art. 92 y 92 bis del 

propio TRLA. 

Además, el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, establece los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, y viene a 

completar la transposición de la DMA de manera completa. Este Real Decreto establece: 

¶ Los criterios básicos y homogéneos para el diseño y la implantación de los programas de 

seguimiento del estado de las masas de agua superficiales y para el control adicional de las 

zonas protegidas. 

¶ Las normas de calidad ambiental (NCA) para las sustancias prioritarias y para otros 

contaminantes con objeto de conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales. 

Establecer las NCA para las sustancias preferentes y fijar el procedimiento para calcular las NCA 

de los contaminantes específicos con objeto de conseguir un buen estado ecológico de las aguas 

superficiales o un buen potencial ecológico de dichas aguas, cuando proceda 

¶ Las condiciones de referencia y los límites de clases de estado de los indicadores de los 

elementos de calidad biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos para clasificar el estado o 

potencial ecológico de las masas de agua superficiales. 

¶ Las disposiciones mínimas para el intercambio de información sobre estado y calidad de las 

aguas entre la Administración General del Estado y las administraciones con competencias en 
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materia de aguas, en aras del cumplimiento de legislación que regula los derechos de acceso a la 

información y de participación pública.  

En la Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV), la Agencia Vasca del Agua (URA) 

es el organismo que tiene como objeto llevar a cabo esta política del agua (Ley 1/2006, de 23 de 

junio, de Aguas).  

Según el artículo 4 del Decreto 240/2007, de 18 de diciembre, Estatutos de la Agencia Vasca del 

Agua, la Agencia Vasca del Agua como entidad responsable en materia de aguas en el ámbito de las 

competencias que corresponden a la Administración General de la CAPV, ejerce las funciones 

indicadas en el artículo 7 de la Ley 1/2006. De estas y en relación con el objeto de este proyecto se 

destacan: 

¶ La elaboración y remisión al Gobierno, para la aprobación, modificación o tramitación ante las 

autoridades competentes, de los instrumentos de planificación hidrológica previstos en la Ley 

1/2006. 

¶ La participación en la planificación hidrológica estatal de las cuencas intercomunitarias, de 

acuerdo con su normativa reguladora. 

El RPH define masa de agua superficial como una parte diferenciada y significativa de agua 

superficial, como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 

unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.  

En el contexto de la DMA, una masa de agua se considera a aquella unidad discreta y significativa de 

agua que presenta características homogéneas, de tal manera que su delimitación permite establecer 

una base espacial en la cual es coherente desarrollar un análisis de las presiones e impactos que la 

afectan, definir los programas de seguimiento y medidas derivados del análisis anterior y comprobar 

el grado de cumplimiento de los objetivos ambientales que le sean de aplicación. 

Las masas de aguas de transición y costeras de la CAPV se enmarcan en la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico dentro del ámbito de las cuencas intracomunitarias del País Vasco 

Oriental (Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 125/2007, de 

2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas, y el Real 

Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los Organismos de 

cuenca y de los planes hidrológicos).  

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, se incluyen las Cuencas Internas del País 

Vasco o cuencas intracomunitarias del País Vasco, cuya planificación realiza la Agencia Vasca del 

Agua, y las Cuencas Intercomunitarias, cuya planificación acomete la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico. El Plan Hidrológico de esta Demarcación se aprueba tras la integración armónica de los 

planes hidrológicos de los dos ámbitos citados. Este Plan Hidrológico está disponible en 

www.uragentzia.net. El Plan Hidrológico para 2016-2021 fue aprobado en el Real Decreto 1/2016, de 

8 de enero, que incluye, entre otras, la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

A efectos de este trabajo son relevantes diferentes aspectos de este Plan Hidrológico, como la 

identificación, delimitación y tipificación de las masas de agua de la categoría aguas de transición y 

costeras, sus programas y herramientas de control, metodologías, objetivos ambientales. 

 

http://www.uragentzia.net/
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1.1.2. Masas de agua de transición y costeras  

En la Demarcación del Cantábrico Oriental, para el ciclo de planificación hidrológica 2015-2021 se 

han identificado y delimitado un total de 10 masas de agua de la categoría aguas de transición y 4 de 

la categoría aguas costeras consideradas como naturales; y un total de 4 masas de la categoría 

aguas de transición como masas de agua muy modificadas (Tabla 1 y Tabla 2).  

Asimismo se han identificado 3 tipologías asociadas a aguas de transición y una tipología para aguas 

costeras (Tabla 3). En el caso de aguas muy modificadas de la categoría aguas de transición se les 

asigna la tipología de masas naturales por similitud con las características de la masa de agua 

artificial o muy modificada. 

Tabla 1  Masas de agua superficial de la categoría aguas costeras (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). 

Código masa  Masa de agua  
UTMX 

(centroide)  
UTMY 

(centroide)  
Área (km

2
) 

Código  
tipología  

Naturaleza  

ES111C000010 Getaria- Higer 577983 4799955 138,88 AC-T12 Natural 

ES111C000015 Mompas- Pasaia 584959 4800183 10,46 AC-T12 Natural 

ES111C000020 Matxitxako- Getaria 541641 4803643 231,25 AC-T12 Natural 

ES111C000030 Cantabria- Matxitxako 494648 4806615 189,53 AC-T12 Natural 

Tabla 2  Masas de agua superficial de la categoría aguas de transición (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). A- Masas de 

agua de la categoría aguas de transición muy modificadas por canalizaciones y protección de márgenes; B- Masas 

de agua de la categoría aguas de transición muy modificada por infraestructuras portuarias y ocupación de 

terrenos intermareales 

Tabla 3 Categorías y tipologías asociadas a masas de agua de transición y costeras en la CAPV. 

 
Código  

tipología  
Tipología  

Aguas de Transición 

AT-T08 Estuario atlántico intermareal con dominancia del río sobre el estuario 

AT-T09 Estuario atlántico intermareal con dominancia marina 

AT-T10 Estuario atlántico submareal 

Aguas costeras  AC-T12 Aguas costeras atlánticas del cantábrico oriental expuestas sin afloramiento 

1.1.3. Objeto y antecedentes  

La DMA establece, en su artículo 8, las bases para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, del estado de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas. Asimismo, en el anexo 

V recoge los diferentes indicadores de calidad, definiciones de estado ecológico y estrategias para el 

establecimiento de redes de seguimiento. Uno de los requisitos básicos de la DMA es el 

establecimiento de redes de vigilancia y control de la calidad de las masas de agua.  

Código masa  Masa de agua  
UTMX  

(cent roide)  
UTMY  

(centroide)  
Longitud eje  
central (km)  

Área 
(km

2
) 

Código  
tipología  

Naturaleza  

ES111T012010 Bidasoa 598837 4800216 15,81 7,58 AT-T10 Natural 

ES111T028010 Oria 570418 4792364 11,35 2,05 AT-T09 Natural 

ES111T034010 Urola 561083 4793672 7,74 0,98 AT-T09 Natural 

ES111T042010 Deba 551282 4792736 6,67 0,71 AT-T08 Natural 

ES111T044010 Artibai 547733 4796664 5,27 0,42 AT-T09 Natural 

ES111T045010 Lea 540428 4800692 2,87 0,51 AT-T09 Natural 

ES111T046010 Oka Interior 526945 4798337 6,61 3,96 AT-T09 Natural 

ES111T046020 Oka Exterior 525383 4804073 5,61 6,1 AT-T09 Natural 

ES111T048010 Butroe 504446 4805237 8,53 1,55 AT-T09 Natural 

ES111T075010 Barbadun 490897 4798367 4,53 0,77 AT-T09 Natural 

ES111T018010 Urumea 584863 4794906 11,74 1,34 AT-T08 Muy modificada-A 

ES111T014010 Oiartzun 586943 4797198 5,37 0,98 AT-T10 Muy modificada-B  

ES111T068010 Nerbioi Interior 502523 4792687 14,90 2,63 AT-T10 Muy modificada-B 

ES111T068020 Nerbioi Exterior 496183 4800050 7,76 19,10 AT-T10 Muy modificada-B 
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Este proyecto se enmarca dentro de los programas de seguimiento del estado de las masas de agua, 

por tanto, debe servir como base de información sobre el estado de las masas de agua y el grado de 

cumplimiento de los objetivos ambientales, y para evaluar el grado de ejecución y de efectividad de 

los programas de medidas que se planteen en el marco de la Planificación Hidrológica de la CAPV. 

El objeto principal de este trabajo es la explotación de una Red de seguimiento del estado ecológico 

de las aguas de transición y costeras de la CAPV, que permita continuar con los trabajos previos 

realizados en el ámbito de la vigilancia de la calidad de las aguas de la CAPV. En su conjunto 

deberán conseguirse los siguientes objetivos: 

¶ Establecer un instrumento de control del estado y la evolución de la calidad de las aguas que 

permita conocer las características de la calidad de los ecosistemas estuarinos y costeros. 

¶ Constituir una documentación básica y valiosa para el adecuado desarrollo de la investigación 

científica sobre la materia en el ámbito de la CAPV y que, por otra parte, los resultados de la 

misma sean divulgables mediante publicaciones y/o aportaciones a la página Web de la Agencia 

Vasca del Agua. 

¶ Verificar la incidencia de las acciones de depuración y saneamiento y detectar posibles 

agresiones al medio hídrico. 

¶ Conocer los niveles naturales que presentan las diferentes variables químicas, microbiológicas y 

biológicas, para poder establecer las características de estaciones de muestreo con buen o muy 

buen estado ecológico y así poder adaptarse a los criterios establecidos por la DMA. 

¶ Aportar información relevante para otras obligaciones de control, por ejemplo el Convenio OSPAR 

(Instrumento de Ratificación del Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino del 

Atlántico del Nordeste, hecho en París, 22 de septiembre de 1992, BOE de 24 de junio de 1998); 

y la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 

Protección del Medio Marino constituye la transposición al sistema normativo español de la 

Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 

comunitaria para la política del medio marino). 

De la combinación de obligaciones derivadas de la DMA que establece como unidad de planificación 

el conjunto de la demarcación hidrográfica (aguas continentales, aguas de transición y aguas 

costeras) y las derivadas del Decreto 240/2007, que establece labores de planificación hidrológica, 

análisis y control de calidad de las aguas, surge la necesidad de establecer redes de vigilancia de la 

calidad de las aguas por parte de la Administración General de la CAPV.  

En el desarrollo de esta competencia, se ha realizado en los últimos años un esfuerzo considerable 

en avanzar en el conocimiento de las aguas continentales, de transición y litorales, y en poner en 

marcha mecanismos útiles para su control y vigilancia. 

Pero ya con anterioridad, en 1994, se decidió abordar los trabajos de definición y puesta en marcha 

de la ñRed de Vigilancia y Control de las Aguas Litorales de la CAPVò que es la base de la actual y 

que se ha mantenido con diversas modificaciones hasta la actualidad. El diseño de esta Red se 

concibió con el objetivo de contar con un instrumento imprescindible para llevar a cabo una correcta 

planificación del recurso hídrico y éste ha sido el referente que ha ido marcando todas y cada una de 

las mejoras que se han ido incorporando a las redes de vigilancia para adaptarse a las exigencias de 

control de la legislación estatal y europea. 
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Toda red de vigilancia y control tiene como requisito elemental su continuidad en el tiempo, al objeto 

de disponer de datos puntuales, y también de series históricas que permitan conocer la evolución en 

el tiempo de aquello que es objeto de las redes, en este caso, la calidad de las aguas de transición y 

costeras de la CAPV. Desde el principio, en 1994, AZTI-Tecnalia ha estado involucrada en los 

trabajos de esta red, garantizando su continuidad y comparabilidad a lo largo del tiempo. 

1.1.4. Estructura del informe  

Este informe contiene un primer tomo que recoge los apartados metodológicos, tanto de muestreo, 

como de analítica e interpretación de los datos.  

El objeto de este volumen inicial es proporcionar de una manera sintética una visión global de la 

metodología utilizada en 2015 para la evaluación de estado ecológico y químico de las aguas de 

transición y costeras de la CAPV.  

En este tomo inicial sobre la base de los sistemas de evaluación presentados en el Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Normativa Común y Anejo II: Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas 

del País Vasco), se pretende informar de los avances científicos y técnicos dados y que han 

provocado que determinadas métricas, condiciones de referencia y umbrales necesarios para evaluar 

el estado de las masas se puedan incorporar, adaptar y consolidar en la evaluación adecuada de las 

aguas de transición y costeras de la CAPV. Para toda referencia previa pueden consultarse los 

informes de 2002 a 2014 (Borja et al., 2003-2015), disponibles en www.uragentzia.euskadi.net. 

La mayor parte de la metodología utilizada ha sido desarrollada en anteriores informes (Borja et al., 

2003, 2004d, 2005) y publicaciones de los autores (Borja, 2005; Borja y Heinrich, 2005; Borja y Elliott, 

2007; Borja y Dauer, 2008; Borja et al., 2000, 2004a, 2004b, 2004c, 2006, 2007, 2008a, b, 2009a, b; 

Bald et al., 2005; Muxika et al., 2007; Revilla et al., 2009, 2010; Rodríguez et al., 2006; Tueros et al., 

2008, 2009; Uriarte y Borja, 2009), así como en informes sobre presiones e impactos en la costa 

vasca (Borja et al., 2004e), o sobre fitoplancton (Revilla et al., 2012; 2014). 

Adem§s, en 2015, AZTI elabor· para URA unos ñProtocolos de muestreo, de laboratorio y de c§lculo 

de índices y métricas para el seguimiento del estado de las masas de agua superficial de la CAPVò, 

que incluyen los métodos detallados de fitoplancton, macroalgas, y macroinvertebrados, en aguas de 

transición y costeras, y fauna ictiológica, en aguas de transición, que pueden descargarse libremente 

en la página de URA: http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml. También se han 

realizado protocolos para la físico-química en aguas y los sedimentos, que estarán disponibles en 

breve. Debido a ello, en este tomo de introducción los métodos se han reducido al mínimo, 

refiriéndonos a estos protocolos que presentan todos los detalles de la determinación del estado 

ecológico de cada elemento de la DMA, y presentando únicamente los de físico-química al no estar 

aún en la web. 

Luego vienen 18 tomos de diferente tamaño, que corresponden a cada una de las masas de aguas 

de transición (14) y costeras (4) de la CAPV en los que se presentan y comentan los resultados de la 

campaña 2015, su evolución histórica y la calificación de su estado ecológico y químico en 2015.  

En 2013 se añadió un nuevo tomo (Tomo 20) que corresponde a los análisis realizados en puntos de 

control ambiental asociados a zonas de baño litorales de la CAPV, en los que se realizan controles 

bacteriológicos.  

http://www.uragentzia.euskadi.net/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml
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Por último, se presentan dos volúmenes de síntesis (uno en castellano y otro en euskera), que 

pretenden ser un resumen de las actividades de la campaña 2015 e informar de forma sintética de la 

calificación del estado ecológico y químico de las masas de aguas de transición y costeras de la 

CAPV. 

Además, los datos brutos, obtenidos a lo largo del estudio, se encuentran recogidos en la Base de 

Datos de la Red (URSAREA). 

1.1.5. Estaciones de muestreo  

En relación con aguas de transición y costeras de la CAPV se han analizado un total de 16 

estaciones de litoral y 32 estaciones de estuario en la que se toman muestras de aguas, sedimentos, 

bentos y fitoplancton (la relación de estas estaciones puede verse en el Anexo final de este tomo, en 

varias tablas).  

Se han diferenciado estaciones de muestreo operativo en zonas con potencial riesgo de no alcanzar 

el buen estado químico y, a partir de 2007, se muestrean mensualmente para las determinadas 

sustancias en agua.  

Se cuenta con tres estaciones de control en la plataforma litoral con el fin de que en la CAPV se vaya 

teniendo información para adaptarse a la Directiva de la Estrategia Marina Europea (Tabla 216 del 

Anexo, apartado 21.1).  

Además, existen 13 estaciones de muestreo de moluscos (biomonitores), que corresponden a una 

por estuario excepto en el Nerbioi, con dos estaciones de muestreo (Tabla 217 del Anexo, apartado 

21.1).  

Las estaciones de macroalgas y peces más que estaciones se corresponden con áreas de muestreo 

(Tabla 218 y Tabla 219 del Anexo, apartado 21.1). 

1.2. EVALUACIÓN DEL ESTADO   

En los artículos 26 a 33 del RPH se definen los criterios para la clasificación y evaluación del estado 

de las masas de agua superficial de acuerdo con los requerimientos del artículo 92 ter. del TRLA, 

transponiendo así el anexo V de la DMA.  

En relación con la clasificación del estado de las aguas superficiales el Artículo 26 del RPH dice: 

ñ2. El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, bueno, moderado, 

deficiente o malo. 

3. Para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial se considerarán los elementos 

de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos de acuerdo con las definiciones normativas 

incluidas en el anexo V. Estos elementos se determinarán mediante indicadores y se asignarán 

valores numéricos a cada límite entre las clases definidas en el apartado anterior. En el caso de los 

indicadores de los elementos de calidad biológicos representarán la relación entre los valores de los 

parámetros biológicos observados y los valores correspondientes a dichos parámetros en las 

condiciones de referencia. 

4. Los elementos de calidad aplicables a las masas de agua artificiales y muy modificadas serán los 

que resulten de aplicación a la categoría de aguas superficiales naturales que más se parezca a la 

masa de agua artificial o muy modificada de que se trate. En el caso de las aguas muy modificadas y 
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artificiales el potencial ecol·gico se clasificar§ como m§ximo, bueno, moderado, deficiente o malo.ò 

Hay que hacer notar que, mientras que la RPH menciona el estado de ómoderadoô en la trasposici·n 

de la DMA se utiliza el t®rmino de óaceptableô. Es posible que, a lo largo de este informe, se utilice 

indistintamente la terminolog²a de ómoderadoô o óaceptableô, que deben ser considerados sin·nimos. 

Por tanto, según se indica en la DMA, la valoración de estado ecológico en primer lugar se 

corresponde con la peor de las valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biológicos 

(el principio óuno fuera, todos fueraô) (Figura 1). Es decir, que si, por ejemplo, para el fitoplancton 

corresponde una valoración de moderado y el resto de indicadores presenta un buen estado 

biológico, la valoración será de moderado estado ecológico.  

 

Figura 1  Proceso de calificación del Estado Ecológico, basado en la DMA, según el Real Decreto 817/2015.  

La determinación de estado ecológico se realiza al complementar la valoración de estado biológico 

con la valoración del estado referido a los indicadores fisicoquímicos que afectan a los indicadores 

biológicos en cuanto a condiciones fisicoquímicas generales y a contaminantes preferentes.  

Hay que resaltar que la calidad fisicoquímica sólo interviene en el cálculo del estado ecológico 

cuando la calidad biológica es buena o muy buena; y que los indicadores hidromorfológicos participan 

para discernir entre el muy buen estado y el buen estado (lógicamente no participan en la valoración 

de potencial ecológico) (Figura 1). 

En el Artículo 26 del RPH también se dice que òel estado qu²mico de las aguas superficiales se 

clasificará como bueno o como que no alcanza el buen estadoò; y tras la disposición derogatoria 

primera (letra d) del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en 

el ámbito de la política de aguas (BOE, 22 enero) para determinar el estado químico son de 

aplicación las Normas de Calidad Ambiental del citado Real Decreto (ver página 14). 
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Finalmente y atendiendo a lo indicado en el Artículo 26 del RPH ñEl estado de las masas de agua 

superficial quedará determinado por el peor valor de su estado ecol·gico y de su estado qu²micoò. 

1.2.1. Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico  

En relación con los elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de las aguas de 

transición el Artículo 29 del RPH dice: 

ñ1. Los elementos de calidad biológicos para la clasificación del estado ecológico de las aguas de 

transición son la composición, abundancia y biomasa del fitoplancton, la composición y abundancia 

de otro tipo de flora acuática y de la fauna bentónica de invertebrados y la composición y abundancia 

de la fauna ictiológica. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son las condiciones morfológicas, incluyendo 

profundidad, cantidad, estructura y sustrato del lecho y estructura de la zona de oscilación de la 

marea, y el régimen de mareas, incluyendo flujo de agua dulce y exposición al oleaje. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son la transparencia, las condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes. Además son la contaminación producida por los contaminantes 

del anexo II del Reglamento del Dominio P¼blico Hidr§ulico si se vierten en cantidades significativas.ò 

En relación con los elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de las aguas 

costeras el Artículo 30 del RPH dice: 

ñ1. Los elementos de calidad biológicos para la clasificación del estado ecológico de las aguas 

costeras son la composición, abundancia y biomasa del fitoplancton y la composición y abundancia 

de otro tipo de flora acuática y de la fauna bentónica de invertebrados. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son las condiciones morfológicas, incluyendo 

profundidad, estructura y sustrato del lecho costero y estructura de la zona ribereña intermareal, y el 

régimen de mareas, incluyendo dirección de las corrientes dominantes y exposición al oleaje. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son la transparencia, las condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes. Además son la contaminación producida por los contaminantes 

del anexo II del Reglamento del Dominio P¼blico Hidr§ulico si se vierten en cantidades significativas.ò 

1.2.2. Condiciones de referencia y límites entre clases de estado  

La consecución de los objetivos ambientales generales de las aguas superficiales (artículo 92 bis 

TRLA) implica que los diferentes indicadores del estado no deben apartarse significativamente de las 

condiciones naturales, es decir, el grado de distorsión o desviación de las condiciones inalteradas o 

condiciones de referencia debe ser tal que permita la consecución de un buen estado ecológico o un 

buen potencial ecológico (art. 3 RPH).  

Las condiciones de referencia son un estado en el presente o en el pasado que corresponde a bajos 

niveles o ausencia de presión e impacto antrópico, sin los efectos de la industrialización, urbanización 

e intensificación de la agricultura. 

La definición de condiciones biológicas de referencia y las condiciones físico-químicas e 

hidromorfológicas acompañantes se da en la sección 1.3 del Anexo II de la Directiva Marco del Agua: 

ñPara cada tipo de masa de agua superficial [...] se establecerán condiciones hidromorfológicas y 

fisicoquímicas específicas del tipo que representen los valores de los indicadores de calidad 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

15 Introducción y métodos 

hidromorfológicos y fisicoquímicos [...] para ese tipo de masa de agua superficial en un muy buen 

estado ecológico [...]. Se establecerán condiciones biológicas de referencia específicas del tipo, de tal 

modo que representen los valores de los indicadores de calidad biológica [...] para ese tipo de masa 

de agua superficial en un muy buen estado ecol·gico [é].ò 

Estas condiciones de referencia se dan cuando no existen alteraciones antropogénicas de los valores 

de los elementos de calidad fisicoquímica e hidromorfológica correspondientes al tipo de masa de 

agua superficial, o existen alteraciones de muy escasa importancia, en comparación con los 

asociados normalmente con ese tipo en condiciones inalteradas. 

La determinación de condiciones de referencia de las masas de agua superficial tiene implicaciones 

directas con el establecimiento de objetivos medioambientales específicos para cada indicador 

biológico y para la correcta evaluación de estado ecológico.  

Los sistemas de evaluación de los elementos de calidad biológicos evalúan el estado en función del 

grado de desviación respecto a las condiciones de referencia mediante el denominado EQR o 

Ecological Quality Ratio, es decir, la relación entre los valores observados en la masa de agua y los 

correspondientes a las condiciones de referencia del tipo al que pertenece dicha masa.  

Este EQR se expresa mediante un valor numérico comprendido entre 0 y 1; y el valor de EQR que 

determina la consecución de un buen estado ecológico (límite entre bueno y moderado) implica que 

los diferentes indicadores de estado no se apartan significativamente de las condiciones naturales o 

condiciones de referencia. 

El valor del límite entre las clases de estado muy bueno y bueno, así como el valor del límite entre 

estado bueno y moderado se debe establecer para cada elemento de calidad biológico y para 

categoría de masas de agua superficial mediante el denominado ejercicio de intercalibración 

impulsado por la Comisión Europea que pretende: 

¶ Evaluar la conformidad de los diferentes sistemas de clasificación nacionales con las definiciones 

normativas de la DMA para la clasificación del estado ecológico, 

¶ Evaluar la comparabilidad de los sistemas de clasificación de los Estados miembro de la Unión 

Europea, en especial los resultados del control biológico, 

¶ Garantizar que los límites entre clases de estado sean valorados de forma comparable y 

consensuada entre los Estados miembro, en especial los límites entre las clases de estado muy 

bueno y bueno, así como el correspondiente a los objetivos ambientales, es decir, el límite entre 

estado bueno y moderado. 

De todo lo anterior se deduce que para la determinación de objetivos ambientales asociados a los 

indicadores biológicos es necesaria, para todos los indicadores y categorías de masas de agua, la 

identificación de condiciones de referencia específicas de cada tipo, sistemas de evaluación del 

estado y la oportuna conclusión del ejercicio de intercalibración.  

Por último, es necesario disponer de directrices para que los resultados de intercalibración puedan 

transferirse a los sistemas nacionales de clasificación y así obtener las condiciones de referencia 

asociados a los tipos presentes en la demarcación y deducir el límite entre las clases de estado muy 

bueno y bueno, así como el valor del límite entre estado bueno y moderado. 

Debe recordarse que es especialmente relevante la definición de protocolos de muestreo y análisis 
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usados para la recopilación de datos asociados a cada uno de los indicadores biológicos. Estos 

protocolos son los que tienen que determinar el uso de sistemas de evaluación acordes con las 

definiciones normativas del anexo V de la DMA; la determinación de condiciones de referencia y 

evaluar el estado y por ende el grado de cumplimiento de objetivos ambientales de forma coherente 

con lo requerido por la DMA. 

Actualmente, en el caso de las masas de agua de la categoría aguas de transición y costeras de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, las condiciones de referencia y límites entre clases 

de estado se encuentra recogidos en el artículo 4 de la normativa común del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

En el caso de aguas costeras son varios los indicadores de calidad biológica para los que se dispone 

de sistemas de evaluación y se cuenta con condiciones de referencia: Spanish Phytoplankton Tool 

(fitoplancton); M-AMBI (macroinvertebrados bentónicos de sustrato blando); índice CFR e índice 

RICQI (macroalgas).  

Sin embargo, hasta ahora sólo se han intercalibrado completamente los referidos a macroalgas 

costeras, estando el fitoplancton y los macroinvertebrados en el Anejo II de la declaración de 

intercalibración (diciembre 2012), lo que implica que deben revisarse en la nueva fase de 

intercalibración que finalizará en 2016. En el caso del indicador biológico angiospermas se considera 

que no está presente de forma natural en las aguas costeras de la Demarcación. 

En el caso de aguas de transición solo el indicador de calidad biológica fauna ictiológica (índice AFI) 

dispone de sistema de evaluación validado en el ejercicio de intercalibración europeo.  

Debido a esto, es crucial la finalización del ejercicio de intercalibración europeo en el que se participa 

con sistemas de evaluación tales como el M-AMBI (macroinvertebrados bentónicos de sustrato 

blando) o el Spanish Phytoplankton Tool (fitoplancton). En estos casos se dispone de valores 

propuestos como condiciones de referencia y límites entre clases de estado Muy bueno/bueno y 

bueno/moderado. 

Por tanto, en este tomo de Introducción y métodos, se pretende informar de los avances científicos y 

técnicos dados y que han provocado que determinadas métricas, condiciones de referencia y 

umbrales necesarios para evaluar el estado de las masas se puedan incorporar, adaptar y consolidar 

en la evaluación adecuada de las aguas de transición y costeras de la CAPV, en particular tras las 

decisiones derivadas del ejercicio de intercalibración. 

1.2.3. Normas de calidad de contaminantes específicos  

Se define Norma de Calidad Ambiental (NCA) como la concentración de un determinado 

contaminante o grupo de contaminantes en el agua, los sedimentos o la biota, que no debe superarse 

en aras de la protección de la salud humana y el medio ambiente. Este umbral puede expresarse 

como Concentración Máxima Admisible (NCA-CMA) o como Media Anual (NCA-MA) 

En los artículos 4 y 16 de la DMA, se establece la obligación de aplicar las medidas orientadas a 

reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de las sustancias prioritarias e 

interrumpir o suprimir gradualmente las emisiones, los vertidos y las pérdidas de sustancias 

peligrosas prioritarias.  

Como un paso más de la estrategia de protección de las aguas, y en cumplimiento del artículo 16 de 

dicha norma, se aprobó la Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

diciembre de 2008 relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por 
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la que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 

84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. 

El objeto de esta norma es establecer normas de calidad ambiental (NCA) para las sustancias 

prioritarias y para otros contaminantes, con el objetivo de conseguir un buen estado químico de las 

aguas superficiales.  

Por otro lado y como complemento a la regulación establecida en relación con el seguimiento del 

estado químico de las aguas, se aprobó la Directiva 2009/90/CE de la Comisión de 31 de julio de 

2009 por la que se establecen, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, las especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado de las 

aguas. 

El Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la 

política de aguas traspone todos los aspectos contenidos en la Directiva 2008/105/CE, incorpora los 

requisitos técnicos sobre análisis químicos establecidos en la Directiva 2009/90/CE, es decir, los 

criterios mínimos que se deberán aplicar a los métodos de análisis para el seguimiento del estado de 

las aguas, sedimentos y seres vivos, así como las normas dirigidas a demostrar la calidad de los 

resultados analíticos.  

Sin embargo, es el Real Decreto 817/2015 el que actualiza las últimas normas y tiene por objeto 

establecer NCA, como concentración de un determinado contaminante o grupo de contaminantes en 

el agua y la biota, para las sustancias prioritarias y para otros contaminantes de riesgo en el ámbito 

europeo; con objeto de conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales y con arreglo a 

las disposiciones y objetivos del artículo 4 de la DMA; y para las sustancias preferentes de riesgo en 

el ámbito estatal como parte de los indicadores necesarios para la determinación del estado o 

potencial ecológico. 

Asimismo el Real Decreto 817/2015 incorpora las especificaciones técnicas del análisis químico y del 

seguimiento del estado de las aguas, y fija el procedimiento para calcular las NCA de los 

contaminantes con objeto de conseguir un buen estado de las aguas.  

Por tanto, las normas de calidad ambiental indicadas en el Real Decreto 817/2015 y los 

requerimientos que esta impone se toman como normas de calidad de aplicación al Plan Hidrológico 

de la Demarcación Cantábrico Oriental, para la evaluación del estado químico de las aguas 

superficiales.  

Según toda esta legislación, una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la 

concentración medida en cualquier punto de control representativo de la masa de agua no supera la 

norma. No obstante, los órganos competentes podrán adoptar métodos estadísticos como el cálculo 

de percentiles para garantizar un nivel aceptable de confianza y precisión en la determinación del 

cumplimiento de las NCA-CMA. 

Con excepción del cadmio, plomo, mercurio y níquel, las NCA establecidas y las concentraciones 

determinadas en el presente proyecto se expresan como concentraciones totales en toda la muestra 

de agua. En el caso de estas sustancias, la NCA se refiere a la concentración disuelta, es decir, en la 

fase disuelta de una muestra de agua obtenida por filtración a través de membrana de 0,45 µm. 
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1.3. SISTEMAS DE EVALUA CIÓN DEL ESTADO  

A continuación se presenta un resumen de los sistemas de evaluación de estado ecológico y químico 

que se han planteado como válidos para la evaluación de las masas de agua costeras y de transición 

de la CAPV para esta campaña de 2015. Como se ha dicho antes, para más detalle, pueden verse 

los protocolos desarrollados para cada elemento por AZTI para URA y que se encuentran disponibles 

en su página web. 

1.3.1. Elementos de calidad fisicoquímicos  

Dentro de este grupo de indicadores para la evaluación del estado o potencial ecológico de las aguas 

superficiales (aguas de transición y costeras) se toman en consideración elementos de calidad 

fisicoquímicos tales como la transparencia, las condiciones térmicas y de oxigenación, salinidad y 

nutrientes; y las sustancias indicadas en el Anexo II del Real Decreto 60/2011. 

Asimismo se refiere a las sustancias indicadas en el Anexo I del Real Decreto 60/2011 que se toman 

como normas de calidad de aplicación al Plan Hidrológico de la Demarcación Cantábrico Oriental, 

para la evaluación del estado químico. 

Por otro lado, también se han realizado actividades relativas al control de sedimentos y biomonitores. 

1.3.1.1. Aguas. Condiciones generales  

En el caso de aguas de transición y aguas costeras, la DMA establece en cuanto a condiciones 

generales que son objeto de análisis las condiciones térmicas, las condiciones de oxigenación, la 

transparencia, la salinidad, el estado de acidificación y las condiciones en cuanto a nutrientes. 

Según la DMA el componente con mayor peso en la determinación del estado ecológico son los 

elementos biológicos mientras que el componente fisicoquímico participa en la discriminación entre 

estados Muy bueno y Bueno y estados Bueno y Moderado (Figura 1). 

Quizás uno de los apartados que más merece ser comentado es el relativo a la clasificación del 

estado físico-químico basado en condiciones generales, al tratarse de un aspecto poco desarrollado y 

que, incluso en algunos grupos de trabajo, ha quedado un tanto ñde ladoò.  

Si bien es cierto que la propia DMA parece dar una menor importancia a los indicadores físico-

qu²micos e hidromorfol·gicos, al considerarlos de apoyo a los indicadores biol·gicos (ñindicadores 

que afectan a los indicadores biol·gicosò; Anexo V), el principio de ñel peor de los estados de cada 

uno de los indicadoresò (Anexo V, punto 1.4.2) implica que conviene contemplar y aplicar los 

indicadores no biológicos con buen criterio, ya que de lo contrario podrían establecerse 

clasificaciones erróneas.  

Así, por ejemplo, una clasificación excesivamente exigente de los indicadores fisicoquímicos 

supondría una penalización general del estado ecológico de las masas de agua, lo cual, a su vez, 

podría interpretarse como un empeoramiento y quizás como un déficit en el cumplimiento de los 

objetivos de calidad, con las consecuencias que esto podría tener en los planes de gestión. Por ello, 

conviene que estos aspectos sean trabajados, discutidos y desarrollados de manera pertinente. 

En relación con los análisis de los indicadores fisicoquímicos en aguas de transición y costeras se 

dispone de protocolos de seguimiento y análisis bien establecidos y estandarizados 

internacionalmente como los propuestos por ISO (ISO 5667-1:1980 ñWater quality - Sampling - Part 1: 

Guidance on the design of sampling programmesò; norma ISO 5667-2:1991 ñWater quality - Sampling 
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- Part 2: Guidance on sampling techniquesò; www.iso.org), por OSPAR (JAMP Eutrophication 

Monitoring Guidelines: Chlorophyll a in Water; www.ospar.org) y por ICES (Kirkwood, 1996). 

En relación con aguas de transición y costeras en 2015 se han analizado un total de 16 estaciones de 

litoral y 32 estaciones de estuario en la que se toman muestras de aguas. De igual forma se cuenta 

con tres estaciones de control en la plataforma litoral con el fin de que en la CAPV se vaya teniendo 

información para adaptarse a la Directiva de la Estrategia Marina Europea (Tabla 216 del Anexo, 

apartado 21.1). 

La frecuencia de control de los indicadores fisicoquímicos asociados a condiciones generales tiene 

carácter trimestral estacional. En aguas de transición la determinación es tanto en pleamar como en 

bajamar en aguas de superficie y fondo; y en aguas costeras se determinan en fondo y superficie. 

En la Tabla 4 se resumen los métodos analíticos de las variables asociadas a condiciones generales. 

Tabla 4 Variables objeto de estudio. Condiciones generales de aguas. Resumen de características. 

 

Siguiendo normas ISO, en el muestreo se realiza un perfil continuo desde la superficie hasta el fondo 

a una tasa de adquisición de 2 datos por segundo mediante una sonda hidrográfica (CTD), midiendo 

temperatura, pH, salinidad, oxígeno disuelto, concentración de clorofila a (a partir de medidas de 

fluorescencia), y el porcentaje de transmisión de la luz. En las estaciones de transición, excepto las 

dos últimas variables, el resto se mide con una sonda YSI. Además se mide la temperatura del aire y 

la profundidad de visión del disco de Secchi. Para realizar la analítica en laboratorio se toman 

muestras de agua con botellas oceanográficas Niskin de 5 l hasta obtener el volumen necesario para 

la totalidad de las determinaciones a realizar. 

Para la medición de la concentración de los nutrientes disueltos (amonio, nitrito, nitrato, ortofosfato y 

silicato) se utilizan metodologías colorimétricas. La turbidez se mide con un turbidímetro calibrado con 

patrones de formazina en la escala NTU. 

Para las masas de agua de transición y aguas costeras el planteamiento en cuanto a la valoración de 

Variable  Medición / determinación  
L. Detección / 

Precisión  
Observaciones  

Temperatura aire Termometría 0,1 °C Medida in situ 

Temperatura agua CTD SBE25 0,01 °C Medida in situ 

pH CTD SBE25 0,01 Medida in situ 

Salinidad CTD SBE25 0,004 USP Medida in situ 

Oxígeno disuelto CTD SBE25 0,03 ml/l Medida in situ 

% Saturación 
oxígeno 

Cálculo función de temperatura, salinidad y 
oxígeno disuelto 

< 1% Cálculo 

Clorofila a CTD SBE25 0,02 µg/l Medida in situ  

Transparencia Disco de Secchi < 0,5 m  

% Transmisión luz CTD SBE25 0,1%  

Nitratos Reducción a nitrito. Colorimetría < 0,01 mg/l Análisis FSA  

Nitritos Colorimetría. Método Griess  < 0,002 mg/l Análisis FSA 

Amonio Colorimetría. Método Azul de Indofenol < 0,05 mg/l Análisis FSA 

Ortofosfatos 
Colorimetría. Método Azul de Molibdeno/ácido 

ascórbico 
< 0,005 mg/l Análisis FSA 

Silicato 
Colorimetría. Método Azul de Molibdeno/ácido 

ascórbico 
< 0,01 mg/l Análisis FSA  

Sólidos en 
suspensión 

Filtración, gravimetría < 1mg/l  

Color Colorimetría. Escala Pt-Co 3 mgPt/l  

Turbidez Nefelometría 0,1 NTU  

http://www.iso.org/
http://www.ospar.org/
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las condiciones fisicoquímicas generales tiene en consideración las propiedades ópticas (turbidez y 

concentración de sólidos en suspensión), condiciones de oxigenación (porcentaje de saturación de 

oxígeno) y condiciones relativas a los nutrientes (amonio, nitrato, y fosfato). Así se ha desarrollado el 

índice de calidad del estado fisicoquímico (IC-EFQ o PCQI siglas en inglés), asimilable a EQR. 

Partiendo de las tipologías establecidas para aguas de transición, se ha profundizado en la 

clasificación de las masas de agua presentes en los diferentes tipos de estuarios, realizando para ello 

una clasificación de las mismas basada en la salinidad de tal forma que se asignaron tramos en 

función de la salinidad (Sistema Venecia, 1959: Tramo oligohalino (0-5 UPS), mesohalino (5-18 UPS), 

polihalino (18-25), euhalino (30-34 UPS) y euhalino mar o costa (>34 UPS). 

Un problema a la hora de tratar los indicadores fisicoquímicos es que, para ellos, no se han 

desarrollado sistemas ni herramientas de clasificación comparables a las empleadas con los 

indicadores biológicos. Por ello, Bald et al. (2005) desarrollaron una propuesta metodológica basada 

en técnicas de análisis multivariante, concretamente el Análisis Factorial (AF), para la determinación 

del estado fisicoquímico de las aguas superficiales costeras y de transición de la CAPV. 

Así, se llevó a cabo un AF mediante el método de las componentes principales como método de 

extracción, incluyendo en dicho análisis los valores de superficie, tanto en pleamar como bajamar de 

las diversas estaciones de muestreo tanto estuáricas como litorales con sus respectivas referencias. 

Dichas estaciones de muestreo comprendían todos los datos disponibles para cada una de las 

variables empleadas entre 1994 y 2015.  

Tal y como recomiendan Meglen (1992) y Bock et al. (1999), con objeto de aproximarse a una 

distribución normal de los datos, éstos fueron previamente transformados mediante la transformación 

logarítmica (log(1+X)), así como estandarizados restándoles la media y dividiéndolos por la 

desviación estándar. Finalmente, para obtener una interpretación más sencilla del resultado obtenido 

por el an§lisis factorial, ®ste fue previamente transformado mediante el sistema de rotaci·n ñvarimaxò. 

Como variables a emplear, se han tenido en cuenta las definidas por la DMA en el punto 1.1.3 y 1.1.4 

del Anexo V, es decir: propiedades ópticas (turbidez y concentración de sólidos en suspensión), 

condiciones de oxigenación (% saturación de oxígeno) y condiciones relativas a los nutrientes 

(amonio, nitrato, y fosfato).  

Como condiciones de referencia se han empleado las publicadas en el RD 1/2016 (BOE 2016) y que 

aparecen señaladas en la Tabla 5. En la misma tabla se pueden observar los objetivos de calidad 

definidos en 2009 (umbral Bueno-Moderado y umbral Muy Bueno ï Bueno). El cumplimiento del 

objetivo se determina eliminando grandes avenidas y tomando el valor medio correspondiente a las 

cuatro épocas del año, los datos de pleamar y bajamar y los datos de superficie y fondo (para los 

nutrientes sólo en superficie) para cada estación de muestreo. Para el cálculo de la media, en los 

casos en los que uno de los valores se encontraba por debajo del límite de cuantificación, se ha 

considerado la mitad del valor del límite de cuantificación. Si se supera el objetivo de calidad, no 

cumple.  

Como se puede ver en la Tabla 6, el 82% de la variabilidad del sistema se encuentra explicada por 

los tres primeros factores del AF realizado, siendo el primer factor, el principal, al reunir el sólo un 47 

% de la variabilidad total.  

En la Tabla 7, se puede observar el peso de cada variable con respecto a cada uno de los tres 

factores extraídos.  
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Tabla 5 Valores de las diferentes variables para cada una de las referencias de muy buen y mal estado fisicoquímico. 

Objetivos de calidad (umbral Bueno/Moderado) y umbral Muy Bueno/Bueno para cada variable y tramo hialino (RD 

1/2016; BOE 2016). 

 

Tabla 6 Valores propios para cada uno de los 6 factores extraídos mediante el método de componentes principales. 

Asimismo se detalla el porcentaje de varianza explicado por cada factor, así como el porcentaje de varianza 

acumulado entre todos los factores extraídos. 

Factor nº  Valor propio  % de Varianza  % Acumulativo  

1 2,85 47,50 47,50 

2 1,25 20,87 68,37 

3 0,80 13,49 81,86 

4 0,52 8,71 90,57 

5 0,33 5,60 96,17 

6 0,23 3,82 100,00 

Tabla 7 Valores propios para cada uno de los 6 factores extraídos mediante el método de componentes principales. 

Asimismo se detalla el porcentaje de varianza explicado por cada factor, así como el porcentaje de varianza 

acumulado entre todos los factores extraídos. 

 Tramo salino  
Sólidos en  
suspensión  

(mg L
-1

) 

Turbidez  
(NTU) 

Saturación  
de 

oxígeno  
 (%) 

Amonio  
(µmol·l

-

1
) 

Nitra to  
(µmol 

l
-1

) 

Fosfato  
(µmol l

-

1
) 

Condiciones de  
referencia de  

Muy  
Buen estado 

Oligohalino (0-5 USP) 

30 

5 81,57 5,69 78,71 1,29 

Mesohalino (5-18 
USP) 

 86,57 4,69 58,71 1,06 

Polihalino (18-30 
USP) 

 93,71 3,26 30,14 0,73 

Euhalino (30-34 USP)  98,28 2,34 11,86 0,52 

Costa (>34 USP)  99,71 2,06 6,14 0,45 

Condiciones de  
referencia de 

 Muy Mal  
estado 

Oligohalino (0-5 USP) 

150 

150 41,57 63,41 218,93 14,13 

Mesohalino (5-18 
USP) 

 46,57 50,41 163,03 10,58 

Polihalino (18-30 
USP) 

 53,71 31,84 83,17 5,51 

Euhalino (30-34 USP)  58,28 19,96 32,06 2,27 

Costa (>34 USP)  59,71 16,24 16,09 1,25 

Objetivos de 
 calidad 
: umbral  

Bueno/Moderado 

Oligohalino (0-5 USP) Ò70 Ò11 Ó66 Ò28 Ò132 Ò6,2 

Mesohalino (5-18 
USP) 

Ò70 Ò11 Ó71 Ò22 Ò98 Ò4,7 

Polihalino (18-30 
USP) 

Ò60 Ò9 Ó79 Ò14 Ò50 Ò2,5 

Euhalino (30-34 USP) Ò50 Ò7 Ó83 Ò9 Ò18 Ò1,1 

Costa (>34 USP) Ò40 Ò5 Ó85 Ò7 Ò8 Ò0,7 

Objetivos de  
calidad 
: umbral  

Muy 
Bueno/Bueno 

Oligohalino (0-5 USP) Ò60 Ò10 Ó79 Ò12,5 Ò80 Ò2,30 

Mesohalino (5-18 
USP) 

Ò60 Ò10 Ó82 Ò11 Ò61 Ò1,80 

Polihalino (18-30 
USP) 

Ò50 Ò8 Ó88 Ò7 Ò33 Ò1,00 

Euhalino (30-34 USP) Ò40 Ò6 Ó92 Ò5 Ò15 Ò0,60 

Costa (>34 USP) Ò35 Ò5 Ó95 Ò3,5 Ò7 Ò0,55 

Variable  Factor 1  Factor 2  Factor 3  Factor 4  Factor 5  Factor 6  

% Saturación de oxígeno. -0,16 0,97 -0,04 -0,02 -0,08 -0,14 

NH4-H (ɛmolĿl
-1

) 0,91 -0,18 0,22 0,08 0,08 0,29 

NO3-N (ɛmolĿl
-1

) 0,22 -0,04 0,91 0,10 0,23 0,23 

PO4-P (ɛmolĿl
-1

) 0,43 -0,23 0,32 0,04 0,12 0,80 

Turbidez (NTU) 0,08 -0,09 0,22 0,29 0,92 0,09 

Sólidos en suspensión (mg·l
-1

) 0,06 -0,02 0,09 0,96 0,25 0,03 
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El primer factor se encuentra asociado al amonio, pudiendo identificarse como el principal eje de 

afección antrópica, debida al vertido de aguas residuales urbanas e industriales que llevan asociadas 

elevadas concentraciones de este nutriente (Graneli, 1987; Balls, 1992; Borkman y Turner, 1993; 

Kennish, 1997). El segundo factor, en el que el nitrato adquiere gran peso, representa la descarga del 

río, mientras que el tercer factor, en el que el porcentaje de saturación de oxígeno adquiere gran 

peso, se asocia a las condiciones de oxigenación de las aguas de transición. 

Las variables relacionadas con las propiedades ópticas de las aguas (sólidos en suspensión y 

turbidez) se encuentran asociadas al cuarto y quinto factor del AF respectivamente, mientras que el 

fosfato se asocia al sexto. Estas últimas variables adquieren una importancia menor al estar en 

relación con factores que explican un porcentaje menor de la variabilidad total del sistema. En la 

Figura 2 y Figura 3 se puede ver la disposición de las estaciones de muestreo en relación con los tres 

primeros factores extraídos en el análisis factorial realizados, así como en el peso de las variables 

contempladas en el análisis con relación a cada factor extraído. 

 

Figura 2 Disposición de las estaciones de la Red de Calidad junto con sus respectivas referencias de mal y muy buen 

estado fisicoquímico en relación con el primer y segundo factor del análisis factorial realizado. Se indica asimismo 

la posición de las respectivas referencias. Clave: I = tramo oligohalino; II = tramo mesohalino; III = tramo polihalino; 

IV = tramo euhalino estuárico y V = tramo euhalino mar. 

 

Figura 3 Disposición de las estaciones de la Red de Calidad junto con sus respectivas referencias de mal y muy buen 

estado fisicoquímico en relación con el primer y tercer factor del análisis factorial realizado. Se indica asimismo la 

posición de las respectivas referencias. Clave: I = tramo oligohalino; II = tramo mesohalino; III = tramo polihalino; 

IV = tramo euhalino estuárico y V = tramo euhalino mar. 

De acuerdo con el resultado obtenido, en el segundo cuadrante de la Figura 2 y Figura 3 se situarían 

aquellas estaciones afectadas de forma más significativa por el vertido de aguas residuales asociadas 

a la descarga de los ríos, dando lugar a valores altos de amonio y condiciones de oxigenación 
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reducidas debido a la generación de procesos de eutrofia asociados al enriquecimiento en nutrientes 

provocado por dichos vertidos. En el caso contrario (tercer y cuarto cuadrante), se sitúan aquellas 

estaciones menos afectadas por la descarga de aguas residuales, presentando una menor 

concentración de amonio y en consecuencia unas condiciones de oxigenación mejores. 

Incrementos en la concentración de nutrientes disueltos en las aguas estuáricas y costeras (Angelidis 

et al., 1995; Billen et al., 2001) se han descrito en relación con grandes áreas urbanas (Scanes y 

Philip, 1995) y el uso del suelo para la agricultura (Bell, 1991), dando lugar a la posibilidad de 

generación de proliferaciones algales (Chapelle et al., 1993; Bell, 1991; Hallegraeff, 1992) y en 

consecuencia eutrofización y descenso en los niveles de oxigenación de las aguas (Malone et al., 

1996; Wassmann, 1990) con el consiguiente efecto sobre las comunidades biológicas (Díaz y 

Rosemberg, 1995; Karlson et al., 2002; Ringwood y Keppler, 2002). 

Así, siguiendo la metodología aplicada en los últimos años (Borja et al., 2009c) y con el fin de obtener 

un valor único del estado fisicoquímico para cada estación de muestreo y año, a partir del valor de 

EQR de las cuatro campañas realizadas en 2015 con sus respectivos valores de pleamar y bajamar, 

se llevó a cabo el cálculo del percentil 25 como valor del estado fisicoquímico de una estación de 

muestreo para 2015. Este EQR y el método utilizado lo hemos llamado índice de calidad del estado 

físico-químico (IC-EFQ). 

De igual forma, dado que la serie histórica y el volumen de información es tan grande, se ha 

considerado interesante llevar a cabo para cada tramo hialino un análisis de regresión múltiple entre 

los EQR de cada estación de muestreo y el valor transformado logarítmicamente de cada una de sus 

variables. De esta forma, para cada tramo hialino se ha obtenido una función que proporciona 

directamente para cada estación el valor de EQR en función del valor de sus variables previamente 

transformadas logarítmicamente. Esta función tiene la ventaja de que permitirá de ahora en adelante 

llevar a cabo el cálculo del EQR sin necesidad de realizar todo del proceso de análisis multivariante 

anteriormente señalado. Como se puede observar en la Tabla 8, la r
2
 para cada una de las funciones 

obtenidas es prácticamente igual a 1 y el valor de p es menor a 0,001, lo cual significa que hay una 

relación estadísticamente significativa al 99% entre el valor de EQR y las variables contempladas en 

el análisis. Es fundamental señalar que las ecuaciones obtenidas sólo tienen validez para aquellos 

datos que se tomen en aguas estuáricas y costeras de la CAPV, no siendo aplicables a ninguna masa 

de agua que no pertenezca al ámbito territorial señalado. 

Tabla 8 Ecuaciones que relacionan para cada tramo hialino el valor de EQR de una estación de muestreo con respecto al 

valor transformado logarítmicamente (Ln (1+x)) de cada una de sus variables fisicoquímicas. Clave: O2 = 

Porcentaje de saturación de oxígeno; AM = Amonio (µmol·l-1); NA = Nitrato (µmol·l-1); PO4 = Fosfato (µmol·l-1); 

TURB = Turbidez (NTU); SS = Sólidos en suspensión (mg·l-1). 

 

 

Tramo  Función  p r
2
 

Oligohalino 
EQR= 0,0887214+0,38024*O2-0,109936*AM-0,070468*NA-

0,151369*PO4 - 0,0351432*TURB - 0,01783*SS 
<0,01 0,99 

Mesohalino 
EQR=-0,0105869+0,395202*O2-0,116122*AM-0,075272*NA-

0,159977*PO4-0,0375217*TURB-0,018741*SS 
<0,01 0,99 

Polihalino 
EQR=-0,284445+0,442327*O2-0,129383*AM-0,085561*NA-

0,179659*PO4-0,0422427*TURB-0,0211799*SS 
<0,01 0,99 

Euhalino 
EQR=-0,735464+0,52888*O2-0,148648*AM-0,100287*NA-

0,208895*PO4-0,0496191*TURB-0,0246398*SS 
<0,01 0,99 

Costeras 
EQR=-1,09558+0,600299*O2-0,162074*AM-0,10975*NA-

0,229412*PO4-0,0552014*TURB-0,0268181*SS 
<0,01 0,99 
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En el caso de las condiciones fisicoquímicas generales, siguiendo las recomendaciones del grupo 

REFCOND, se han planteado umbrales muy buen estado/ buen estado (IC-EFQ 0,83) y de buen 

estado/moderado (IC-EFQ 0,62). Así como objetivo ambiental se considera que un valor EQR de 0,62 

o superior implica un resultado de condiciones fisicoquímicas aptas para que se dé un buen estado 

ecológico. Tomando el valor de EQR igual a 0,62, se han determinado los valores individuales 

necesarios para alcanzar el buen estado (Tabla 5); y por tanto se deben considerar como objetivos de 

calidad. Para los sólidos en suspensión se han mantenido como muy buen estado los 30 mg·L
-1

 para 

todos los tramos salinos, sin embargo, los límites entre el Muy Bueno/Bueno y Bueno/Moderado, se 

ha escalado entre el Muy Buen y Mal estado. 

Se plantea que el grado de cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos para las 

condiciones fisicoquímicas generales en aguas de transición y costeras sea tal que realizándose un 

muestreo al menos trimestral o estacional, el 75% de las muestras recogidas durante un año se 

encuentren dentro de los umbrales establecidos. El cumplimiento del objetivo se determina 

eliminando grandes avenidas y tomando la media de los datos obtenidos para cada estación de 

muestreo en la correspondiente anualidad. 

1.3.1.2. Aguas. Sustancia s prioritarias y otros contaminantes  

En el Anexo IV del Real Decreto 817/2015 se establecen las NCA para sustancias prioritarias y para 

otros contaminantes que se definen como sustancias que presenta un riesgo significativo para el 

medio acuático comunitario, o a través de él, incluidos los riesgos de esta índole para las aguas 

utilizadas para la captación de agua potable, y reguladas a través del artículo 16 de la DMA. Entre 

estas sustancias se encuentran las sustancias peligrosas prioritarias. La relación de sustancias 

prioritarias figura en el anexo IV de este real decreto. 

Por tanto, las normas de calidad ambiental indicadas en el Anexo IV del Real Decreto 817/2015 y los 

requerimientos que esta impone se toman como normas de calidad de aplicación al Plan Hidrológico 

de la Demarcación Cantábrico Oriental, para la evaluación del estado químico de las aguas 

superficiales. 

En relación con aguas de transición y costeras en 2015 se han analizado un total de 16 estaciones de 

litoral y 32 estaciones de estuario en la que se toman muestras de aguas. De igual forma se cuenta 

con tres estaciones de control en la plataforma litoral con el fin de que en la CAPV se vaya teniendo 

información para adaptarse a la Directiva de la Estrategia Marina Europea (Tabla 216 del Anexo, 

apartado 21.1). 

En 2007, en aguas de transición y costeras se redujeron las sustancias prioritarias analizadas, 

limitándolas a aquellas que se había demostrado que presentaban valores que pueden ser nocivos o 

que superaban los objetivos de calidad. En relación con sustancias prioritarias en la edición de 2015 

se ha realizado el control de las sustancias indicadas en la Tabla 9 donde se resumen las 

características de las variables consideradas. 

En la Tabla 10 se muestran los valores de las NCA de las sustancias analizadas en el marco de este 

proyecto. 
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Tabla 9 Sustancias prioritarias y otros contaminantes en 2015. En las observaciones se indican las estaciones en las que 

se muestrean mensualmente algunas sustancias prioritarias, en la red operativa. 

Tabla 10 Real Decreto 817/2015. Anexo IV. Normas de calidad ambiental (NCA). Concentraciones en µg L-1. (a- Prioritaria, 

b- Peligrosa prioritaria, c- Otros contaminantes, NA: no aplicable). Sustancias controladas en agua 2015; * rango 

de valores de límite de cuantificación en 2015. 

 

 

Variables  Medición / determinación aguas  
Límite  

Cuantificación  
(µg L

-1
) 

Observaciones  

Cadmio 

Técnica del ICP-MS-ORC 

0,05 
E-N17, E-N20, E-D10, 

E-OI15, L-UR20 

Níquel 1 
E-N17, E-N20, E-D10, 

E-OI15, L-UR20 

Plomo 1 
E-N17, E-N20, E-D10, 

E-OI15, L-UR20 

Mercurio Fluorescencia atómica 0,01 
E-N17, E-N20, E-D10, 

E-OI15, L-UR20 

PAHs ASE-GC-MS 0,0005 -0,05  

DDTs Extracción mediante la técnica SBSE (Stir 
BarSorptive Extraction) acoplada a 

Cromatografía de Gases y 
Espectrometría de. Masas (GC/MS) 

 

0,0025-0,001 E-N17, E-N20 

Hexaclorociclohexano 0,001 E-N17, E-N20 

Aldrín, Dieldrín 0,001 E-N17, E-N20 

Isodrín 0,001 E-N17, E-N20 

Nº  Sustancia  

Nº: 
Chemical 
Abstracts 
Service.  

Otras aguas  
superficiales  Límite de  

Cuantificación  NCA-
MA 

NCA-
CMA 

(9ter) c 

DDT total
 
i 

(suma de los isómeros 1,1,1-tricloro-2,2-bis-(p-
clorofenil)-etano (no CAS 50 29 3); 1,1,1-tricloro-

2-(o-clorofenil)-2-(pclorofenil)- etano (no CAS 
789 02 6); 1,1-dicloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-

etileno (no CAS 72 55 9); y 1,1-dicloro-2,2-bis-
(pclorofenil)-etano (no CAS 72 54 8) 

NA 0,025 NA 0,0025-0,001* 

p,p-DDT 50-29-3 0,01 NA 0,0025-0,001* 

(18) b Hexaclorociclohexano (HCH) 608-73-1 0,002 0,02 0,001-0,05* 

(28) b 

Benzo(a)pireno 50-32-8 0,05 0,1 0,0025* 

Benzo(b)fluoranteno 205-99-2 Ɇ 
=0,03 

NA 0,0005* 
Benzo(k)fluoranteno 207-08-9 

Benzo(g,h,i)perileno 191-24-2 
Ɇ 

=0,002 
NA 0,0005* 

Indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5    

(2) b Antraceno 120-12-7 0,1 0,4 0,01* 

(6) b 

Cadmio y sus compuestos. (en función 
de cinco clases de dureza del agua Clases de 

dureza: clase I:< 40; clase II: 40 a <50; clase III: 
50 a <100; clase IV: 100 a <200; clase V: Ó50) 

(dureza en mg Ca CO3/l)) 

7440-43-9 0,2 

Ò 0,45 (I); 
0,45 (II); 
0,6 (III); 
0,9 (IV); 
1,5 (V) 

0,05* 

(15) a Fluoranteno 206-44-0 0,1 1 0,01* 

(20) a Plomo y sus compuestos 7439-92-1 7,2 NA 1,00* 

(21) b Mercurio y sus compuestos 7439-97-6 0,05 0,07 0,01* 

(22) a Naftaleno 91-20-3 1,2 NA 0,05* 

(23) a Níquel y sus compuestos 7440-02-0 20 NA 1,00* 

(9bis) c 

Plaguicidas de tipo ciclodieno 
En el caso de Plaguicidas de tipo ciclodieno 

incluye la suma de Aldrín (no CAS 309-00-2), 
Dieldrín (no CAS 60-57-1), Endrín (no CAS 72-

20-8), Isodrin (no CAS 465-73-6). 

 
Ɇ 

=0,005 
NA 0,001* 
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Se analizan los siguientes congéneres del grupo hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAHs): 

Fenantreno, Pireno, Criseno, Benzo(e)pireno, Benzo(g,h,i)perileno, Fluoranteno, Benzo(a)antraceno, 

Benzo(b)fluoranteno, Benzo(a)pireno, Indeno(1,2,3-cd)pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, 

Fluoreno, Antraceno, Benzo(k)fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno, Perileno, 1-Metil naftaleno, 2-Metil 

naftaleno, Bifenilo, 2,6-DimetilNaftaleno, 2,3,5-TrimetilNaftaleno, 1-Metil-fenantreno. 

Se analizan los siguientes congéneres del grupo DDTs: p-pôDDE, p-pôDDD y p-pôDDT. 

Se analizan los siguientes congéneres del grupo Hexaclorociclohexano: Ŭ-HCH, ɓ-HCH, ŭ-HCH, Ů-

HCH y ɔ-HCH. 

Con excepción del cadmio, plomo, mercurio y níquel, las NCA establecidas en el Anexo IV del Real 

Decreto 817/2015 y las concentraciones determinadas en el presente proyecto se expresan como 

concentraciones totales en toda la muestra de agua. En el caso de estas sustancias, la NCA se 

refiere a la concentración disuelta, es decir, en la fase disuelta de una muestra de agua obtenida por 

filtración a través de membrana de 0,45 µm.  

La frecuencia de control de estos indicadores es trimestral. En aguas de transición la determinación 

es en pleamar en aguas de superficie; y en aguas costeras se determinan en superficie 

independientemente de la marea. 

En estaciones asociadas a cinco masas de agua que se identificaron como en riesgo de incumplir 

objetivos medioambientales por la presencia de sustancias preferentes se ha establecido que el 

muestreo sea mensual (red operativa). 

Atendiendo a lo indicado en Apartado B de anexo IV del Real Decreto 817/2015 (Aplicación de las 

Normas de Calidad Ambiental establecidas en la parte A: 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-MA cuando la media aritmética de las 

concentraciones medidas distintas veces durante el año, en cada punto de control representativo 

de la masa de agua, no excede de la norma. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la concentración medida en cualquier 

punto de control representativo de la masa de agua no supera la norma. 

El Real Decreto 817/2015, en el apartado B de los anexos IV y V, establece la aplicación de las 

normas de calidad ambiental establecidas en la parte A de cada anexo. Por tanto, la valoración del 

cumplimiento de la NCA expresada como media anual (NCA-MA) y concentración máxima (NCA-

CMA) admisible se realizará con arreglo a los criterios previstos en la Directiva 2009/90/CE. Para la 

evaluación de cumplimiento de NCA y por tanto para determinar el estado químico como bueno o 

como que no alcanza el buen estado se sigue el siguiente procedimiento. 

Si una sustancia está en todos los muestreos de un año por debajo del límite de detección, se 

considera que no se superan los valores de NCA-MA ni el de NCA-CMA y por tanto alcanza el buen 

estado químico (limitaciones analíticas). 

Si una sustancia está en algunos muestreos de un año por debajo del límite de detección y en otros 

muestreos por encima del límite de detección, se calcula un Promedio Anual de Punto de Control 

(PAPC) y el Valor Máximo del Punto de Control (VMPC). En particular en lo referente al cálculo de los 

valores medios se debe destacar que atendiendo al apartado B del anexo del Real Decreto 817/2015:  
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¶ Si las cantidades de los mensurandos fisicoquímicos o químicos de una muestra determinada son 

inferiores al límite de cuantificación, los resultados de la medición se fijarán en la mitad del valor 

del límite de cuantificación correspondiente para el cálculo de los valores medios.  

¶ Si un valor medio calculado de los resultados de la medición a que se refiere el apartado anterior 

es inferior a los límites de cuantificación, el valor se considerará «inferior al límite de 

cuantificación».  

¶ El apartado primero no se aplicará a los mensurandos que sean sumas totales de un grupo 

determinado de parámetros fisicoquímicos o mensurandos químicos, incluidos sus productos de 

metabolización, degradación y reacción pertinentes. En estos casos, los resultados inferiores al 

límite de cuantificación de las distintas sustancias se fijarán en cero.  

Por otro lado para el cálculo de los valores medios se ha tenido en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

¶ En el cálculo de sumatorio de concentraciones de plaguicidas de tipo ciclodieno se incluyen: 

Aldrín (nº CAS: 309-00-2), Dieldrín (nº CAS: 60-57-1) e Isodrín (nº CAS: 465-73-6). No se incluye 

en este sumatorio la concentración de Endrín (nº CAS: 72-20-8). 

¶ En el cálculo de sumatorio de concentración de DDT total se incluyen los isómeros: 1,1,1-tricloro-

2,2-bis-(p-clorofenil)-etano (nº CAS 50-29-3) (p,p'-DDT); 1,1-dicloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-etileno 

(nº CAS 72-55-9) (p,p'-DDE); y 1,1-dicloro-2,2-bis-(pclorofenil)-etano (nº CAS 72-54-8) (p,p'-DDE). 

No se incluye en este sumatorio la concentración de 1,1,1-tricloro-2-(o-clorofenil)-2-(pclorofenil)-

etano (nº CAS 789-02-6) (o,p'-DDT). 

¶ El cálculo de la concentración de hexaclorociclohexano (nº CAS 608-73-1) se realiza con el 

sumatorio de los isómeros alfa-hexaclorociclohexano (nº CAS 319-84-6), beta-

hexaclorociclohexano (nº CAS 319-85-7), delta-hexaclorociclohexano (nº CAS 319-86-8), épsilon-

hexaclorociclohexano (nº CAS 6108-10-7) y gamma- hexaclorociclohexano (nº CAS 58-89-9) 

(lindano). 

Una vez calculado el PAPC y el VMPC, si se supera el NCA-MA o la NCA-CMA, se considera que no 

se alcanza el buen estado químico. En caso contrario se considera que se alcanza el buen estado 

químico. 

1.3.1.3. Aguas. Contaminantes preferentes  

En el Anexo V del Real Decreto 817/2015 se establecen las NCA para sustancias preferentes que se 

definen como contaminantes que presentan un riesgo significativo para las aguas superficiales 

españolas debido a su especial toxicidad, persistencia y bioacumulación o por la importancia de su 

presencia en el medio acuático. 

Para la consecución del objetivo de buen estado o buen potencial ecológico las concentraciones de 

contaminantes, distintos a los recogidos en el anexo IV del Real Decreto 817/2015, deben cumplir las 

NCA y en particular las sustancias preferentes cumplen las NCA establecidas en el anexo V de este 

real decreto. 

En relación con aguas de transición y costeras en 2015 se han analizado un total de 16 estaciones de 

litoral y 32 estaciones de estuario en la que se toman muestras de aguas. De igual forma se cuenta 

con tres estaciones de control en la plataforma litoral con el fin de que en la CAPV se vaya teniendo 

información para adaptarse a la Directiva de la Estrategia Marina Europea (Tabla 216 del Anexo, 
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apartado 21.1) 

En 2007, en aguas de transición y costeras se redujeron las sustancias preferentes analizadas, 

limitándolas a aquellas que se había demostrado que presentaban valores que pueden ser nocivos o 

que superaban los objetivos de calidad. En relación con contaminantes preferentes en la edición de 

2015 solo se ha realizado el control de zinc y cobre.  

La frecuencia de control de estos indicadores fisicoquímicos es semestral. En aguas de transición la 

determinación es en pleamar en aguas de superficie; y en aguas costeras se determinan en superficie 

independientemente de la marea. 

En estaciones asociadas a cinco masas de agua que se identificaron como en riesgo de incumplir 

objetivos medioambientales por la presencia de sustancias preferentes se ha establecido que el 

muestreo sea mensual. Sin embargo ni zinc y cobre estaban entre las sustancias problemáticas. 

Las concentraciones de estos contaminantes preferentes se evalúan en cada estación para consignar 

tres estados: (i) muy buen estado, (ii) buen estado o (iii) estado aceptable. 

En el caso de los contaminantes preferentes no sintéticos se considera que no alcanzan el muy buen 

estado físico-químico cuando algún contaminante supera un 15% el valor de fondo en más de un 50% 

de las campañas de muestreo. En la presente campaña se han evaluado cobre y zinc como 

contaminantes específicos no sintéticos. Los límites de fondo de metales (Tabla 11) se calcularon 

tanto para las aguas de transición como para las costeras (Tueros et al., 2008). 

Tabla 11 Niveles de fondo y NCA-MA de Cobre y Zinc en masas de agua de transición y en masas de agua costeras. 

  Tramo salino  Cobre  (µg L
-1

) Zinc  (µg L
-1

) 

Aguas detransición 
Umbral o niveles de fondo 

Dulce 5,8 38 

Oligohalino 4,4 61 

Mesohalino 4,8 56 

Polihalino 3,8 55 

Euhalino 3,5 47 

NCA-MA 25 60 

Aguas costeras 
Umbral o niveles de fondo Euhalino 2,7 27 

NCA-MA 25 60 

 

En el caso de los contaminantes específicos sintéticos se considera que no alcanzan el muy buen 

estado cuando se detecta la presencia de algún contaminante en más de un 15% de las campañas. 

En la presente campaña no se han evaluado contaminantes específicos sintéticos. 

El límite de las clases de buen estado y estado aceptable coincide con las normas de calidad 

establecidas como promedio anual de concentración y recogidas el anexo V del Real Decreto 

817/2015. Para la evaluación de cumplimiento de NCA y por tanto para determinar si se puede 

diagnosticar buen estado ecológico es el mismo que el indicado en el apartado. 

La metodología analítica utilizada fue la misma que en 2002 (ver el Tomo 1 en Borja et al., 2003). En 

la Tabla 12 se resumen las características de las variables consideradas en 2015 como 

contaminantes preferentes. También se analizan con la misma intensidad de muestreo cromo, 

manganeso y hierro aunque no se consideran para la evaluación de estado ecológico ni para 

determinar estado químico. 

Tabla 12  Contaminantes preferentes 2014. 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

29 Introducción y métodos 

Variables  Medición / determinación aguas  Límite Cuantificación ( µg L -1) 

Cobre 

Técnica del ICP-MS-ORC 

1 

Zinc 2  

Manganeso 1  

Hierro 2  

Cromo 1  

1.3.1.4. Sedimentos  

La frecuencia de control de sedimentos tiene carácter anual para el conjunto de estaciones asociadas 

a aguas de transición y costeras (total 51). Los parámetros determinados y los métodos analíticos se 

muestran en la Tabla 13. Las determinaciones de compuestos orgánicos se han realizado en 

Investigación y Proyectos Medio Ambiente S.L. (IPROMA), las determinaciones de carbono orgánico 

total, nitrógeno Kjeldahl y fósforo se han realizado en LABAQUA S.A. El resto de determinaciones se 

han realizado en laboratorios de AZTI. PAHs, carbono orgánico total, nitrógeno Kjeldahl y fósforo se 

determinan únicamente en las estaciones de las masas de agua de transición de Oiartzun y Nerbioi 

interior y exterior. La concentración de metales no se determina en estaciones con ausencia de finos 

(i.e., fracción de sedimento menor de 63 µm de tamaño de partícula). 

Tabla 13 Indicadores de contaminación específica en sedimentos en aguas de transición y costeras, en 2014. Para la 

metodología detallada véase Larreta et al. (2012, 2013) y Borja et al. (2015). PAHs (hidrocarburos poliaromáticos): 

Fenantreno, Indeno[1,2,3-cd]pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno, Antraceno, 

Benzo(k)fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno, Perileno, Pireno, Criseno, Benzo[e]pireno, Benzo[g,h,i]perileno, 

Fluoranteno, Benzo[a]antraceno, Benzo[b]fluoranteno, Benzo[a]pireno. PCBs (policlorobifenilos): PCB 28, PCB 52, 

PCB 101, PCB 105, PCB 118, PCB 138, PCB 153, PCB 156, PCB 180. DDTs: p,p-DDE, p,p-DDD, p,p-DDT. 

Hexaclorociclohexano: ŬHCH, ɔHCH. 

 

Actualmente no existen normas de calidad ambiental en sedimentos para contaminantes en las 

tipologías de las masas de agua existentes en la CAPV, por lo que no se tienen en cuenta en la 

evaluación del estado de las masas de agua. En el caso del carbono orgánico total, nitrógeno Kjeldahl 

y fósforo se utilizan, a modo de referencia, los límites de la Tabla 14 que, al no ser de aplicabilidad, 

tampoco se tienen en cuenta en la evaluación del estado de las masas de agua. 

Variable  Medición / determinación  L. detección / resolución  Observaciones  

Granulometría Gravimetría 63 µm  

% Materia orgánica Calcinación y gravimetría 0,2%  

Potencial Redox Electrometría (electrodo de Pt) 1 mV  

Cadmio 
Digestión ácida con agua regia 

en horno microondas. 
Espectrofotometría de 

Absorción Atómica en cámara 
de grafito o en llama 

(dependiendo de concentración 
y sensibilidad). 

Mercurio por vapor en frío 

Variable en función de la 
técnica particular empleada. 

En general, inferior al 10% de 
las concentraciones mínimas 

asignadas 

En la fracción 
fina 

(<63 µm) 

Cobre 

Manganeso 

Níquel 

Plomo 

Zinc 

Hierro 

Cromo 

Mercurio 

PAHs 

Extracción y Cromatografía de 
Gases 

1 µg·kg
-1

 
En la fracción < 

2 mm 

PCBs 

DDTs 

Hexaclorociclohexano 

Hexaclorobenceno 

Aldrín, Dieldrín, 
Endrín, Isodrín 

Carbono orgánico 
total 

Volumetría 0,5% En la fracción 
fina 

(<63 µm) 
Nitrógeno Kjeldahl Kjeldahl 1000 mg·kg

-1
 

Fósforo ICP-OES 15 mg·kg
-1
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Tabla 14 Límites de cambio de clase del potencial ecológico de los indicadores de calidad en el sedimento de las masas de 

aguas de transición atlánticas de renovación baja muy modificadas por la presencia de puertos (Instrucción de 

Planificación Hidrológica, Orden ARM/2656/2008). No son de aplicación en la CAPV. 

Variable  
Máximo  

potencial  
Límite máximo/  

bueno  
Límite bueno/  

moderado  

Carbono orgánico total (% en sedimento, fracción fina) 0,6 2,3 4 

Nitrógeno Kjeldahl (mg/kg) en fracción fina de sedimentos 300 600 2100 

Fósforo total (mg/kg en fracción fina sedimento) 200 500 800 

 

En el caso de los contaminantes se evalúa la presencia de tendencias temporales monotónicas 

significativas (de incremento o de descenso) en cada estación utilizando la prueba de Mann-Kendall 

(alfa: 0,05). 

1.3.1.5. Biomonitores  

Para el conjunto de estaciones asociadas a control en biomonitores (13 estaciones en total), la 

frecuencia de control tiene carácter anual. Todos los indicadores de contaminación específica 

analizados en biomonitores se observan en la Tabla 15.  

Tabla 15 Indicadores de contaminación específica en biomonitores en aguas de transición, en 2015. Para PAHs, PCBs y 

hexaclorociclohexanos el límite de cuantificación indicado se refiere a cada uno de los congéneres considerados. 

PS: peso seco. 

 

En la Tabla 15 se resumen las determinaciones analíticas para cada una de las variables 

consideradas en 2015 para el control en biomonitores, así como los límites de cuantificación 

correspondientes:  

¶ Metales: plata, cadmio, cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo, zinc. 

¶ PAHs, se analizan los siguientes congéneres: fenantreno, pireno, criseno, benzo(e)pireno, 

benzo(g,h,i)perileno, fluoranteno, benzo(a)antraceno, benzo(b)fluoranteno, benzo(a)pireno, 

indeno(1,2,3-cd)pireno, naftaleno, acenaftileno, acenafteno, fluoreno, antraceno, 

benzo(k)fluoranteno, dibenzo(a,h)antraceno, perileno. 

¶ PCBs, se analizan los siguientes congéneres: IUPAC nº 28, 52, 101, 105, 118, 138, 153, 156, 

Variable  Determinación Moluscos  
Límite   

cuantificación  

Mercurio 
Digestión ácida oxidante + Espectrofotometría de  

Absorción Atómica (EAA) por vapor en frío 
0,006 mg·kg

-1 
PS 

Zinc 

Digestión ácida + Espectrofotometría Plasma Masas 

7 mg·kg
-1

 PS 

Cobre 5 mg·kg
-1

 PS 

Cadmio 0,05 mg·kg
-1 

PS 

Cromo  1 mg·kg
-1 

PS 

Plomo 0,2 mg·kg
-1 

PS 

Níquel 1 mg·kg
-1 

PS 

Plata ICP-MS/010-n (metales atmósfera ICP-MS) 1mg·kg
-1 

PS 

PAHs  

Extracción (sobre muestra liofilizada) y Cromatografía  
de Gases acoplada a Espectrometría de Masas (GC/MS) 

5 µg·kg
-1 

PS 

PCBs  1 µg·kg
-1 

PS 

DDTs  1 µg·kg
-1 

PS 

Hexaclorociclohexanos  1 µg·kg
-1 

PS 

Hexaclorobenceno 1 µg·kg
-1 

PS 

Aldrín 1 µg·kg
-1 

PS 

Dieldrín 1 µg·kg
-1 

PS 

Isodrín 1 µg·kg
-1 

PS 
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180. 

¶ Plaguicidas organoclorados: DDTs, se analizan los siguientes congéneres: p-pôDDE, p-pôDDD y p-

pôDDT. Hexaclorociclohexano, se analizan los siguientes congéneres: alfa-HCH y gamma-HCH 

(lindano). Hexaclorobenceno; y Aldrín, dieldrín, isodrín. 

A la hora de representar los datos obtenidos, se ha tenido en cuenta que el Real Decreto 817/2015 

establece que se lleve a cabo el análisis de tendencias a largo plazo de las concentraciones de 

sustancias prioritarias y sustancias preferentes propensas a la acumulación en la biota. En este 

sentido, se representa la evolución de la concentración en moluscos de Cd, Pb, Hg, antraceno, 

fluoranteno y benzo(a)pireno (sustancias prioritarias) y de Cu, Cr y Zn (sustancias preferentes). A 

pesar de que tanto HCB como HCH también son sustancias prioritarias que se han analizado, se ha 

optado por no representar su evolución temporal debido a que sus concentraciones a lo largo del 

periodo de estudio se encuentran, en general, por debajo del límite de cuantificación.  

Para evaluar si las concentraciones determinadas en los moluscos pueden representar 

concentraciones nocivas para el medio ambiente, se han tenido en cuenta las normas de calidad 

ambiental (NCA) establecidas para la biota en el Real Decreto 817/2015. Estas normas se refieren, 

en general, a los peces. Sin embargo, para dos de las sustancias que se analizan en los moluscos 

dentro del presente estudio, el fluoranteno y benzo(a)pireno, las NCA establecidas (30 y 5 µg·kg
-1

 de 

peso húmedo, respectivamente) se refieren a crustáceos y moluscos. 

1.3.2. Elementos de calidad biológicos  

Como se ha comentado anteriormente, existen unos ñProtocolos de muestreo, de laboratorio y de 

cálculo de índices y métricas para el seguimiento del estado de las masas de agua superficial de la 

CAPVò, que incluyen los m®todos detallados de fitoplancton, macroalgas, y macroinvertebrados, en 

aguas de transición y costeras, y fauna ictiológica, en aguas de transición, que pueden descargarse 

libremente en la página de URA: http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml, por lo que es 

preciso remitirse a ellos para consultar las metodologías aplicadas.  

Por otra parte, en el caso del fitoplancton en masas de agua costeras, además de los métodos 

descritos en el protocolo correspondiente, se estima la concentración de clorofila-a también mediante 

teledetección, siguiendo una aproximación similar al estudio realizado por Revilla et al. (2012). Hay 

que aclarar que los datos de clorofila-a que se utilizan en la clasificación del estado son únicamente 

los derivados de la toma de muestras de agua (estuarios someros) o de las medidas ñin situò con CTD 

(estuarios de mayor profundidad y aguas costeras), tal y como figura en el protocolo 

TW_CW_Fitoplancton_URA_V_2.0. Los resultados derivados de datos de clorofila satélite se 

muestran únicamente de modo orientativo, ya que aún no se dispone de condiciones de referencia y 

límites de clase fiables para este tipo de datos. 

Los datos de clorofila satélite proceden de las imágenes diarias MODIS-AQUA de 1km de resolución. 

El producto utilizado es el de clorofila-a estimada a partir del algoritmo OC5 por el centro CERSAT 

(Center for Satellite Exploitation and Research) de IFREMER (Institut français de recherche pour 

l'exploration de la mer). Posteriormente, se aplica un filtro para eliminar valores superiores a 20 µg·L
-1

 

al considerarse estos ñoutliersò. Todas las im§genes diarias en formato netcdf comprendidas en el 

periodo de estudio se agregan y se calcula el valor de percentil 90 (P90) para cada píxel de la imagen 

con la funci·n ñquantileò de R. Finalmente, se calculan los valores de P90 en los píxeles coincidentes 

con las estaciones costeras; y también, para cada masa de agua costera se extraen los valores de 

P90 de los píxeles contenidos dentro de sus límites geográficos y se calcula su media aritmética. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml
http://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-000334/es/contenidos/informacion/protocolos_estado_aguas/es_def/index.shtml
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1.3.3. Elementos de calidad hidromorfológicos  

En relación con elementos de calidad hidromorfológicos no se plantea una evaluación mediante 

métricas. Se limita a registrar aquellas obras o actuaciones que pudieran modificar el régimen mareal, 

el prisma de marea o las condiciones hidrográficas (por ejemplo, construcción de espigones, 

dragados, etc.) y la calificación se realiza a juicio de experto. 

Debe recordarse que cuatro masas de agua de la categoría aguas de transición están consideradas 

como masas de agua muy modificada, y que por tanto no es de aplicación la evaluación de 

indicadores hidromorfológicos. 

Así, en estuarios y costa se han valorado las alteraciones en la morfología, estableciéndose cinco 

categorías de calidad: 

¶ Muy Buena: no existe ningún tipo de alteración hidromorfológica (o bien, existen, pero son 

irrelevantes). 

¶ Buena: se detecta la presencia de alteraciones hidromorfológicas dispersas y que no afectan de 

forma significativa al régimen mareal. 

¶ Moderado: se detecta la presencia de diques en las orillas (condicionando la anchura), 

infraestructuras transversales discontinuas, etc. Suelen presentar esta calidad estaciones 

situadas en pequeños polígonos industriales o en áreas urbanas escasamente pobladas. 

¶ Deficiente: la presencia de infraestructuras que alteran la circulación es mucho más patente y 

condicionan de manera evidente la geomorfología del área en el entorno de la estación de 

muestreo.  

¶ Mala: la presencia de infraestructuras afecta a un tramo mucho mayor que en el caso de las 

estaciones que presentan calidad ñDeficienteò. 

 

1.4. ESTRATEGIA DE EVALUAC IÓN GLOBAL  

Según la DMA, la valoración global asociada a los indicadores biológicos se corresponde con la peor 

de las valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biol·gicos (el principio óuno fuera, 

todos fueraô). Es decir, que si, por ejemplo, para el fitoplancton corresponde una valoración de 

moderado (moderado) y el resto de indicadores presenta un buen estado ecológico, la valoración será 

de moderado estado ecológico.  

Para su cálculo se realiza la asociación de estación a masa de agua (ver la Tabla 216 del Anexo, 

apartado 21.1). Las estaciones de control de macroalgas y de peces se han asociado a las 

estaciones de la Tabla 216 del Anexo, apartado 21.1. Las macroalgas de aguas de transición se 

evalúan pero no se tienen en cuenta en la valoración global de estas masas de agua, siguiendo lo 

que propone el nuevo Plan Hidrológico. 

Tenido en cuenta tanto la tipología como la naturaleza de la masa de agua en la que se encuentra la 

estación de muestreo, para cada una de las estaciones de la Tabla 216 (Anexo, apartado 21.1) se 

determina estado o potencial ecológico y estado químico siguiendo los criterios de evaluación de los 

apartados 1.2, 1.3.2 y 1.3.1 de este informe. 
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Para la valoración de estado a partir de los indicadores biológicos de aplicación a cada masa de agua 

y en cuanto a la integración espacial a partir de los resultados obtenidos en cada estación de 

muestreo, teniendo en cuenta que en muchos casos existe más de una estación de muestreo por 

masa de agua, uno de los problemas que se plantea es determinar cuál es la valoración global del 

estado para el conjunto de la masa de agua.  

Para ello se asigna a cada estación de muestreo una representatividad dentro de la masa de agua, es 

decir, teniendo en cuenta la superficie representada por la estación de muestreo en el total de la 

masa de agua (o la longitud, o el volumen de agua de cada tramo). 

Cuando no existe un valor de EQR (por ejemplo, en macroalgas de estuario), se ha establecido una 

equivalencia a cada estado, es decir, Muy Bueno: 10, Bueno: 8, Moderado: 6, Deficiente: 4 y Malo: 2 

(Tabla 16). En este caso, como existen muchas zonas de muestreo dentro del estuario, cada una de 

ellas se asigna a una de las estaciones fijas del estuario y se calcula un valor para dicha estación. En 

la Tabla 17 se puede ver un ejemplo de integración de los datos de tres zonas de muestreo de 

macroalgas en el estuario del Oria, asociadas a la estación E-O10 (ver la Tabla 219 del Anexo, 

apartado 21.1). El valor global se calcula multiplicando esta equivalencia de estado de cada zona de 

muestreo por el tanto por uno de representatividad de cada zona asociada a una estación (en este 

caso la E-O10) y sumando todos. El total es un valor cuya calificación final viene dada por la 

valoración de la Tabla 33. En cuanto al valor para toda la masa de agua, se calcula igual, pero 

teniendo en cuenta en este mismo ejemplo las 11 zonas de muestreo asociadas a toda la masa de 

agua del Oria (ver la Tabla 219 Anexo, apartado 21.1). 

Tabla 16 Límites de clase establecidos para valorar las masas de agua en su conjunto cuando no existe EQR. 

Tabla 17 Ejemplo de determinación de estado de las macroalgas para una estación de muestreo en el estuario del Oria, o 

para un elemento en el que no exista EQR. 

 

Por otro lado, cuando los elementos biológicos o físico-químicos tienen un EQR, el cálculo se hace 

utilizando dicho EQR multiplicado por la representatividad de la estación en la masa de agua, 

sumando todo y determinando un EQR y un estado global, como se puede ver en el ejemplo de la 

Tabla 18 para la físico-química en el Urola. 

 

 

 

 

Clase de Calidad  Equivalencia  Valoración total Masa de Agua  

Muy Buena 10 8,4 a 10 

Buena 8 6,8 a 8,39 

Moderado 6 5,2 a 6,79 

Deficiente 4 3,6 a 5,19 

Mala 2 2 a 3,59 

 Macroalgas  Equivalencia  
Tanto  

por uno  
Valor  
global  

Calificación estado  
 Estación E -O10 

M-EO1 Mo 6 0,66 3,96 

6,24 Moderado  M-EO2 B 8 0,12 0,96 

M-EO3 Mo 6 0,22 1,32 
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Tabla 18 Propuesta de determinación de estado según condiciones generales para el conjunto de una masa, cuando existe 

EQR. 

 

Atendiendo a lo indicado en Apartado B de anexo I del Real Decreto 60/2011 (Aplicación de las 

Normas de Calidad Ambiental establecidas en la parte A): 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-MA cuando la media aritmética de las 

concentraciones medidas distintas veces durante el año, en cada punto de control representativo 

de la masa de agua, no excede de la norma. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la concentración medida en cualquier 

punto de control representativo de la masa de agua no supera la norma. 

La valoración del cumplimiento de las NCA a nivel de masa de agua tanto para sustancias prioritarias 

y otros contaminantes como para sustancias preferentes se realiza de la siguiente forma. 

¶ Si una sustancia está en todos los muestreos de un año por debajo del límite de detección en 

todos los puntos de control de una masa de agua, se considera que la masa cumple el NCA-MA y 

el NCA-CMA y por tanto alcanza el buen estado químico. 

¶ Si no ocurre lo especificado en el punto anterior, se calcula el PAPC para cada uno de los puntos 

de control. Si el promedio (ponderado por la representatividad de cada punto control) de los 

PAPC de los puntos de control de una masa de agua supera el NCA-MA se considera que la 

masa no alcanza el buen estado químico (Tabla 19). 

Por otro lado se valora el cumplimiento de NCA-CMA, de tal forma que para que se determine buen 

estado químico no debe de darse superación de esta norma en ningún punto de la masa de agua.  

Tabla 19 Ejemplo de evaluación de normas de calidad ambiental en una masa de agua con dos estaciones. 

 

La determinación de estado ecológico para la masa de agua resultará de la valoración de estado 

biológico, condiciones generales y sustancias preferentes según se ha explicado anteriormente y 

siguiendo lo indicado en la Figura 1. 

La consideración de los indicadores hidromorfológicos solo se tendrá en consideración para discernir 

entre el muy buen estado y el buen estado ecológico. 

 
Condiciones  

fisicoquímicas  
generales  

EQR 
Tanto  

por uno  
Valor  
global  

Calificación estado  
según condiciones generales  

 masa de agua  

E-U10 B 0,67 0,66 0,44 

0,62 Buen estado  E-U5 B 0,70 0,12 0,08 

E-U8 Mo 0,46 0,22 0,10 

Sustancia  
NCA-
MA 

 (µg l
-1

) 

Límite de  
cuantificación  

(µg l
-1

) 

Valor determinado  
(promedio anual)  

Valor para  
cálculo  

Valor  
ponderado por  

Representatividad  
por masa  

Diagnóstico  
Global  

Masa de 
agua 

E-X10  E-X20  
E-

X10 
E-

X20 

Representatividad   20% 80% 20% 80%   

DDT total  0,025 0,001 <LC 0,030 0 0,030 0,024 Bueno 

HCH 0,002 0,001 0,005 <LC 0,005 0 0,001 Bueno 

Estado Químico   
No 

alcanza 
No 

alcanza 
   Bueno 
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De esta evaluación de estado ecológico y de la evaluación de estado químico se determina la 

evaluación de estado atendiendo a lo indicado en el artículo 26 del RPH. 
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2.  
Masa de agua de transición 

del Barbadun 
2.1. RESUMEN ESTADO 

La masa de agua de transición del Barbadun, en la campaña 2015, se diagnostica con un estado 

bueno puesto que el estado ecológico se califica como bueno (Tabla 20 y Figura 4). Hay que hacer 

notar que no se ha tenido en cuenta en la evaluación el estado de los macroinvertebrados en la 

estación exterior (E-M10), que este año era de mal estado. Esto se ha debido a que se considera que 

el elevado hidrodinamismo de la estación (a causa de los temporales), hace que las arenas allí 

existentes sean muy móviles, impidiendo el asentamiento de comunidades bentónicas bien 

establecidas. Por ello, se recomienda no usar en la evaluación este elemento en esta estación y 

buscar una estación de muestreo alternativa para años siguientes. 

En los últimos seis años hay una situación de incumplimiento de objetivos medioambientales (Tabla 

21), marcada por un incumplimiento de objetivos en cuanto a estado ecológico, por diversos 

elementos. En el caso del estado químico se cumple en los últimos cuatro años. 

Tabla 20 Cuadro Resumen y el diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Barbadun en 2015. (Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), condiciones 

generales (CG) y estado ecológico: muy bueno (MB), bueno (B), moderado (Mo), deficiente (D) y malo (M). 

Sustancias preferentes (SP): muy bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: 

bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Código  Estación  MI P F M BI CG SP 
Estado 

ecoló gico  
Estado 
químico  

Estado  

E-M5 Muskiz (Petronor) (Barbadun) B Mo B D Mo MB B Mo B PB 

E-M10 Pobeña (puente) (Barbadun) M B MB Mo B MB MB B B B 

  Barbadun Transición B B MB D B MB MB B B B 

Tabla 21 Evolución del periodo 2010-2015. Masa de agua de transición del Barbadun. (Claves: estado ecológico: muy 

bueno (MB), bueno (B), moderado (Mo), deficiente (D) y malo (M). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el 

buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Año  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Estado ecológico Mo Mo Mo Mo Mo B 

Estado químico B NA B B B B 

Estado PB PB PB PB PB B 
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Figura 4 Calificación del Estado Ecológico, estado químico y global de las estaciones en la masa de agua de transición del 

Barbadun (y estado ecológico para la masa de agua), en 2015. 

Desde que se realizó en 2004 el estudio de presiones e impactos en esta masa de agua, se ha ido 

avanzando mucho en saneamiento, tanto en la cuenca como en el propio estuario. Esto tiene su 

reflejo en las mejoría de indicadores físico-químicos asociados a aguas, sedimentos y biomonitores 

(ver secciones correspondientes más adelante), y en la mejoría de los valores asociados a elementos 

como el fitoplancton, los macroinvertebrados en la estación interna y los peces (ver secciones 

correspondientes). En toda la serie histórica los valores de saturación de oxígeno han cumplido los 

objetivos, habiendo disminuido las concentraciones de algunos nutrientes. 

Sin embargo, a la par del avance en el saneamiento, ilustrado en los datos anteriores, se han dado 

actuaciones, como la recuperación de los terrenos de CLH, que parecen haber afectado a algunos 

elementos puntualmente, como los macroinvertebrados y los peces, especialmente en los tramos 

medio e interno. Normalmente, este tipo de actuaciones pueden producir una caída en la calidad del 

medio que, dependiendo de su naturaleza e intensidad, puede extenderse de 1 a 3 años.  

En relación con el estado químico, aunque puntualmente se puedan dar superaciones de Normas de 

calidad asociadas a determinadas sustancias prioritarias, éstas no se manifiestan de forma crónica 

por lo que el estado ha sido calificado en los últimos años como de bueno. 

2.2. ESTACIONES DE MUESTREO 

En la masa de agua de transición del Barbadun se analiza anualmente un total de 2 estaciones 

estuáricas, y una estación de moluscos. Por otro lado, entre 2003 y 2015, cada tres años, se 

analizaron tres estaciones para vida piscícola y cuatro estaciones para macroalgas. Las posiciones 

de todas ellas se observan en la Figura 5.  
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Figura 5 Ubicación de estaciones en la masa de agua de transición del Barbadun. 

2.3. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

2.3.1. Aguas  

2.3.1.1. Fisicoquímica general  

En el Anexo I se muestran los datos medios anuales correspondientes a los datos de bajamar y 

pleamar de las cuatro campañas de 2015, de las variables hidrográficas analizadas en superficie y 

fondo en el estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en superficie). 

En la Tabla 22 se muestran los datos medios anuales en cada estación de muestreo, comparados 

con los objetivos de calidad. 

Según la aplicación de los límites de clase de estado establecidos en el Real Decreto 1/2016 para los 

elementos de calidad fisicoquímica de las masas de agua superficial naturales, los valores medios de 

2015 de las dos estaciones (E-M5 y E-M10) muestran el mismo patrón de cumplimiento (Tabla 22). 

Así, el oxígeno, el nitrato y el fosfato presentan un estado muy bueno y el amonio indica un estado 

bueno en ambas estaciones. Además, las condiciones fisicoquímicas generales determinadas 

mediante el PCQI, también califican como en estado ómuy buenoô en ambas estaciones y globalmente 

(Tabla 22).  
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Tabla 22 Evaluación del Estado Fisicoquímico en la masa de agua de transición del Barbadun en 2015. LC: límite de 

cuantificación. EQR: Ecological Quality Ratio. PCQI: Physico-Chemical Quality Index. 

Estación  Tramo salino  Criterio  Parámetro  Unidades  Objetivo  LC Valor  Clase de estado  

E-M5 Oligohalino  
Límite de  
clases de  
estado  

Oxígeno % 66 
 

90,14 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò28 1,6 8,16 Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò132 1,6 57,25 Muy Bueno 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò6,2 0,16 0,63 Muy Bueno 

PCQI  EQR  0,62 - 1,08 Muy Bueno 

E-M10  Polihalino  
Límite de  
clases de  
estado  

Oxígeno % 79 
 

96,77 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò14 1,6 4,23 Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò50 1,6 28,83 Muy Bueno 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò2,5 0,16 0,46 Muy Bueno 

PCQI EQR  0,62 - 0,94 Muy Bueno 

Global PCQI       EQR  0,62 - 0,95 Muy Bueno 

 

Entre 1995 y 2015 la estación E-M10 presenta una tendencia estadísticamente significativa a la 

mejora (p<0,05), desde el límite de moderado/bueno al comienzo de la serie hasta el bueno/muy 

bueno actual (Figura 6). En el caso de la E-M5 no se observa ninguna tendencia significativa aunque 

se aprecia cierta tendencia a la mejora desde 2009, si bien ha estado siempre en buen o muy buen 

estado. 

En la Figura 7 se muestra la evolución temporal de la concentración media anual del amonio, nitrato, 

fosfato y saturación de oxígeno en el estuario (E-M5 y E-M10) en el periodo de 1994 a 2015.  

En general, en las series de datos disponibles, dentro de la alta variabilidad característica de los 

estuarios y de fluctuaciones asociadas a la estacionalidad y a las diferentes condiciones hidrológicas, 

se observa que la estación de la cabecera (E-M5), salvo para el amonio en 2004, cumple con el 

objetivo de calidad del amonio, el nitrato, el fosfato y el oxígeno a lo largo de todo el seguimiento 

(2002-2015) (Figura 7). 

 

Figura 6 Evolución del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI) entre 1994 y 2015 de las estaciones de muestreo 

E-M5 y E-M10 de la masa de agua de transición del Barbadun. Se indican los rangos de calidad: Azul: Muy bueno; 

Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: Deficiente y Rojo: Malo. 

En el caso de la estación de la desembocadura (E-M10), si bien al comienzo de la serie, de 1994 a 

1998, se registran incumplimientos del objetivo de calidad del amonio, se aprecia una mejoría 

mostrando un buen estado del amonio en los años más recientes de la serie. Respecto a los valores 

del nitrato, el fosfato y la saturación de oxígeno, indican un cumplimiento de su objetivo de calidad 

prácticamente a lo largo de los 22 años de la serie histórica (Figura 7). Esto refleja la buena situación 

fisicoquímica de las aguas del estuario, que parecen estar en relación con el saneamiento de la 
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cuenca y del estuario 

2.3.1.2. Sustancias preferentes  

La evaluación de las sustancias preferentes en 2015 implica que la masa alcanza el muy buen 

estado, siendo también bueno para la estación E-M5 y muy bueno para E-M10 (Tabla 23). En los 

años previos, desde 2008, la masa de agua alcanzaba también el muy buen estado, aunque 

puntualmente alguna estación no lo alcanzara.  

Tabla 23 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa de agua del Barbadun en 2015.  

Sustancia  Criterio  Objetivo  LC  E-M5 E-M10 Global  

Zinc Concentración promedio 60 µg L
-1

 2 µg L
-1

 41 µg L
-1

 6 µg L
-1

 
Muy Bueno 

Zinc % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Cobre Concentración promedio 25 µg L
-1

 1 µg L
-1

 6,4 µg L
-1

 <LD 
Muy Bueno 

Cobre % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   100% 0% 

Estado Físico-Químico (Contaminantes específicos) Bueno 
Muy  

Bueno 
Muy Bueno 
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Figura 7 Evolución temporal de la concentración media anual para amonio, nitrato, fosfato y saturación de oxígeno en las 

estaciones de la masa de agua de transición del Barbadun en el periodo que abarca desde 1994 a 2015. La línea 

verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Moderado (Real Decreto 1/2016). 
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2.3.1.3. Sustancias prioritarias  

La evaluación del estado químico determinada en 2015 (acorde al Real Decreto 817/2015) indica que 

en esta masa de agua, de forma global, alcanza el buen estado químico (Tabla 24).  

Tabla 24 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Barbadun en 2015, basada en las sustancias 

prioritarias. NCA: norma de calidad ambiental; MA: valor medio anual; CMA: concentración máxima admisible, LC: 

límite de cuantificación. 

Sustancia  Criterio  
Objetivo  
(µg L

-1
) 

LC 
(µg L

-1
) 

E-M5 E-M10 Global  

Benzo(b)fluoranteno+Benzo(k)fluoranteno NCA-MA Agua 0,03 0,003 <LC <LC Cumple 

Benzo(g,h,i)perileno+Indeno(1,2,3-cd)pireno NCA-MA Agua 0,002 0,003 <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-MA Agua 0,1 0,003 <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-CMA Agua 0,4 0,003 <LC <LC Cumple 

Fluoranteno NCA-MA Agua 0,1 0,003 <LC <LC Cumple 

Fluoranteno NCA-CMA Agua 1 0,003 <LC 0,0066 Cumple 

Naftaleno NCA-MA Agua 1,2 0,5 <LC <LC Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-MA Agua 0,05 0,0001 <LC 0,001 Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-CMA Agua 0,1 0,0001 <LC 0,003 Cumple 

Cadmio NCA-MA Agua 0,2 0,05 <LC <LC Cumple 

Cadmio NCA-CMA Agua 0,45 0,05 <LC 0,081 Cumple 

Plomo y sus compuestos NCA-MA Agua 7,2 1,00 <LC <LC Cumple 

Mercurio y sus compuestos NCA-CMA Agua 0,07 0,01  <LC <LC Cumple 

Níquel y sus compuestos NCA-MA Agua 20 1,00 1,2 <LC Cumple 

Estado Químico   
  

Bueno  Bueno  Bueno  

 

En esta masa de agua se cumple con el estado químico desde 2004, excepto en 2010 que no 

alcanza por presencia de plomo, provocado por un pico de 23 µg L
-1

 en primavera de ese año. 

En 2015 no hay ninguna sustancia que supere la NCA-MA establecida, por lo tanto alcanza el buen 

estado químico.  

En la Figura 8 se muestra la evolución de la concentración media de los metales con valores de 

referencia definidos. Los valores empleados son medias correspondientes a los datos de pleamar y 

bajamar para las dos estaciones de muestreo (E-M5 y E-M10) hasta el año 2006; desde 2007 

solamente se han muestreado las estaciones en bajamar.  

En este estuario, las concentraciones de mercurio  están por debajo del límite de cuantificación para 

la campaña de 2015.  

A lo largo de la serie temporal el cadmio, zinc y plomo superan la NCA-MA establecida para cada uno 

de ellos. Las concentraciones más altas se observan en la estación más interna E-M5. En estos tres 

metales se observa una tendencia decreciente no superando las NCA-MA en ningún metal en 2015 

(Tabla 24). 

En la campaña de 2015, las concentraciones promedio anuales de los compuestos orgánicos 

analizados se encuentran por debajo de sus respectivas normas de calidad (NCA-MA). Sin embargo, 

el Benzo(a)pireno supera el límite de cuantificación en la estación E-M10, pero sin superar la NCA-

MA.  
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Figura 8 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Barbadun en el periodo que abarca desde 1996 a 2015. La línea verde indica el 

valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

2.3.2. Sedimentos  

En la campaña de 2015, los sedimentos de este estuario se muestrearon en marzo, en ambas 

estaciones. Los resultados obtenidos en dicho muestreo se presentan en la Tabla 25. En general, las 

concentraciones de las sustancias analizadas han sido similares a las observadas en los últimos 

años, presentando los compuestos orgánicos considerados concentraciones inferiores o próximas a 

los límites de cuantificación. 

En la presente campaña ambas estaciones presentan un sedimento predominantemente arenoso, 

teniendo la estación más interna (E-M5) mayor porcentaje de limos y menor potencial redox (Tabla 

25). El potencial redox y el contenido en materia orgánica no presentan una tendencia temporal clara 

en la estación E-M5 (Figura 9). En la estación E-M10 se observa un descenso en el contenido en 

materia orgánica desde 2003, acorde a un incremento en el potencial redox. 
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Tabla 25 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso seco) y compuestos orgánicos (µg·kg-1, peso 

seco) obtenidos en las analíticas realizadas en las muestras de sedimentos obtenidas en la masa de agua de 

transición del Barbadun en la campaña de invierno de 2015. 

E-M5 (Fecha de muestreo: 04/03/2015)  

Gravas (%) 0,6 Cd 0,58 PCB 28 1,9 p,p-DDE <1 

Arenas (%) 81,1 Cr 26,8 PCB 52 <1 p,p-DDD <1 

Limos (%) 18,3 Cu 48,1 PCB 101 <1 p,p-DDT <1 

MO (%) 4,5 Fe 51280 PCB 105 <1 ŬHCH <1 

Eh (mV) 20 Hg 0,08 PCB 118 <1 gHCH <1 

    Mn 752 PCB 138 1,7 Aldrín <1 

    Ni 29,4 PCB 153 1,7 Dieldrín <1 

    Pb 47 PCB 156 <1 Isodrín <1 

    Zn 173 PCB 180 1,8 HCB <1 

E-M10 (Fecha de muestreo: 04/03/2015)  

Gravas (%) 0,2 Cd 0,34 PCB 28 <1 p,p-DDE <1 

Arenas (%) 99,7 Cr 11,5 PCB 52 <1 p,p-DDD <1 

Limos (%) 0,1 Cu 66,8 PCB 101 <1 p,p-DDT <1 

MO (%) 1,5 Fe 219947 PCB 105 <1 ŬHCH <1 

Eh (mV) 358 Hg 0,08 PCB 118 <1 gHCH <1 

    Mn 2748 PCB 138 <1 Aldrín <1 

    Ni 46,6 PCB 153 <1 Dieldrín <1 

    Pb 89 PCB 156 <1 Isodrín <1 

    Zn 233 PCB 180 <1 HCB <1 

 

Figura 9 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la 

masa de agua de transición del Barbadun (muestreos de invierno). 

En lo que respecta a metales, en la campaña de invierno de 2015, se observan mayores 

concentraciones en la estación más externa (E-BI10), excepto en Hg, Cd y Cr (Tabla 25). La Figura 

10 muestra la evolución temporal de la concentración de metales en la fracción fina de los sedimentos 

muestreados desde 1995 en la estación E-M5 y, desde 2002, en la estación E-M10. Destaca la 

elevada variabilidad temporal en la concentración de la mayoría de los metales en ambas estaciones 

y los elevados valores de Cu en los años 2012 y 2014. 

En relación con el análisis de tendencias a largo plazo, y teniendo en cuenta el período representado 

en la Figura 10, en ambas estaciones se observa una tendencia ascendente estadísticamente 

significativa en las concentraciones de Ni. 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

45 Masa de agua de transición del Barbadun 

 

Figura 10 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la 

masa de agua de transición del Barbadun (muestreos de invierno). 

2.3.3. Biota (moluscos)  

En este estuario se recolectaron mejillones en octubre en Pobeña (I-M10). Los resultados obtenidos 

en dicho muestreo se presentan en la Tabla 26. En general, las concentraciones de las sustancias 

analizadas han sido similares a las observadas en los últimos años, presentando gran parte de los 

compuestos orgánicos considerados concentraciones inferiores a los límites de cuantificación. 

En relación con el análisis de tendencias a largo plazo, en la Figura 11 se muestra la evolución de la 

concentración de las siguientes sustancias prioritarias analizadas en moluscos: Cd, Pb, Hg, 

antraceno, fluoranteno y benzo(a)pireno. En general, las concentraciones de las sustancias 

prioritarias consideradas han ido disminuyendo a lo largo del periodo de estudio, pero sólo el Pb 

presenta una tendencia decreciente estadísticamente significativa. Se observa que en los últimos 

años se dan las concentraciones más bajas de la serie, aunque en la campaña de 2015 aparecen 

valores más altos que en la campaña anterior, que pudiera ser un fenómeno puntual. Una vez más, 

parece que estas tendencias decrecientes de contaminación en biota, detectadas también en aguas y 

sedimentos, están en relación con el saneamiento en la cuenca y el estuario en los últimos años. 
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Tabla 26 Porcentaje de humedad (%H) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso húmedo) y compuestos orgánicos 

(µg·kg-1, peso húmedo) obtenidos en las analíticas realizadas a la muestra de moluscos obtenida en el estuario del 

Barbadun en la campaña de otoño de 2015. 

 

 

Figura 11 Evolución temporal de la concentración de las sustancias prioritarias analizadas en moluscos (en peso húmedo), 

en la estación I-M10 de la masa de agua de transición del Barbadun, a lo largo del periodo de estudio (otoño 1994-

otoño 2015). La línea verde representa la norma de calidad establecida que se refiere a moluscos (Real Decreto 

817/2015). 

 

BARBADUN (I -M10) 
Fecha de muestreo: 26/10/2015  

Especie: mejillón  

% H 82,9 PCB 28 <0,17 p,p-DDE <0,17 Fenantreno 23,90 Indeno(1,2,3-cd)pireno <0,85 

Ag <0,17 PCB 52 <0,17 p,p-DDD <0,17 Pireno 8,19 Naftaleno <0,85 

Cd 0,10 PCB 101 0,32 p,p-DDT <0,17 Criseno <0,85 Acenaftileno <0,85 

Cr 0,55 PCB 105 <0,17 ŬHCH <0,17 Benzo(e)pireno 1,71 Acenafteno <0,85 

Cu 1,54 PCB 118 0,31 gHCH <0,17 Benzo(g,h,i)perileno <0,85 Fluoreno <0,85 

Hg 0,039 PCB 138 1,37 Aldrín <0,10 Fluoranteno 6,49 Antraceno <0,85 

Ni 0,34 PCB 153 1,88 Dieldrín <0,10 Benzo(a)antraceno 1,02 Benzo(k)fluoranteno <0,85 

Pb 0,39 PCB 156 <0,17 Isodrín <0,10 Benzo(b)fluoranteno 1,02 Dibenzo(a,h)antraceno <0,85 

Zn 31,1 PCB 180 0,34 HCB <0,17 Benzo(a)pireno <0,85 Perileno <0,85 
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Por otro lado, en la Figura 12 se muestra la evolución de la concentración de las siguientes 

sustancias preferentes analizadas en moluscos: Cu, Cr y Zn. De los tres metales considerados sólo el 

Zn muestra una tendencia decreciente estadísticamente significativa, incluso si se elimina la elevada 

concentración observada en 1999. 

Las NCA de la biota para dos de las sustancias que se analizan en los moluscos dentro de la ñRed de 

Seguimientoò, el fluoranteno y benzo(a)pireno, son respectivamente 30 y 5 ÕgĿkg
-1

 de peso húmedo y 

se refieren a crustáceos y moluscos. En la campaña de otoño de 2015 las concentraciones de ambas 

sustancias se encuentran por debajo de las NCA correspondientes (Figura 11). Por otro lado, estas 

normas no se han superado a lo largo del periodo de estudio 

 

Figura 12 Evolución temporal de la concentración de las sustancias preferentes analizadas en moluscos, en la estación I-

M10, de la masa de agua del Barbadun, a lo largo del periodo de estudio (otoño 1994-otoño 2015). 

2.4. INDICADORES BIOLÓGICO S 

2.4.1. Vida vegetal asociada al medio acuático. Fitoplancton  

La clorofila -a en 2015 osciló entre 0,2 y 29,7 µg·L
-1

. El máximo se encontró en primavera, en la 

estación de cabecera (E-M5) y en bajamar. 

Las muestras recogidas en esta campaña abarcaron un gradiente de salinidad muy amplio y, como 

suele ser habitual en muchos de los estuarios del País Vasco, la clorofila mostró los valores más 

elevados en aguas de salinidad relativamente baja (Figura 13). En comparación con otras masas de 

agua de transición Tipo 9 (estuario intermareal con dominancia marina), el máximo de clorofila del 

Barbadun superó a la mayoría de los valores medidos en 2015. Así, únicamente fue superado en el 

Urola, por picos similares e incluso de ~300 µg·L
-1

 que también tuvieron lugar en primavera. 
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Figura 13 Variación de la concentración de clorofila a lo largo del gradiente salino de la masa de agua de transición del 

Barbadun en las cuatro épocas de estudio durante 2015. Los datos son de superficie, en pleamar y bajamar. 

El pico de clorofila observado en el Barbadun en 2015 es un hecho esporádico y puede considerarse 

normal dentro de la variabilidad natural de los sistemas estuáricos. La biomasa fitoplanctónica en el 

estuario del Barbadun es habitualmente baja y coherente con la presión antropogénica, en el sentido 

de los aportes de nutrientes inorgánicos de N y P (véase Figura 7, en la Sección correspondiente). 

La respuesta del fitoplancton a la presión antrópica estimada como concentración de nutrientes 

disueltos no puede percibirse siempre de manera directa en cada una de las campañas. Pero esta 

relación se hace más evidente cuando se analiza una serie temporal relativamente larga, integrando 

las variables en periodos del orden de unos seis años (por ejemplo, Revilla et al., 2011, 2014; 

Garmendia et al., 2013). 

La evolución temporal de la clorofila se ha estudiado mediante el cálculo del percentil 90 a lo largo de 

periodos móviles de seis años (Figura 14). La biomasa fitoplanctónica  en la cabecera del estuario 

(E-M5) presenta actualmente valores ligeramente más altos que en periodos precedentes. En todo 

caso, desde comienzos de la década del 2000 (momento a partir del cual se dispone de datos de la 

zona superior del estuario), la clorofila-a cumple con el objetivo de calidad para aguas de carácter 

oligohalino. 

 

Figura 14 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del 

Barbadun. Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), de 

las cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. Líneas verdes: objetivo de calidad para aguas 

oligohalinas (E-M5) y polihalinas (E-M10). 

 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

49 Masa de agua de transición del Barbadun 

La zona inferior (E-M10) también cumple con el objetivo de calidad de la clorofila-a, para aguas 

polihalinas. En esta zona se observan condiciones de baja biomasa en una serie temporal muy 

amplia, desde finales de la década de los 90 hasta la actualidad (Figura 14). 

En relación con la composición y abundanc ia del fitoplancton , en la Tabla 27 se muestran las 

variables que describen de manera general a la comunidad fitoplanctónica, en las zonas superior e 

inferior del estuario, durante las campañas de primavera y verano. 

Tabla 27  Parámetros estructurales del fitoplancton medidos en muestras de superficie, tomadas en pleamar, en cada una 

de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Barbadun. 

  07/05/2015 20/08/2015 

Parámetro  Unidad  E-M5 E-M10 E-M5 E-M10 

Abundancia (10
3
 células·L

-1
) 1224 1125 852 - 

Diversidad (bit·cel
-1

) 2,1 3,4 2,3 - 

Riqueza (# taxa) 9 39 16 - 

 

En el muestreo realizado en verano (20-agosto) en la estación E-M10 no se pudieron obtener datos 

de fitoplancton debido a un fallo en la preservación de las muestras recogidas (Tabla 27). En las tres 

muestras analizadas en 2015 no se detectó ningún caso de bloom. La abundancia observada en cada 

taxón individual alcanzó como máximo ~4·10
5
 células·L

-1
. 

En primavera, en la estación E-M5 dominaron las diatomeas pennales y los dinoflagelados 

Kryptoperidinium foliaceum y cf. Pfiesteria, con abundancias del orden de·10
5
 células·L

-1
. En la 

estación E-M10 se observó una mayor riqueza de especies y una comunidad más homogéneamente 

repartida entre distintos grupos (diatomeas, dinoflagelados, criptofitas, haptofitas y pequeñas formas 

sin identificar <10 ɛm). 

La muestra de verano recogida en la zona superior del estuario presentó una baja concentración 

celular y estuvo constituida por diatomeas pennales, pequeños flagelados y formas sin identificar.  

En relación con el estado asociado al indicador fitoplancton , en el último periodo de evaluación 

(2010-2015) las dos métricas utilizadas, Chl-a y Blooms, indican Buen Estado en la estación E-M5 y 

Muy Buen Estado en la estación E-M10. 

En la Tabla 28 se muestra el EQR resultante de cada métrica y el valor medio que determina la 

clasificación final (índice SPTT-2). Según este último, en el global de la masa de agua la calificación 

del fitoplancton actualmente es de Muy buen Estado (EQR = 6,043). El valor tan elevado de EQR se 

debe al hecho de no haber detectado ningún bloom en la estación E-M10 durante los últimos seis 

años. Esto provoca que, en promedio para la masa de agua, la frecuencia de floraciones sea 1,5%, 

correspondiéndole a la métrica Blooms un EQR de ~11. 

Tabla 28  Calidad biológica del fitoplancton en cada una de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Barbadun, 

así como en su globalidad. Se indica el valor de las métricas así como, los ratios de calidad ecológica (EQRs) y la 

clasificación correspondiente (verde: Buen Estado; azul: Muy Buen Estado). 

Periodo  Estación/ Masa de agua  
Métricas  EQRs 

P90 clorofila -a (µg·L
-1

) Blooms (%)  Chl -a Blooms  SPTT-2 

2010-2015 

E-M5 10,13 25,0 0,434 0,668 0,551 

E-M10 1,96 0,0 1,122 >1 >1 

Barbadun Transición 2,4502* 1,500* 0,952 11,133 6,043 

(*) Media ponderada teniendo en cuenta la representatividad espacial de las estaciones en la superficie de la masa de 

agua. 
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Tal y como se muestra en la Figura 15, el indicador fitoplancton en la masa de agua ha presentado a 

lo largo de la serie temporal siempre Muy Buen Estado, con valores de EQR superiores o iguales a 1. 

Para evaluaciones previas a la de 2007 no es posible aplicar el índice SPTT-2, ya que no se dispone 

de suficiente número de datos de abundancia y composición celular para el cálculo de la frecuencia 

de blooms. No obstante, la métrica Chl-a en la zona inferior del estuario, para la cual hay una serie 

temporal más larga, indica ausencia de impacto en este elemento biológico desde el año de 

evaluación 2000 (Figura 14). 

 

Figura 15 Calidad biológica del fitoplancton obtenida mediante el índice SPPT-2 para la Masa de Agua de Transición del 

Barbadun a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Estado; naranja: Estado Deficiente; amarillo: Estado Moderado; 

verde: Buen Estado; azul: Muy Buen Estado). 

2.4.2. Vida vegetal asociada al medio acuático. Macroalgas  

En la presente campaña de 2015, la Masa de Agua de Transición del Barbadun se dividió en cuatro 

zonas distintas para la evaluación de las macroalgas presentes (Figura 5). 

La primera corresponde a las marismas de Pobeña, donde se desarrolla una comunidad típica de 

plantas halófitas (Halimione portulacoides, Salicornia ramosissima, Limonium vulgare, Juncus 

maritimus, Sarcocornia perennis y Plantago maritima). Cabe destacar que, en pasadas campañas, en 

los canales se desarrollaban poblaciones de clorofíceas filamentosas (Ulva sp.) y de la xantofícea 

Vaucheria sp., que no se han encontrado en la presente campaña debido a una acumulación de 

arena. En cambio, sí se han encontrado algunas piedras cubiertas por filamentosas del género Ulva 

en el canal de desagüe de la marisma. 

La segunda zona se extiende entre la regata de Pobeña y el puente peatonal que da a la playa de La 

Arena. La regata está cubierta por piedras sobre las que crecen filamentosas del género Ulva (90% 

de cobertura). Esta misma alga cubre también las zonas desprovistas de piedra, aunque presenta 

menor cobertura (30%). A lo largo del muro que canaliza la regata, también se desarrolla un cinturón 

de Ulva sp. de 1-1,5 m de ancho, habiéndose detectado algunas manchas de Fucus spiralis spiralis 

en su base, por primera vez desde que se comenzaran a estudiar las comunidades algales del 

estuario. Por último, al pie de la Ermita de Nuestra Señora del Socorro, se extiende una franja de 

grandes bloques que llega al puente peatonal, sobre los que se desarrolla una banda de 1 m de 

ancho de clorofíceas (70% de cobertura), con manchas dispersas de las rodofíceas Porphyra 

umbilicalis y Catenella caespitosa. 

La tercera zona corresponde a las marismas de Areño, donde se desarrolla la misma comunidad de 

plantas halófitas descrita para las marismas de Pobeña. Además, en los bordes de los canales de la 

marisma se extienden bandas de clorofíceas filamentosas. 
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La última zona extiende a lo largo del cauce principal del río. En la parte más externa únicamente se 

han encontrado algunas manchas de clorofíceas creciendo en los bloques rocosos y muros que 

quedan de la antigua línea de transporte de mineral al lavadero de Campomar. Río arriba, sobre las 

orillas fangosas, se desarrollan bandas de clorofíceas con coberturas variables (40-80%). 

Aunque las comunidades de macroalgas de estuario no se emplean para la determinación del estado 

ecológico, sí se realiza una valoración, para la que se aplica el índice TMI. En la Tabla 29 se 

muestran los resultados obtenidos en la presente campañas para cada uno de los indicadores de que 

consta el índice, para cada una de las zonas estudiadas. Además, se muestran los valores de TMI 

para cada una de dichas zonas, para las estaciones a las que se adscriben y para el global de la 

masa de agua. 

La calificación obtenida en 2015 es de Estado Deficiente para tres de las cuatro zonas analizadas, y 

de Estado Moderado para la cuarta (Tabla 29). Este resultado responde a la baja riqueza encontrada, 

junto con la baja cobertura de especies no indicadoras de contaminación, y a la alta cobertura de 

especies de algas verdes en relación al resto. A nivel de estación, la valoración obtenida a partir de 

los resultados indicados es de Estado Moderado para la estación más exterior (E-M10) y de Estado 

Deficiente para la más interna (E-M5). Por último, la valoración global para la masa de agua es de 

Estado Deficiente. Sin embargo, hay que recordar que los estuarios vascos son predominantemente 

sedimentarios, siendo éste un sustrato no adecuado para las macroalgas. Es por ello que, aunque se 

evalúa el estado de las macroalgas, no se utiliza en la evaluación final del estado ecológico. 

Tabla 29  Calidad biológica de las macroalgas en cada una de las zonas de la Masa de Agua de Transición del Barbadun 

(TMIzona), así como a nivel de estación (TMIestación) y a nivel de estuario (TMIestuario). Se muestran también las 

calificaciones para cada uno de los indicadores que se consideran en el método: R: riqueza específica; Ct: 

cobertura de especies tolerantes a la contaminación; Cr: cobertura del resto de especies de algas; V/R: ratio entre 

la cobertura de clorofíceas y la del resto de algas (naranja: Estado Deficiente; amarillo: Estado Moderado). 

 ZONA 

Indicadores  M-EM1 M-EM2 M-EM3 M-EM4 

R 1 3 1 1 

Ct 5 3 5 5 

Cr 1 5 1 1 

V/R 1 1 1 1 

Suma 8 12 8 8 

TMIzona 0,25 0,50 0,25 0,25 

Superficie (m
2
) 2.000 3.000 17.000 7.500 

Superficie relativa (% zona) 0,40 0,60 0,69 0,31 

Estación E-M10 E-M5 

TMIestación 0,40 0,25 

Superficie relativa (% estuario) 0,07 0,10 0,58 0,25 

TMIestuario 0,28 

2.4.3. Macroinvertebrados bentónicos  

El estuario presenta un tramo interno en el que la comunidad de macroinvertebrados bentónicos se 

encuentra dominada por el isópodo Cyathura carinata y por el poliqueto Hediste diversicolor, con una 

densidad (204 ind·m
-2

) y una riqueza específica (7 taxa) en el rango de las estimadas en campañas 

previas (Tabla 30). A pesar de que se trata de valores moderados, la dominancia de especies 

tolerantes que se adscriben al grupo ecológico III (GE III), como muchas de las que habitualmente 

dominan en los estuarios vascos (caso de C. carinata y H. diversicolor, en este caso concreto), hace 

que la estación quede calificada como moderadamente alterada en términos de AMBI. 

En el tramo más exterior, en cambio, no se ha identificado ninguna especie de macroinvertebrados 

bentónicos. No se trata de la primera campaña en la que ocurre esto y es una estación en la que es 
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habitual encontrar bajas densidades y riquezas específicas. Sin embargo, se considera que no 

existen presiones antrópicas que justifiquen esto; más bien las causas de esta pobreza posiblemente 

estén relacionadas con el pequeño tamaño del estuario y con la inestabilidad del sedimento debido al 

fuerte hidrodinamismo de la zona, lo que dificulta el establecimiento de comunidades maduras en el 

sedimento, formado por arenas muy móviles.  

Tabla 30  Principales parámetros estructurales, valor de AMBI y clasificación correspondiente, para las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos presentes en las estaciones muestreadas en la Masa de Agua de Transición del 

Barbadun. También se muestra la calificación según M-AMBI para cada una de las estaciones muestreadas (M-

AMBIestación) y para el global de la masa de agua (M-AMBIglobal). 

  ESTACIÓN 

Parámetro  Unidad  E-M5 E-M10* 

Densidad (ind·m
-2

) 204 0 

Biomasa (g·m
-2

) 0,387 0 

Riqueza (# taxa) 7 0 

Diversidad densidad (bit·ind
-2

) 2,03 0 

Equitabilidad densidad  0,72 0 

Diversidad biomasa (bit·g
-2

) 1,93 0 

Equitabilidad biomasa  0,69 0 

Diversidad máxima (bit) 2,81 0 

AMBI  3,489 7,000 

Clasificación AMBI  Alteración Moderada Alteración Extrema 

M-AMBIestación  0,694 0,000 

M-AMBIglobal  0,694 

(*) Esta estación no se tiene en cuenta para la valoración de la masa de agua, por no considerarse adecuada (zona de 

arenas móviles que dificulta el establecimiento de comunidades maduras de macroinvertebrados bentónicos de 

sustrato blando). 

Sin embargo, los valores de M-AMBI estimados para 2015 indican Buen Estado  para la estación 

interior (E-M5) y Mal Estado  para la estación exterior (E-M10) (Figura 16). La estación más interior 

(E-M5), que comenzó a muestrearse en la campaña de 2002, parece presentar una evolución positiva 

(aunque en forma de dientes de sierra), con mínimos relativos cada vez mayores. Esta evolución 

positiva parece estar en relación con el saneamiento en la cuenca y el estuario, mientras que algunos 

mínimos puntuales pueden relacionarse con las obras de restauración que se realizaron en las 

instalaciones de CLH. En la estación exterior, en cambio, M-AMBI presenta una tendencia negativa. 

La fuerte variabilidad interanual podría venir explicada por el hidrodinamismo de la zona en la que se 

localiza la estación, que dificulta el establecimiento de comunidades maduras y explica la baja 

densidad y riqueza específica de la zona, que hacen que pequeñas variaciones absolutas impliquen 

cambios relativos importantes. En anteriores informes se ha estudiado este cambio en relación con el 

hidrodinamismo y se ha visto que el oleaje explica un 34% de la variabilidad del índice en esta 

estación. Es por ello que sugerimos no tener en cuenta esta estación en la evaluación del estado en 

2015 y en próximos muestreos tratar de variar la posición para la toma de muestras a un lugar más 

hacia el interior, menos sujeto al hidrodinamismo de las tormentas. 
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Figura 16 Calidad biológica de los invertebrados bentónicos (M-AMBI) para cada una de las dos estaciones muestreadas en 

la Masa de Agua de Transición del Barbadun a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Estado; naranja: Estado 

Deficiente; amarillo: Estado Moderado; verde: Buen Estado; azul: Muy Buen Estado). 

2.4.4. Fauna ictiológica  

Las muestras de fauna demersal que fueron recogidas durante la campaña de 2015 han sido 

identificadas a nivel de especie mediante la metodología actualizada explicada en el Tomo 1. Además 

de los datos propios de la ñRed de Seguimiento del Estado Ecol·gico de las aguas de transici·n y 

costeras de la CAPVò (2003, 2006, 2009 y 2012), en este estuario disponemos tambi®n de los datos 

pertenecientes a los estudios realizados para el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia entre los años 

1990 y 2002. 

En todos estos años han sido identificados 30 taxones, 18 de peces y 12 de crustáceos. Todos los 

taxones identificados son especies habituales de estos ecosistemas que soportan amplios rangos de 

salinidad, principal condicionante de la vida en estas zonas de transición. 

Tal y como se muestra en la Figura 17, la frecuencia de aparición de la especies difiere año a año, 

presentando un máximo de riqueza los últimos años y un mínimo a mediados de la década de los 

noventa. El listado de especies presentado en la figura aparece ordenado de acuerdo a la frecuencia 

de aparición de las especies, reflejando que: 

Á las especies capturadas en el 100% de las ocasiones son dos: Carcinus maenas 

(cangrejo verde) y cabuxinos del género Pomatoschistus. 

Á la mitad de los taxones registrados aparecen de forma ocasional (1-2 apariciones a lo 

largo de toda la serie de datos). 

Á Por primera vez en 2015 ha sido detectada la especie alóctona e invasora Hemigrapsus 

takanoi (cangrejo japonés) (Asakura y Watanabe, 2005; Martinez y Adarraga, 2005, 2006; 

Dauvin, et al., 2009). 
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Figura 17 Listado de especies capturadas en el estuario del Barbadun (1990-2015). El gradiente de color indica la frecuencia 

de aparición: parte del azul oscuro (100% ocasiones) al azul más claro (<10% ocasiones). El eje X superior indica 

el número de especies identificado en cada año muestreado. El asterisco señala que el taxón es un crustáceo. 

En cuanto a los parámetros estructurales, la Figura 18 presenta la riqueza de taxones encontrada 

entre 1990 y 2015 por estación, mostrando los últimos años un aumento progresivo del número total 

de taxones capturados en las tres estaciones. En relación al número de individuos capturados, en 

2015 se rompe con el descenso continuado de efectivos mostrado en todas las estaciones (valores 

mínimos en 2012). Se puede apreciar también que en la mayoría de las ocasiones se ha recogido un 

mayor número de individuos de crustáceos que de peces. Por último, la diversidad en el tramo 

exterior y en el tramo medio muestra una tendencia positiva, apreciándose un salto cualitativo a 

principios de la década del 2000. Por el contrario, en el tramo interior del estuario no se aprecia 

ninguna tendencia, produciéndose una alternancia de valores máximos y mínimos de forma cíclica.  
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Figura 18 Evolución de la riqueza, abundancia y diversidad de taxones en cada uno de los tramos muestreados en el 

estuario del Barbadun entre 1989 y 2015.  

De acuerdo a los rangos establecidos para la clasificación de la calidad, el tramo exterior (AME) y 

medio (AMM) de la masa de agua se diagnostica en la clase de estado óBuenoô y el tramo interno 

(AAI) en óModeradoô. El estado de la calidad biológica alcanzado en 2015 en el tramo exterior y en el 

tamo medio es el más alto de toda la serie de datos, debido principalmente al aumento del valor de la 

riqueza, la presencia de peces planos y el número de especies residentes. Por el contrario, el tramo 

interior vuelve a perder calidad. La Figura 19 muestra la evolución temporal de la calidad biológica en 

los diferentes tramos y la Figura 20 en el total de la masa de agua entre 1990 y 2015. 

La calidad en el tramo exterior (AME) y tramo medio (AMM) muestran una progresión positiva, 

alcanzando el valor más alto de toda la serie en el tramo exterior y en el tramo medio. Por el 

contrario, el tramo interior (AAI) mantiene su tendencia negativa de los últimos años, pero 

manteniéndose en estado moderado. 
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Figura 19 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos en los tramos muestreados del estuario del 

Barbadun entre 1990 y 2015. Rangos establecidos para la clasificaci·n de la calidad: Muy bueno: Ó 0,78; Bueno: 

0,55-0,78; Moderado: 0,34-0,55; Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 0,17). AFI: AZTIôs Fish Index. 

En 2015 la valoraci·n global de la masa de agua alcanza la calificaci·n de óBuenoô (Figura 20), y con 

un valor de AFI superior a los obtenidos años atrás. En 2009 se rompió con la tendencia positiva 

mostrada desde 1999, alcanzando un valor más propio de la década de los 90. La eliminación de los 

vertidos de Petronor por el desvío del colector y la puesta en marcha de la EDAR de Muskiz generan 

que año tras año se produzca una mejora gradual, alcanzando el estado de Bueno en 2003 y 2006. 

Esta mejoría coincide con la del bentos (visto anteriormente) y la diferencia antes-después de 

suprimir los vertidos es significativa (p<0.05), siendo mejor tras la supresión (Uriarte y Borja, 1989). El 

descenso de la calidad detectado en 2009 podría deberse a los diversos vertidos ocurridos a lo largo 

de 2008 y 2009, así como a las obras de regeneración y recuperación de las marismas de la zona 

ocupada anteriormente por CLH, que habrían producido un impacto transitorio en los hábitats del 

estuario. 

 

Figura 20 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos para el estuario del Barbadun entre 1990 y 2015. 

Rangos establecidos para la clasificaci·n de la calidad: Muy bueno: Ó 0,78; Bueno: 0,55-0,78; Moderado: 0,34-

0,55; Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 0,17). AFI: AZTIôs Fish Index. 

2.5. INDICADORES HIDROMORFOLÓGICOS 

Tras la finalización de los trabajos de recuperación de los terrenos de CLH no ha habido ningún factor 

que haya alterado los indicadores hidromorfológicos, por lo que su estado puede calificarse de bueno 

en 2015. 
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3.  
Masa de agua de transición 

del Nerbioi interior 
3.1. RESUMEN ESTADO 

La masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi interior, en la campaña 2015, se 

diagnostica con un estado peor que bueno puesto que no alcanza el buen estado químico 

(superación de NCA-MA de HCH en la estación E-N17), y el potencial ecológico se diagnostica como 

moderado, fundamentalmente debido a los peces (Tabla 20 y Figura 21). 

Esta situación de incumplimiento de objetivos medioambientales es estable en los últimos seis años 

analizados (Tabla 21), marcada por un incumplimiento de objetivos en cuanto a potencial ecológico 

(excepto en 2013) y estado químico. En el caso del estado químico el incumplimiento se ha dado 

fundamentalmente por HCH (puntualmente por otras sustancias), lo que implica una contaminación 

crónica por esta sustancia prioritaria. 

Tabla 31 Cuadro Resumen y el diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Nerbioi interior en 2015. Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), condiciones 

generales (CG) y potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP), bueno/buen potencial (B/BP), 

moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y malo/potencial malo (M/PM). 

Sustancias preferentes (SP): muy bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: 

bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Código  Estación  MI P F M BI CG SP 
Potencial 
ecológico  

Estado 
químico  

Estado  

E-N10 
Bilbao (puente de Deusto) 

(Ibaizabal) 
MP BP MP PM BP B MB BP B B 

E-N15 
Barakaldo (puente de 
Rontegi) (Ibaizabal) 

PD PMo BP PD PD D MB PD B PB 

E-N17 Leioa (Lamiako) (Ibaizabal) PMo PMo BP PD PMo D MB PMo NA PB 

  
Nerbioi / Nervión Interior 

Transición 
BP PMo MP PD PMo Mo MB PMo NA PB 
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Tabla 32 Evolución del periodo 2010-2015. Masa de agua de transición del Nerbioi interior. Claves: potencial ecológico: 

máximo potencial (MP), buen potencial (BP), potencial moderado (PMo), potencial deficiente (PD) y potencial malo 

(PM). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Año  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Potencial ecológico PMo PMo PMo BP PMo PMo 

Estado químico NA NA NA NA NA NA 

Estado PB PB PB PB PB PB 

 

Figura 21 Calificación del potencial ecológico, estado químico y global de las estaciones en la masa de agua de transición 

del Nerbioi interior (y estado ecológico para la masa de agua), en 2015. 

 

La cuenca del río Nerbioi fue históricamente un área muy contaminada, debido a la falta de 

saneamiento, la presencia de industria pesada muy contaminante y la minería. Desde que se inició el 

saneamiento en la cuenca y el estuario en 1989, se ha ido avanzando mucho en él, hasta culminar en 

2001 con la depuración biológica de los vertidos. Además, otros factores importantes para 

comprender la evolución de esta masa de agua, son los cierres de empresas contaminantes (como 

Altos Hornos de Vizcaya, en 1996), el cierre de las minas, y el traslado de casi toda la actividad 

portuaria de esta masa de agua interior a la masa de agua del Nerbioi exterior. Todo esto tiene su 

reflejo en las mejoría de indicadores físico-químicos asociados a aguas, sedimentos y biomonitores 

(ver secciones correspondientes). Sin embargo, esta mejora no ha sido igual en todas las zonas. En 

la más interna (E-N10) hay un continuo incremento del indicador PCQI, debido a las bajadas de 

concentración en amonio o fosfato y el incremento de la saturación de oxígeno. Por el contrario, en 

las otras dos estaciones, especialmente en la más externa (E-N17), el PCQI indica cierta alteración, 

debido a que, aunque la concentración de amonio ha descendido, han aumentado las de nitrato y 

fosfato. Esto puede tener que ver con la cercanía al vertido de la depuradora de Galindo que, aunque 

vierte con tratamiento biológico, ha concentrado todo el vertido de la cuenca en este único punto. 
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Por otro lado, se observan tendencias decrecientes en las concentraciones de muchos 

contaminantes, con los valores más bajos de la serie en los años más recientes, en aguas y 

sedimentos, cumpliendo en muchos casos las normas de calidad. 

Esta mejora en las condiciones físico-químicas ha tenido su reflejo en los elementos biológicos, que 

en el interior del estuario partían de una situación azoica y ahora han mejorado ostensiblemente (por 

ejemplo, macroinvertebrados y peces en la parte más interna). Sin embargo, en consonancia con la 

situación físico-química de la estación más externa, también los macroinvertebrados y los peces de la 

estación E-N17 muestran un potencial ecológico moderado. 

Por otro lado, a la par del avance en el saneamiento, se han dado actuaciones que han producido 

retrocesos en la calidad ecológica, como dragados puntuales en 2009 y 2015, que han afectado 

principalmente a los macroinvertebrados bentónicos y a los peces. Generalmente la recuperación 

tiende a ser relativamente rápida (2-3 años), aunque esto dependerá de la intensidad y duración de la 

presión ejercida.  

3.2. ESTACIONES DE MUESTREO 

En la masa de agua muy modificada del Nerbioi interior se analiza anualmente un total de tres 

estaciones estuáricas. Por otro lado, trianualmente entre 2003 y 2015, se analizaron tres estaciones 

para vida piscícola y 8 para macroalgas. Sus posiciones y denominación pueden verse en la Figura 

22. 

 

Figura 22 Ubicación de estaciones en la masa de agua de transición del Nerbioi interior. 
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3.3. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

3.3.1. Aguas  

3.3.1.1. Fisicoquímica general  

En el Anexo I se muestran los datos medios anuales correspondientes a bajamar y pleamar de las 

cuatro campañas de 2015, de las variables hidrográficas analizadas en superficie y fondo en el 

estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en superficie). En la Tabla 

33 se muestran los datos medios anuales en cada estación de muestreo, comparados con los 

objetivos de calidad. 

Según la aplicación de los límites de clase de estado establecidos en el Real Decreto 1/2016 para los 

elementos de calidad fisicoquímica de las masas de agua superficial muy modificadas, la estación E-

N10 muestra un estado bueno para la saturación de oxígeno y el PCQI y un estado muy bueno para 

el amonio, el nitrato y el fosfato indicando que cumple los objetivos de calidad (Tabla 33). Por otra 

parte, las estaciones E-N15 y E-N17 presentan el mismo patrón en los valores medios de 2015, 

siendo el estado del oxígeno muy bueno, el del amonio bueno y el del nitrato y el fosfato moderado 

(Tabla 33). La condición fisicoquímica determinada mediante PCQI en estas dos estaciones se 

califica como deficiente y moderada para el global de la masa de agua (Tabla 33).  

Tabla 33 Evaluación del Estado Fisicoquímico en la masa de agua de transición del Nerbioi interior en 2015. LC: límite de 

cuantificación. EQR: Ecological Quality Ratio. PCQI: Physico-Chemical Quality Index. 

Estación  Tramo salino  Criterio  Parámetro  Unidades  Objetivo  LC Valor  Clase de estado  

E-N10 Oligohalino 
Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 66 
 

73,92 Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò28 1,6 5,44 Muy Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò132 1,6 68,66 Muy Bueno 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò6,2 0,16 1,73 Muy Bueno 

PCQI EQR 0,62 - 0,78 Bueno 

E-N15 Polihalino 
Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 79 
 

88,24 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò14 1,6 12,44 Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò50 1,6 105,13 Moderado 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò2,5 0,16 12,11 Moderado 

PCQI EQR 0,62 - 0,26 Deficiente 

E-N17 
Euhalino 
estuárico 

Límite de 
clases de  

estado 

Oxígeno % 83  94,48 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò9 1,6 8,83 Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò18 1,6 62,19 Moderado 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò1,1 0,16 5,31 Moderado 

PCQI EQR 0,62 - 0,32 Deficiente 

Global PCQI 
   

EQR 0,62 - 0,48 Moderado 

 

En relación con la evolución temporal de las condiciones fisicoquímicas generales (Figura 23), la 

estación E-N10, entre 1994 y 2015 presenta una tendencia significativa a la mejora (p<0,05,) a pesar 

de que a partir de 2004 se observó un ligero empeoramiento que se ha recuperado entre 2008 y 

2013. La tendencia al empeoramiento observada en la estación E-N15 entre 2002 y 2009 ya no se 

observa con los datos obtenidos a partir de 2010. La estación E-N17, aunque no presenta una 

tendencia estadísticamente significativa, sí parece mostrar cierta tendencia al empeoramiento entre 

2002 y 2009, seguida de una estabilización entre 2010 y la actualidad (Figura 23).  
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Figura 23 Evolución del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI) entre 1994 y 2015 de las estaciones de muestreo 

E-N10, E-N15 y E-N17 de la masa de agua de transición del Nerbioi interior. Se indican los rangos de calidad: 

Azul: Muy bueno; Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: Deficiente y Rojo: Malo. 

En la Figura 24 se muestra la evolución temporal de la concentración media anual del amonio, nitrato, 

fosfato y saturación de oxígeno en el interior del estuario (E-N10, E-N15 y E-N17) en el periodo de 

1994 a 2015.  

De una serie temporal de 22 años, la estación E-N10 presenta una tendencia a la mejora entre 1994 y 

2015 estadísticamente significativa (p<0,05) para la saturación de oxígeno y las concentraciones de 

amonio y fosfato. Los valores bajos de saturación de oxígeno coinciden con los valores más altos de 

amonio y fosfato que se registraron al inicio de la serie, especialmente desde 1994 a 2000, años en 

los cuales no estaba en funcionamiento el tratamiento biológico del sistema de saneamiento. El 

nitrato, por el contrario, si bien tiende a aumentar a lo largo de la serie histórica, siempre se mantiene 

por debajo del objetivo de calidad (132 µmolĀL
-1

) (Figura 24).  

En el caso de la estación intermedia (E-N15), la serie temporal consta de 14 años. Desde 2002 a 

2015 se observa una tendencia significativa y positiva para la saturación de oxígeno (p<0,05) 

mostrando valores por encima del objetivo de calidad (79%) a partir de 2007 (Figura 24). No obstante, 

el fosfato presenta una tendencia al empeoramiento (p<0,05), especialmente a partir de 2006, año a 

partir del cual, se supera el objetivo de calidad (2,5 µmolĀL
-1

) en el resto de años de la serie (excepto 

en 2013). Las concentraciones de amonio y nitrato no muestran una tendencia temporal significativa 

en E-N15 pero predominan los incumplimientos de su objetivo de calidad (Figura 24). 

En la estación E-N17, de 2002 a 2015, se observa una mejoría significativa (p<0,05) para la 

saturación de oxígeno y la concentración de amonio, registrándose los valores más altos de oxígeno 

junto con los valores más bajos de amonio en los últimos años de la serie. Sin embargo, el nitrato 

empeora a lo largo de la serie y tanto el nitrato como el fosfato, superan sus objetivos de calidad 

prácticamente en los 14 años de seguimiento (Figura 24). 

Respecto a las variables fisicoquímicas, los resultados en gran medida son coherentes con lo que se 

espera tras una reducci·n de las presiones antr·picas (cierre de empresas, saneamientoé). La 

mayoría de las variables que se pueden utilizar como indicadoras de la descarga de aguas residuales 

muestran una tendencia decreciente (turbidez, TOC, y compuestos de P y N excepto el nitrato). 

Además, la tendencia de incremento de oxígeno confirma la efectividad de los trabajos de 

saneamiento realizados en el área en las dos últimas décadas. Por otra parte, el aumento de la 

concentración de nitrógeno y silicato se debe más a cambios ambientales como la precipitación y el 

caudal del río que a cambios antrópicos. Sin embargo, el aumento de algunas variables en la estación 

E-N17 podría estar en relación con la proximidad de ésta al vertido de la depuradora de Galindo que, 
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aunque tenga un buen rendimiento, concentra el único vertido cerca de la estación. 

 

Figura 24 Evolución temporal de la concentración media anual para amonio, nitrato, fosfato y saturación de oxígeno en las 

estaciones de la masa de agua de transición del Nerbioi interior en el periodo que abarca desde 1994 a 2015. La 

línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Moderado (Real Decreto 1/2016). 
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3.3.1.2. Sustanci as preferentes  

La evaluación de las sustancias preferentes en 2015 implica que la masa alcanza el muy buen estado 

siendo también muy bueno para las tres estaciones de la masa (Tabla 34), como viene ocurriendo 

desde 2008. 

Tabla 34 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa de agua del Nerbioi interior en 

2015.  

Sustancia  Criterio  Objetivo  LC  E-N10 E-N15 E-N17 Global  

Zinc Concentración promedio 60 µg L
-1

 2 µg L
-1

 22,5 µg L
-1

 25,0 µg L
-1

 10,8 µg L
-1

 
Muy  

Bueno Zinc 
% datos supera el 15% del  

nivel de fondo 
50%   0% 0% 0% 

Cobre Concentración promedio 25 µg L
-1

 1 µg L
-1

 1,4 µg L
-1

 1,3 µg L
-1

 1,8 µg L
-1

 
Muy  

Bueno Cobre 
% datos supera el 15% del  

nivel de fondo 
50%   0% 0% 0% 

Estado Fisicoquímico (Contaminantes específicos) 
Muy  

Bueno 
Muy  

Bueno 
Muy  

Bueno 
Muy  

Bueno 

3.3.1.3. Sustancias prioritarias  

La evaluación del estado químico determinada en 2015 (acorde al Real Decreto 817/2015) indica que 

en esta masa de agua, de forma global, no se alcanza el buen estado químico (Tabla 35), por 

superación de la NCA-CMA asociada a Hexaclorociclohexano.  

Tabla 35 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Nerbioi interior en 2015, basada en las 

sustancias prioritarias. NCA: norma de calidad ambiental; MA: valor medio anual; CMA: concentración máxima 

admisible, LC: límite de cuantificación. 

Sustancia  Criterio  
Objetivo  
(µg L

-1
) 

LC 
(µg L

-1
) 

E-N10 E-N15 E-N17 Global  

DDT total (2DDT + 2DDD+ 
2DDE) 

NCA-MA Agua 0,025 0,001 <LC <LC <LC Cumple 

p,p-DDT NCA-MA Agua 0,01 0,001 <LC <LC <LC Cumple 

Plaguicidas de tipo ciclodieno 
(Aldrín, Dieldrín, Isodrín) 

NCA-MA Agua 0,005 0,001 <LC <LC <LC Cumple 

Hexaclorociclohexano NCA-MA Agua 0,002 0,001 <LC <LC 0,019 
No 

cumple 

Hexaclorociclohexano NCA-CMA Agua 0,02 0,001 <LC <LC 0,019 Cumple 

Hexaclorobenceno NCA-MA Agua 0,01 0,001 <LC <LC 0,001 Cumple 

Hexaclorobenceno NCA-CMA Agua 0,05 0,001 <LC <LC 0,001 Cumple 

Benzo(b)fluoranteno+ 
Benzo(k)fluoranteno 

NCA-MA Agua 0,03 
0,003 

<LC <LC <LC Cumple 

Benzo(g,h,i)perileno+ 
Indeno(1,2,3-cd)pireno 

NCA-MA Agua 0,002 
0,003 

<LC <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-MA Agua 0,1 0,003 <LC <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-CMA Agua 0,4 0,003 <LC <LC 0,00 Cumple 

Fluoranteno NCA-MA Agua 0,1 0,001 <LC <LC 0,0042 Cumple 

Fluoranteno NCA-CMA Agua 1 0,001 <LC <LC 0,0065 Cumple 

Naftaleno NCA-MA Agua 1,2 0,05 0,05 <LC <LC Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-MA Agua 0,05 0,003 <LC <LC <LC Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-CMA Agua 0,1 0,003 <LC <LC <LC Cumple 

Cadmio NCA-MA Agua 0,2 0,05 <LC 0,071 0,103 Cumple 

Cadmio NCA-CMA Agua 0,45 0,05 <LC 0,071 0,175 Cumple 

Plomo y sus compuestos NCA-MA Agua 7,2 1,00 <LC <LC <LC Cumple 

Mercurio y sus compuestos NCA-CMA Agua 0,07 0,01  <LC <LC <LC Cumple 

Níquel y sus compuestos NCA-MA Agua 20 1,00 2,5 2,2 2,8 Cumple 

Estado Químico 
   

Bueno Bueno 
No 

alcanza 
No 

alcanza 
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Esta masa de agua no alcanza el buen estado químico desde 2008, por presencia de varias 

sustancias indicadas en la Tabla 36, si bien ha sido sistemáticamente el HCH el que no ha cumplido, 

indicando que hay una contaminación crónica por esta sustancia que se fabricó y almacenó en la 

cuenca. 

Tabla 36 Estado químico de la masa de agua de transición Nerbioi Interior entre los años 2008-2015. 

 

En la Figura 25 se muestra la evolución de la concentración media de los metales con valores de 

referencia definidos. Los valores empleados son medias correspondientes a los datos de pleamar y 

bajamar para las tres estaciones de muestreo (E-N10, E-N15 y E-N17) hasta el año 2006; desde 

2007 solamente se han muestreado las estaciones en bajamar.  

En este estuario, las concentraciones de mercurio  están por debajo del límite de cuantificación para 

la campaña de 2015.  

A lo largo de la serie temporal excepto el cadmio y puntualmente el cobre (en E-N15 en 2007) el resto 

de metales no superan la NCA-MA establecida para cada uno. A lo largo de 2015 ningún metal 

supera ni la NCA-MA ni la NCA-CMA establecidas (Tabla 35). Se observan tendencias decrecientes 

en algunos metales y estaciones, con los valores más bajos de la serie en los años más recientes, 

como es el caso del Cd, Cu, Pb y Hg. Sin duda estas tendencias decrecientes están en relación con 

el saneamiento de la cuenca y del estuario, así como por el cierre de empresas y actividades muy 

contaminantes, como Altos Hornos de Vizcaya en 1996, o el sector minero. 

En la campaña de 2015 las concentraciones promedio anuales de los compuestos orgánicos 

analizados se encuentran por debajo de sus respectivas normas de calidad (NCA-MA) y límites de 

cuantificación, excepto el hexaclorociclohexano, que supera la NCA-MA con un valor de 0,019 µg·L
-1

 

en E-N17, y haciendo que la masa de agua no alcance el buen estado químico (Tabla 35).  

En la investigación que se lleva a cabo en el estuario del Nerbioi denominada ñEstudio de 

contaminantes específicos en el entorno de la masa de agua de transición del Ibaizabal 

(Hexaclorociclohexano)ò donde se hace un seguimiento m§s exhaustivo con muestreos mensuales a 

lo largo de 2015 en 3 puntos de la masa interior, incluida la estación E-N17, se comprobó que en este 

punto de forma global no se alcanza el buen estado químico, haciendo que la masa no alcance el 

buen estado químico. Teniendo en cuenta los 5 puntos de muestreo de la masa de agua, de los dos 

proyectos en conjunto, para HCH se obtiene un valor medio anual de 0,14 µg·L
-1

 superando 

claramente la NCA-MA establecida (0,02 µg·L
-1

). 

Año  Estado Químico  Sustancias que superan NCA  

2008 No alcanza  
HCH, Pb 

Cd(sedimento), Hg (sedimento) 

2009 No alcanza  
HCH 

Cd(sedimento), Hg (sedimento) 

2010 No alcanza  HCH 

2011 No alcanza  HCH, Hg(sedimentos), Benzo(g,h,i)perileno y Indeno(1,2,3-cd)pireno) 

2012 No alcanza  HCH 

2013 No alcanza HCH 

2014 No alcanza HCH, Benzo(g,h,i)perileno+ Indeno(1,2,3-cd)pireno 

2015 No alcanza HCH 
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Figura 25 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Nerbioi interior en el periodo que abarca desde 1996 a 2015. La línea verde 

indica el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

3.3.2. Sedimentos  

En la campaña de 2015, los sedimentos de esta masa de agua se muestrearon en marzo en las tres 

estaciones. Los resultados obtenidos en dicho muestreo se presentan en la Tabla 37. En general, las 

concentraciones de las sustancias analizadas han estado dentro del rango de valores observados en 

los últimos años. En el caso de los PCB y PAH se superan los límites de detección en la mayoría de 

los congéneres y estaciones. El resto de compuestos orgánicos considerados están en 

concentraciones inferiores a los límites de cuantificación o con valores próximos a estos límites. 

Utilizando de referencia los límites de cambio de clase de las masas de aguas de transición atlánticas 

de renovación baja muy modificadas por la presencia de puertos (no aplicables en la tipología de esta 

masa), el promedio de las concentraciones de fósforo sería asignable a máximo potencial ecológico, 

el promedio de las concentraciones de nitrógeno sería asignable a buen potencial ecológico, y el 

promedio de carbono orgánico sería asignable a potencial ecológico moderado. 
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Tabla 37 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso seco) y compuestos orgánicos (µg·kg-1, peso 

seco) obtenidos en las analíticas realizadas en las muestras de sedimentos obtenidas en la masa de agua de 

transición del Nerbioi interior en la campaña de invierno de 2015. 

E-N10 (Fecha de muestreo: 03/03/2015)  

Gravas (%) 1,1 PCB 28 7,0 Aldrín <1 Pireno 125 

Arenas (%) 98,6 PCB 52 8,0 Dieldrín <1 Criseno 94 

Limos (%) 0,4 PCB 101 7,0 Isodrín <1 Benzo[e]pireno 65 

MO (%) 1,6 PCB 105 2,0 HCB <1 Benzo[g,h,i]perileno 54 

Eh (mV) 145 PCB 118 3,6 Fenantreno 68 Fluoranteno 169 

Cd 0,27 PCB 138 8,0 Indeno[1,2,3-cd]pireno 62 Benzo[a]antraceno 113 

Cr 56,3 PCB 153 17,0 Naftaleno 37 Benzo[b]fluoranteno 138 

Cu 104,3 PCB 156 <1 Acenaftileno 19 Benzo[a]pireno 87 

Fe 39821 PCB 180 18,0 Acenafteno <10 Carbono orgánico (%)   3,3 

Hg 0,08 p,p-DDE <1 Fluoreno 12  Fósforo total  199 

Mn 360 p,p-DDD <1 Antraceno 37  Nitrógeno Kjeldahl  <1000 

Ni 44,0 p,p-DDT <1 Benzo(k)fluoranteno 51     

Pb 94 ŬHCH <1 Dibenzo(a,h)antraceno 20     

Zn 156 gHCH <1 Perileno 25     

E-N15 (Fecha de muestreo: 03/03 /2015) 

Gravas (%) 0,0 PCB 28 8,0 Aldrín <1 Pireno 5255 

Arenas (%) 15,2 PCB 52 8,0 Dieldrín <1 Criseno 3492 

Limos (%) 84,8 PCB 101 24,0 Isodrín <1 Benzo[e]pireno 1665 

MO (%) 7,6 PCB 105 1,2 HCB <1 Benzo[g,h,i]perileno 995 

Eh (mV) -149 PCB 118 5,0 Fenantreno 1525 Fluoranteno 9160 

Cd 1,51 PCB 138 36,0 Indeno[1,2,3-cd]pireno 1060 Benzo[a]antraceno 3292 

Cr 184,1 PCB 153 48,0 Naftaleno 7300 Benzo[b]fluoranteno 4394 

Cu 172,7 PCB 156 1,8 Acenaftileno 395 Benzo[a]pireno 1432 

Fe 50366 PCB 180 45,0 Acenafteno 644 Carbono orgánico (%)  8,8  

Hg 1,35 p,p-DDE 3,0 Fluoreno 589  Fósforo total  840 

Mn 413 p,p-DDD <1 Antraceno 1330  Nitrógeno Kjeldahl  2700 

Ni 53,3 p,p-DDT <1 Benzo(k)fluoranteno 991     

Pb 265 ŬHCH <1 Dibenzo(a,h)antraceno 375     

Zn 878 gHCH <1 Perileno 552     

E-N17 (Fecha de muestreo: 03/03/2015)  

Gravas (%) 1,3 PCB 28 1,4 Aldrín <1 Pireno 909 

Arenas (%) 85,8 PCB 52 2,0 Dieldrín <1 Criseno 521 

Limos (%) 13,0 PCB 101 6,0 Isodrín <1 Benzo[e]pireno 389 

MO (%) 5,7 PCB 105 <1 HCB <1 Benzo[g,h,i]perileno 334 

Eh (mV) 30 PCB 118 2,7 Fenantreno 1190 Fluoranteno 1306 

Cd 0,46 PCB 138 18,0 Indeno[1,2,3-cd]pireno 341 Benzo[a]antraceno 638 

Cr 43,4 PCB 153 19,0 Naftaleno 290 Benzo[b]fluoranteno 796 

Cu 40,5 PCB 156 1,5 Acenaftileno 126 Benzo[a]pireno 520 

Fe 28527 PCB 180 19,0 Acenafteno 266 Carbono orgánico (%)   3,1 

Hg 0,24 p,p-DDE <1 Fluoreno 322  Fósforo total  162 

Mn 330 p,p-DDD <1 Antraceno 397  Nitrógeno Kjeldahl  <1000 

Ni 34,1 p,p-DDT <1 Benzo(k)fluoranteno 242     

Pb 81 ŬHCH 1,60 Dibenzo(a,h)antraceno 97     

Zn 135 gHCH <1 Perileno 151     
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En 2015 las estaciones E-N10 y E-N17 poseen un sedimento predominantemente arenoso y la 

estación E-N15 predominantemente limoso (Tabla 37). En la serie temporal evaluada, en la estación 

E-N10 se observa un incremento en el potencial redox desde el inicio de la serie, siendo acorde con 

el descenso en el contenido en materia orgánica (Figura 26). En las otras dos estaciones no existe un 

patrón temporal claro en el potencial redox o en el contenido en materia orgánica (Figura 26). 

 

Figura 26 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la 

masa de agua de transición del Nerbioi interior (muestreos de invierno). 

En lo que respecta a metales, en la campaña de invierno de 2015, la estación más limosa (E-N15) 

presenta mayor contenido en todos los metales (Tabla 37). La Figura 27 muestra la evolución 

temporal de metales en la fracción fina de los sedimentos muestreados en las campañas de invierno. 

No se observan tendencias temporales claras en la evolución del contenido en algunos de los 

metales, destacando los máximos entre 2006 y 2011 en las concentraciones de Cu, Hg, Pb y Zn en la 

estación E-N10. 

En relación con el análisis de tendencias a largo plazo, y teniendo en cuenta el período representado 

en la Figura 27, en la estación E-N17 se observa una tendencia descendente estadísticamente 

significativa en las concentraciones de Cd. En las otras dos estaciones no se observa ninguna 

tendencia estadísticamente significativa en las concentraciones de los metales evaluados. 
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Figura 27 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la 

masa de agua de transición del Nerbioi interior (muestreos de invierno). 

3.4. INDICADORES BIOLÓGICO S 

3.4.1. Vida ve getal asociada al medio acuático. Fitoplancton  

La clorofila -a en 2015 osciló entre 0,4 y 3,3 µg·L
-1

. El máximo se encontró durante el muestreo de 

primavera, en aguas de superficie de la estación E-N17 (pleamar). 

Las muestras recogidas en esta campaña abarcaron un gradiente de salinidad muy amplio: entre 0,1 

y 35,0 USP. Sin embargo, exceptuando algunas muestras de invierno y primavera, el resto fueron de 

carácter polihalino o euhalino (Figura 28). El máximo de clorofila observado en el Nerbioi Interior se 

encontró en el rango del de otras masas de agua de transición Tipo 10 (estuario submareal) de 

salinidad similar (2-5 µg·L
-1

, Nerbioi Exterior y Oiartzun respectivamente). 
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Figura 28 Variación de la concentración de clorofila a lo largo del gradiente salino de la masa de agua de transición del 

Nerbioi Interior en las cuatro épocas de estudio durante 2015. Los datos son de superficie y fondo, en pleamar y 

bajamar. 

La respuesta del fitoplancton a la presión antrópica estimada como concentración de nutrientes 

disueltos no puede percibirse siempre de manera directa en cada una de las campañas. Pero esta 

relación se hace más evidente cuando se analiza una serie temporal relativamente larga, integrando 

las variables en periodos del orden de unos seis años (por ejemplo, Revilla et al., 2011, 2014; 

Garmendia et al., 2013). 

La evolución temporal de la clorofila se ha estudiado mediante el cálculo del percentil 90 a lo largo de 

periodos móviles de seis años (Figura 29). La biomasa fitoplanctónica  en la cabecera del estuario 

(estación E-N10, oligohalina), presenta una tendencia de aumento desde el principio de la serie en 

1995, hasta comienzos de la década del 2000. En el periodo 2000-2005 se aprecia un brusco 

descenso hasta los niveles iniciales. Desde entonces, se ha producido un descenso leve y progresivo, 

que parece haberse estabilizado recientemente. 

En la zona media, polihalina, del estuario (estaciones E-N15 y E-N17), la red de monitoreo comienza 

en 2002 (Figura 29). En los periodos más recientes se observa un leve descenso del valor del 

percentil 90 de la clorofila, siendo al comienzo de la serie cercano a 4 µg·L
-1

, y actualmente cercano a 

3 µg·L
-1

. 

 

Figura 29 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del 

Nerbioi Interior. Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), 

de las cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. Líneas verdes: objetivo de calidad para aguas 

oligohalinas (E-N10) y polihalinas (E-N15, E-N17). 
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La tendencia de disminución de la clorofila en la cabecera del estuario es acorde con los procesos de 

saneamiento de la cuenca, y similar a lo observado en las estaciones del Nerbioi Exterior (E-N20, E-

N30) y en la zona costera influida por este estuario (L-N10, L-N20). Sin embargo, el incremento que 

se produce en la estación de cabecera al comienzo de la serie, no se aprecia en las otras. 

En la estación E-N10, el aumento de la clorofila al comienzo de la serie podría explicarse por la 

secuencia en la que se llevó a cabo el saneamiento del estuario. A partir del año 1990, 

aproximadamente, comenzó el tratamiento primario que produjo una mejora substancial en las 

condiciones ópticas de la columna de agua (mayor transparencia). Esto explicaría que la clorofila 

aumentase en la estación E-N10, donde el crecimiento fitoplanctónico habría estado antes limitado 

por la turbidez del agua. El brusco descenso observado en la clorofila en el periodo 2000-2005, en la 

cabecera, coincide con la puesta en marcha del tratamiento biológico, que elimina buena parte del 

amonio (aproximadamente entre los años 2000 y 2002). 

En relación con la composición y abundancia del fitoplancton , en la Tabla 38 se muestran las 

variables que describen de manera general a la comunidad fitoplanctónica, durante las campañas de 

primavera y verano. Para la estación E-N17 también se dispone de datos de las épocas de invierno y 

otoño. 

Tabla 38  Parámetros estructurales del fitoplancton medidos en muestras de superficie, tomadas en pleamar, en cada una 

de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Nerbioi Interior. 

  03/03/2015 14/05/2015 

Parámetro  Unidad  E-N10 E-N15 E-N17 E-N10 E-N15 E-N17 

Abundancia (10
3
 células·L

-1
) - - 74 4976 11762 14763 

Diversidad (bit·cel
-1

) - - 1,8 2,8 2,8 1,5 

Riqueza (# taxa) - - 6 14 34 43 

  02/09/2015 09/11/2015 

Parámetro Unidad E-N10 E-N15 E-N17 E-N10 E-N15 E-N17 

Abundancia (10
3
 células·L

-1
) 4651 3514 3255 - - 988 

Diversidad (bit·cel
-1

) 2,0 3,0 3,4 - - 3,1 

Riqueza (# taxa) 18 28 45 - - 26 

 

La abundancia celular presentó una alta variabilidad anual, oscilando entre valores del orden de 10
4
 y 

10
7
 células·L

-1
, con el valor máximo en la muestra de primavera de la estación E-N17. 

En la muestra de invierno no se observaron floraciones, siendo la comunidad muy pobre en número 

de especies y densidad celular. 

Las muestras de primavera en las estaciones polihalinas se caracterizaron por una elevada 

abundancia de diatomeas, debido a floraciones de Chaetoceros salsugineus, la más importante en E-

N17 (11,6·10
6
 células·L

-1
). La criptofita Hemiselmis spp. presentó blooms también en la zona 

polihalina del estuario, con valores cercanos al millón de células por litro. En la estación E-N15, 

además, se observaron floraciones de pequeñas diatomeas centrales (2,1·10
6
 células·L

-1
), clorofíceas 

(1,7·10
6
 células·L

-1
) y pequeñas formas sin identificar (0,9·10

6
 células·L

-1
). 

En la estación oligohalina (E-N10) en primavera las criptofíceas Plagioselmis spp. y Teleaulax spp. 

formaron blooms de 1-2 millones de células por litro. 

En verano también se encontraron floraciones en las tres estaciones muestreadas. En las más 

interiores, E-N10 y E-N15, de diatomeas centrales, mientras que en E-N17 de la criptofita 

Plagioselmis spp. 
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En la muestra de otoño no se observaron floraciones.  

En relación con el estado asociado al indicador fitoplancton , en el último periodo de evaluación 

(2010-2015), el valor de la métrica Chl-a indica Muy Buen Estado en las dos estaciones más 

interiores y Estado Bueno en la estación E-N17.  

En cuanto a la métrica Blooms, ésta presenta un valor de 66,7% en las estaciones más interiores 

(Estado Moderado) y se incrementa en la estación E-N17 (75,0%) donde indica Estado Deficiente.  

En la Tabla 39 se muestra el EQR resultante de cada métrica y el valor medio que determina la 

clasificación final (índice SPTT-2). Según este último, la estación E-N10 se clasifica en Muy Buen 

Estado y las dos restantes en Buen Estado. En el global de la masa de agua la calificación del 

fitoplancton actualmente es de Buen Estado (EQR = 0,656), correspondiéndole Máximo Potencial.  

Tabla 39  Calidad biológica del fitoplancton en cada una de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Nerbioi 

Interior, así como en su globalidad. Se indica el valor de las métricas así como, los ratios de calidad ecológica 

(EQRs) y la clasificación correspondiente (naranja: Estado/Potencial Deficiente; amarillo: Estado/Potencial 

Moderado; verde: Estado/Potencial Bueno; azul: Muy Buen Estado/Máximo Potencial). 

Periodo  Estación  

Métricas  EQRs 
Potencial  
ecológico  

P90 cloro fila -a  
(µg·L

-1
) 

Blooms  
(%) 

Chl -a Blooms  SPTT-2 

2010- 
2015 

E-N10 2,12 66,7 2,075 0,250 1,163 Máximo 

E-N15 3,23 66,7 0,681 0,250 0,466 Bueno 

E-N17 3,32 75,0 0,663 0,223 0,443 Bueno 

Nerbioi Interior Transición 2,8361* 69,273* 1,070 0,241 0,656 Máximo 

(*) Media ponderada teniendo en cuenta la representatividad espacial de las estaciones en la superficie de la masa de 

agua. 

A lo largo de las evaluaciones realizadas hasta la fecha, el índice SPTT-2 ha variado entre 0,6 y 0,8 

(Figura 30). En líneas generales, se aprecia una leve mejoría desde el primer periodo completo de 

evaluación (2007-2012) hasta el actual, pasando de Potencial Bueno a Máximo Potencial.  

 

Figura 30 Calidad biológica del fitoplancton (Potencial) obtenida mediante el índice SPPT-2 para la Masa de Agua de 

Transición del Nerbioi Interior a lo largo del seguimiento (rojo: Potencial Malo; naranja: Potencial Deficiente; 

amarillo: Potencial Moderado; verde: Potencial Bueno; azul: Máximo Potencial). 

Sin embargo, al igual que en la masa de agua del Nerbioi Exterior, el impacto que se sigue 

percibiendo mediante la métrica Blooms (evaluada sólo con datos de primavera y verano), queda 

compensado por la mejoría en la métrica Chl-a (evaluada con datos de las cuatro épocas del año). La 

estación E-N17 es la que se ve más afectada y el impacto disminuye hacia la cabecera del estuario. 

Esto es coherente con la distribución espacial de las concentraciones de nutrientes, especialmente la 
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del fosfato (véase Figura 24, Sección físico-química). 

3.4.2. Vida vegetal asociada al medio acuático. Macroalgas  

En la presente campaña de 2015, la Masa de Agua Muy Modificada del Nerbioi Interior se dividió en 

ocho zonas distintas para la evaluación de la macroalgas presentes (Figura 22). 

La primera corresponde a la dársena de La Benedicta, donde las poblaciones de Mytilus 

galloprovincialis alcanzan grandes densidades. Además, las clorofíceas filamentosas alcanzan 

coberturas del 90% tanto en la parte interna del espigón, como en los muros interiores. En el interior 

de la dársena se observan también ejemplares de Crassostrea gigas y manchas de la asociación 

Gelidium pusillum-Chondracanthus acicularis. En la parte externa del espigón, así como en la margen 

derecha, se desarrolla una banda de clorofíceas con coberturas del 50-60%. 

La siguiente zona corresponde a la plataforma fangosa (con piedras) de la Vega de Lamiako. Se 

encuentra delimitada por el muro de la carretera y por una escollera, donde se desarrolla la 

característica banda de clorofíceas (1,5 m de ancho y 50% de cobertura). En la escollera, bajo las 

clorofíceas, se encuentras grandes ejemplares de M. galloprovincialis y ejemplares adultos del 

mejillón Xenostrobus securis. En la plataforma fangosa, las clorofíceas únicamente cubren el 30% de 

la superficie de las piedras presentes. 

La tercera zona corresponde a las dársenas de Udondo y Axpe. Ambas presentan un cinturón 

perimetral de clorofíceas filamentosas (1,5 m de ancho y 80% de cobertura). 

En el río Galindo, en el que se sitúa la cuarta zona, la cobertura algal queda limitada a una pequeña 

banda de apenas 0,5 m de ancho y 40% de cobertura. 

En la dársena de Barakaldo, el cinturón de clorofíceas alcanza los 2 m de ancho (y 90% de cobertura) 

en el espigón, aumentando su anchura a los 3 m en el talud del interior de la dársena (por su menor 

pendiente), aunque reduce su cobertura (50%). 

La sexta zona corresponde a la desembocadura del Asua y se caracteriza por presentar, en ambas, 

orillas, una banda de 1 m de ancho de clorofíceas (60%). 

En cambio, la desembocadura del río Kadagua se distingue de las de los ríos anteriores por 

encontrarse sin canalizar, lo que permite el desarrollo de un intermareal fangoso típico. Sobre los 

fangos se encuentran depositadas piedras de diferentes tamaños, colonizadas por clorofíceas que 

forman un cinturón de 1 m de ancho. Su cobertura disminuye del 50-60% en la zona más baja y va 

disminuyendo al 20-30% aguas arriba. 

La última zona delimitada en el Nerbioi Interior corresponde al canal de Deusto y al cauce principal 

que discurre entre la desembocadura del Galindo y el Museo Guggenheim. En el canal de Deusto las 

clorofíceas forman una banda de 1,5 m de ancho y 70% de cobertura en los pilares de atraque. 

Además, en la margen izquierda se extienden dos playas de cantos en las que las clorofíceas forman 

una banda de 1 m de ancho. Del mismo modo, en el canal principal del estuario se desarrolla un 

cinturón de clorofíceas de 2 m de ancho y 50% de cobertura. Además, llegando al límite de la zona, 

se encuentran también algunos ejemplares aislados de X. securis. 

Aunque las comunidades de macroalgas de estuario no se emplean para la determinación del estado 

ecológico, sí se realiza una valoración, para la que se aplica el índice TMI. En la Tabla 40 se 

muestran los resultados obtenidos en la presente campañas para cada uno de los indicadores de que 

consta el índice, para cada una de las zonas estudiadas. Además, se muestran los valores de TMI 
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para cada una de dichas zonas, para las estaciones a las que se adscriben y para el global de la 

masa de agua. 

Tabla 40  Calidad biológica de las macroalgas en cada una de las zonas de la Masa de Agua Muy Modificada del Nerbioi 

Interior (TMIzona), así como a nivel de estación (TMIestación) y a nivel de estuario (TMIestuario). Se muestran también las 

calificaciones para cada uno de los indicadores que se consideran en el método: R: riqueza específica; Ct: 

cobertura de especies tolerantes a la contaminación; Cr: cobertura del resto de especies de algas; V/R: ratio entre 

la cobertura de clorofíceas y la del resto de algas (naranja: Estado Deficiente; amarillo: Estado Moderado). 

 ZONA 

Indicadores  M-EN2 M-EN3 M-EN4 M-EN5 M-EN6 M-EN7 M-EN8 M-EN9 

R 3 1 1 1 1 1 1 1 

Ct 3 5 5 5 3 5 3 3 

Cr 3 1 1 1 1 1 1 1 

V/R 1 1 1 1 1 1 1 1 

Suma 10 8 8 8 6 8 6 6 

TMIzona 0,38 0,25 0,25 0,25 0,13 0,25 0,13 0,13 

Superficie (m
2
) 17.350 42.550 14.000 5.400 2.000 2.250 5.000 30.000 

Superficie relativa (% zona) 0,22 0,54 0,18 0,07 0,47 0,53 0,14 0,84 

Estación E-N17 E-N15 E-N10 

TMIestación 0,28 0,19 0,13 

Superficie relativa (% 
estuario) 

0,15 0,36 0,12 0,05 0,02 0,02 0,04 0,25 

TMIestuario 0,23 

 

La calificación obtenida en 2015 es de Estado Deficiente para todas las zonas analizadas, salvo la 

zona M-EN2, que presenta Estado Moderado, y las zonas M-EN6, M-EN8 y M-EN9, que presentan 

Mal Estado (Tabla 40). Este resultado responde, básicamente, a la baja riqueza específica 

encontrada y a la baja cobertura relativa de especies no tolerantes a la alteración, así como a la alta 

cobertura relativa de clorofíceas respecto a la cobertura del resto de algas. A nivel de estación, la 

valoración obtenida a partir de los resultados indicados es de Estado Deficiente para las dos 

estaciones más exteriores y de Mal Estado para la estación interior (E-N10). Por último, la calificación 

para el conjunto de la masa de agua sería también de Estado Deficiente. Sin embargo, hay que 

recordar que los estuarios vascos son predominantemente sedimentarios, siendo éste un sustrato no 

adecuado para las macroalgas. Además, la Masa de Agua del Nerbioi Interior se considera una masa 

de agua muy modificada por las alteraciones hidromorfológicas (artificialización de las superficies 

intermareales). Es por ello que, aunque se evalúa el estado de las macroalgas, no se utiliza en la 

evaluación final del estado y del potencial ecológico. 

3.4.3. Macroinvertebrados bentónicos  

El estuario presenta un tramo interno en el que la comunidad de macroinvertebrados bentónicos se 

encuentra dominada por los moluscos Hydrobia ulvae, Corbula gibba y Xenostrobus securis. Esta 

última es una especie invasora, originaria del Pacífico Sur (Australia y Nueva Zelanda) que fue 

detectada por primera vez en el marco de este seguimiento en la campaña de 2013, en la estación E-

N15. Aunque la densidad estimada en la presente campaña es baja (como es habitual en la estación), 

el resto de parámetros estructurales analizados presentan valores moderados (Tabla 41). En cuanto a 

AMBI, a pesar de que las especies oportunistas de segundo orden, que se adscriben al grupo 

ecológico IV (GE IV), presentan densidad relativa moderada, la dominancia de las especies tolerantes 

(GE III) permite que la estación quede calificada como ligeramente alterada (AMBI=3,0). 

En el tramo medio, únicamente se han recolectado tres individuos del isópodo Cyathura carinata y 

dos ejemplares del poliqueto errante Hediste diversicolor. Así, los valores de los parámetros 

estructurales se encuentran entre los peores del seguimiento de la estación y de los peores también 
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en relación al resto de muestras estuáricas de la presente campaña. Asimismo, el hecho de que una 

de las réplicas tomadas haya resultado azoica y que todas las especies identificadas se adscriban al 

GE III, hace que la estación quede calificada, en términos de AMBI, como moderadamente alterada 

(AMBI=4,3) (Tabla 41). 

Por último, en la estación E-N17 se han identificado tanto algunas de las especies encontradas en 

tramos más altos del estuario como otras características de tramos inferiores, lo que indica una 

complejización paulatina de la biocenosis. Destaca la dominancia del grupo de los oligoquetos, del 

poliqueto indicador de contaminación por materia orgánica Capitella capitata y de ejemplares 

juveniles del género Tapes. También es reseñable la dominancia en biomasa de la almeja invasora 

Ruditapes philippinarum, originaria de las costas de Japón y que fue introducida en las costas 

españolas para su cultivo. La clara dominancia de especies oportunistas de primer orden (GE V), 

como son los oligoquetos y C. capitata, hace que la estación quede calificada, según AMBI, como 

fuertemente alterada. 

Tabla 41  Principales parámetros estructurales, valor de AMBI y clasificación correspondiente, para las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos presentes en las estaciones muestreadas en la Masa de Agua Muy Modificada del 

Nerbioi Interior. También se muestra la calificación según M-AMBI para cada una de las estaciones muestreadas 

(M-AMBIestación) y para el global de la masa de agua (M-AMBIglobal). 

  ESTACIÓN 

Parámetro  Unidad  E-N10 E-N15 E-N17 

Densidad (ind·m
-2

) 167 20 803 

Biomasa (g·m
-2

) 1,230 0,026 37,004 

Riqueza (# taxa) 10 2 19 

Diversidad densidad (bit·ind
-2

) 2,42 0,92 1,87 

Equitabilidad densidad  0,73 0,92 0,44 

Diversidad biomasa (bit·g
-2

) 1,37 0,84 1,03 

Equitabilidad biomasa  0,41 0,84 0,24 

Diversidad máxima (bit) 3,32 1,00 4,25 

AMBI  3,036 4,333 5,179 

Clasificación AMBI  Alteración Ligera Alteración Moderada Alteración Fuerte 

M-AMBIestación  0,864 0,284 0,403 

M-AMBIglobal  0,541 

 

Los valores de M-AMBI estimados para 2015 indican Máximo Potencial para la estación interior, 

Potencial Deficiente para el tramo medio y Potencial Moderado para el tramo más exterior, lo que da 

una calificación global de la masa de agua de Buen Potencial  (Tabla 41). Destaca que, mientras el 

tramo interior de la masa de agua presenta una clara tendencia positiva (sin duda relacionada con el 

saneamiento), en el tramo medio no se observa tendencia (aunque aumenta la variabilidad inter-

anual) y en el tramo inferior la tendencia es negativa (Figura 31). Esta tendencia negativa, que se ha 

observado también en algunas variables físico-químicas, podría estar en relación con el incremento 

del caudal vertido por la depuradora de Galindo, que se encuentra en las proximidades y, aunque el 

vertido esté depurado biológicamente podría afectar de alguna manera a la zona. 
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Figura 31 Calidad biológica de los invertebrados bentónicos (M-AMBI) para cada una de las dos estaciones muestreadas en 

la Masa de Agua Muy Modificada del Nerbioi Interior a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Potencial; naranja: 

Potencial Deficiente; amarillo: Potencial Moderado; verde: Buen Potencial; azul: Máximo Potencial). 

3.4.4. Fauna ictiológica  

Las muestras de fauna demersal que fueron recogidas durante la campaña de 2015 han sido 

identificadas a nivel de especie mediante la metodología actualizada explicada en el Tomo 1. En esta 

masa de agua de transición además de los datos propios de la Red de Seguimiento, disponemos de 

datos del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia entre los años 1989 y 2015, sin embargo estos no se 

utilizan pues los transectos utilizados no son similares a los utilizados actualmente. 

Según el Real Decreto 817/2015 este estuario se clasifica en el tipo T10, o estuario atlántico 

submareal. Esto significa que para el elemento peces, aunque se muestrean tanto peces como 

crustáceos, sólo se tienen en cuenta los peces en la evaluación. En todos estos años han sido 

identificados 15 taxones de peces. Todas los taxones identificados son especies habituales de estos 

ecosistemas que soportan amplios rangos de salinidad, principal condicionante de la vida en estas 

zonas de transición. 

Tal y como se muestra en la Figura 32, la frecuencia de aparición de todas ellas difiere año a año, 

presentado un máximo de riqueza los últimos años y un mínimo a mediados de la década de los 

noventa. El listado de especies presentado en la figura aparece ordenado de acuerdo a la frecuencia 

de aparición de las especies, reflejando que: 

Á las especies capturadas en el 100% de las ocasiones son tres: Solea solea (lenguado 

común), Gobius niger (chaparrudo) y cabuxinos del género Pomatoschistus. 

Á la mitad de los taxones registrados aparecen de forma esporádica (1-2 apariciones a lo 

largo de toda la serie de datos). 
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Figura 32 Listado de especies de peces capturados en la masa de agua de transición del Nerbioi interior (2003-2015). El 

gradiente de color indica la frecuencia de aparición: parte del azul oscuro (75-100% ocasiones) al azul más claro 

(<10% ocasiones). El eje X superior indica el número de especies identificado en cada año muestreado. 

 

En cuanto a los parámetros estructurales, y tal y como muestra la Figura 33, se aprecia un aumento 

de los valores de la riqueza, abundancia y diversidad hacia el interior del estuario. En 2015, en el 

tramo exterior se rompe con el descenso progresivo mostrado en todos los parámetros y, por el 

contrario, en el tramo interno muestra un descenso continuado de la riqueza, efectivos y diversidad 

(alcanzando un valor mínimo en abundancia).  
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Figura 33 Evolución de la riqueza, abundancia y diversidad de taxones identificados en cada uno de los tramos muestreados 

de la masa de agua de transición del Nerbioi interior entre 2003 y 2015. 

De acuerdo a los rangos establecidos para la clasificación de la calidad, en 2015 el tramo interior 

(ANI) de la masa de agua del Nerbioi interior se diagnostica en la clase de estado óBuen Potencialô y 

los tramos medio (ANM) y exterior (ANEr) en óPotencial Moderadoô. El estado de la calidad biológica 

alcanzado en 2015 aumenta en el tramo exterior, con el valor más alto de toda la serie de datos 

(aumento debido principalmente al incremento de valor del porcentaje de omnívoros y especies 

residentes). Por el contrario, los tramos medio e interior pierden calidad (en mayor medida debido a la 

disminución de especies residentes y porcentaje de omnívoros). La Figura 34 muestra la evolución 

temporal de la calidad biológica en los diferentes tramos y la Figura 35 en el total de la masa de agua 

entre 2003 y 2015. 

En líneas generales, y a pesar de las oscilaciones puntuales, se aprecia una mejora continua de la 

calidad en el tramo exterior (ANEr) e interior (ANI). En el caso del tramo interior (ANI), la calidad 

siempre ha variado entre el buen y el máximo potencial (exceptuando alguna ocasión). La calidad en 

el tramo medio (ANM) oscila entre el límite del Buen potencial y Potencial moderado (exceptuando el 

valor de 2009), no mostrando ninguna tendencia clara de mejora. En líneas generales, la calidad 

aumenta hacia el interior del estuario. 
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Figura 34 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos para cada estación de la masa de agua de 

transición del Nerbioi interior entre 2003 y 2015. Rangos establecidos para la clasificación de la calidad: Máximo 

Potencial: Ó 0,663; Buen Potencial: 0,467-0,663; Potencial Moderado: 0,289-0,467; Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 

0,17. AFI: AZTIôs Fish Index. 

En 2015 la valoraci·n global de la masa de agua alcanza la calificaci·n de `Potencial moderadoô 

(Figura 35), aunque con un valor de AFI muy cercano al l²mite con ôBuen potencialô. Tras un estado 

inicial con una calidad moderada, en 2009 la calidad de la masa de agua desciende alcanzando su 

valor más bajo (en el límite moderado/deficiente), debido a unos dragados efectuados en la zona, 

para en 2012 alcanzar por primera vez la calidad de buen potencial.  

 

Figura 35 Valor de la calidad biológica de peces demersales obtenido para la masa de agua de transición del Nerbioi interior 

entre 2003 y 2015. Rangos establecidos para la clasificación de la calidad: M§ximo Potencial: Ó 0,663; Buen 

Potencial: 0,467-0,663; Potencial Moderado: 0,289-0,467; Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 0,17. AFI: AZTIôs Fish 

Index. 

En 2009, el dragado del estuario a lo largo del año y el transporte del gasero en construcción de La 

Naval desde la zona de Lamiako a la La Naval (transportado mediante 7 remolcadores) llevado a 

cabo el mismo día del muestreo afectó seriamente a la calidad del medio, principalmente en la 

estación media (sita frente al astillero La Naval). El descenso de la calidad es un claro ejemplo de 

respuesta ante la presión ejercida sobre el medio, aunque sea puntualmente. Entre agosto y 

diciembre de 2015 también se dieron dragados en la parte más baja (Olabeaga, Zorroza, Elorrieta, 

Galindo, Lamiako y Portugalete), con 69.000 m
3
, lo que puede haber originado la ligera caída de 2015 

en la calidad de peces. 

3.5. INDICADORES HIDROMORFOLÓGICOS 

En 2015 no se conoce ninguna alteración de los indicadores hidromorfológicos. 
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4.  
Masa de agua de transición 

del Nerbioi exterior 
4.1. RESUMEN ESTADO 

La masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi exterior, en la campaña 2015, se 

diagnostica con un estado peor que bueno puesto que no alcanza el buen estado químico 

(superación de NCA-MA de HCH y TBT), mientras que el potencial ecológico se diagnostica como 

bueno (Tabla 42 y Figura 36). 

Tabla 42 Cuadro Resumen y el diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en 2015. 

Claves: Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), 

condiciones generales (CG) y potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP), bueno/buen potencial 

(B/BP), moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y malo/potencial malo 

(M/PM). Sustancias preferentes (SP): muy bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado 

químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Código  Estación  MI P F M BI CG SP 
Potenci al 
ecológico  

Estado 
químico  

Estado  

E-N20 Abra interior (Ibaizabal) MP MP BP PMo BP Mo MB PMo NA PB 

E-N30 Abra exterior (Ibaizabal) MP   BP   BP MB MB BP NA PB 

  
Nerbioi / Nervión Exterior 

Transición 
MP MP BP PMo BP B MB BP NA PB 

 

Esta situación de incumplimiento de objetivos medioambientales es estable en los últimos seis años 

analizados (Tabla 43), marcada por un incumplimiento de objetivos en cuanto a estado químico 

mientras que el potencial ecológico sólo incumplió en 2012. En incumplimiento del estado químico 

parece que es crónico y se debe fundamentalmente a HCH, al que se ha añadido en 2015 el TBT. 

Tabla 43 Evolución del periodo 2010-2015. Masa de agua de transición del Nerbioi exterior. Claves: potencial ecológico: 

máximo potencial (MP), buen potencial (BP), potencial moderado (PMo), potencial deficiente (PD) y potencial malo 

(PM). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Año  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Potencial ecológico BP BP PMo BP BP BP 

Estado químico NA NA NA NA NA NA 

Estado PB PB PB PB PB PB 
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Figura 36 Calificación del potencial ecológico, estado químico y global de las estaciones en la masa de agua de transición 

del Nerbioi exterior (y estado ecológico para la masa de agua), en 2015. 

La cuenca del río Nerbioi fue históricamente un área muy contaminada, debido a la falta de 

saneamiento, la presencia de industria pesada muy contaminante y la minería. Desde que se inició el 

saneamiento en la cuenca y el estuario en 1989, se ha ido avanzando mucho en él, hasta culminar en 

2001 con la depuración biológica de los vertidos. Además, otros factores importantes para 

comprender la evolución de esta masa de agua, son los cierres de empresas contaminantes (como 

Altos Hornos de Vizcaya, en 1996), el cierre de las minas, y el inicio de las obras del puerto exterior 

(1993, con sus dragados asociados, especialmente en 2001). Todo esto tiene su reflejo en las 

mejoría de indicadores físico-químicos asociados a aguas, sedimentos y biomonitores (ver secciones 

correspondientes), con tendencias decrecientes en las concentraciones de muchos contaminantes y 

con los valores más bajos de la serie en los años más recientes, cumpliendo en su gran mayoría las 

normas de calidad. 

Esta mejora en las condiciones físico-químicas ha tenido su reflejo en los elementos biológicos, como 

en la mejoría de los valores asociados al indicador fitoplancton, macroinvertebrados o peces (ver 

secciones correspondientes). 

Sin embargo, a la par del avance en el saneamiento, se han dado actuaciones que han producido 

retrocesos en la calidad ecológica, como en 1993 (comienzo de la construcción del puerto) y 2001 

(dragados), que han afectado principalmente a los macroinvertebrados bentónicos y a los peces. 

Generalmente la recuperación tiende a ser relativamente rápida (2-3 años), aunque esto dependerá 

de la intensidad y duración de la presión ejercida.  

En relación con el estado químico se han dado superaciones de Normas de calidad asociadas a 

determinadas sustancias prioritarias, que parecen manifestarse de forma crónica, ligadas a 

actividades históricas de la zona, como la fabricación y almacenamiento de HCH o la actividad 

portuaria y astilleros (presencia de TBT). 
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4.2. ESTACIONES DE MUESTREO 

En la masa de agua muy modificada del Nerbioi exterior se analiza anualmente un total de 2 

estaciones estuáricas y 2 estaciones de moluscos. Por otro lado, trienalmente entre 2003 y 2015, se 

analizaron una estación para vida piscícola y una para macroalgas estuáricas. Sus posiciones y 

denominación pueden verse en la Figura 37. En el caso de peces, también se añaden los datos 

disponibles del Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia desde 1989. 

 

Figura 37 Ubicación de estaciones en la masa de agua muy modificada de transición del Nerbioi exterior. 

4.3. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

4.3.1. Aguas  

4.3.1.1. Fisicoquímica general  

En el Anexo I se muestran los datos medios anuales correspondientes bajamar y pleamar de las 

cuatro campañas de 2015, de las variables hidrográficas analizadas en superficie y fondo en el 

estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en superficie). En la Tabla 

44 se muestran los datos medios anuales en cada estación de muestreo, comparados con los 

objetivos de calidad. 
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Según la aplicación de los límites de clase de estado establecidos en el Real Decreto 1/2016 para los 

elementos de calidad fisicoquímica de las masas de agua superficial muy modificadas, las dos 

estaciones (E-N20 y E-N30) muestran un patrón similar en el que el estado de la saturación de 

oxígeno y amonio se clasifica como muy bueno y el estado del nitrato y el fosfato se clasifica como 

moderado (Tabla 44). Respecto al PCQI, la estación E-N20 presenta un estado moderado mientras 

que la estación E-N30 muestra un estado muy bueno. Así, el PCQI del conjunto de la masa de agua 

presenta un estado bueno (Tabla 44). 

Tabla 44 Evaluación del Estado Físico-químico en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en 2015. LC: límite de 

cuantificación. EQR: Ecological Quality Ratio. PCQI: Physico-Chemical Quality Index. 

Estación  
Tramo 
salino  

Criterio  Parámet ro Unidades  Objetivo  LC Valor  
Clase de 
estado  

E-N20 
Euhalino 
estuárico 

Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 83  98,89 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò9 1,6 4,88 Muy Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò18 1,6 33,31 Moderado 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò1,1 0,16 2,38 Moderado 

PCQI EQR 0,62 - 0,61 Moderado 

E-N30 
Euhalino 
marino 

Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 85  101,92 Muy Bueno 

Amonio µmolĀL
-1

 Ò7 1,6 2,11 Muy Bueno 

Nitrato µmolĀL
-1

 Ò8 1,6 11,89 Moderado 

Fosfato µmolĀL
-1

 Ò0,7 0,16 0,73 Moderado 

PCQI EQR 0,62 - 0,84 Muy Bueno 

Global 
PCQI    

EQR 0,62 - 0,79 Bueno 

 

En relación con la evolución de las condiciones fisicoquímicas generales, la estación E-N20, presenta 

una tendencia significativa a la mejora entre 1994 y 2015 (p<0,05) que se hace especialmente 

evidente a partir del tratamiento biológico en el sistema de saneamiento, en 2001. La estación E-N30 

por su parte, la tendencia estadísticamente significativa al empeoramiento que presentaba entre 2003 

y 2009 (p<0,05) se rompe con los resultados obtenidos a partir de 2010 (Figura 38). Globalmente, 

entre 1994 y 2015 no presenta ninguna tendencia significativa, pero al comienzo de la serie 

presentaba años con estados deficientes o moderados y los últimos años son buenos o muy buenos. 

 

Figura 38 Evolución del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI) entre 1994 y 2015 de las estaciones de muestreo 

E-N20 y E-N30 de la masa de agua de transición del Artibai. Se indican los rangos de calidad: Azul: Muy bueno; 

Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: Deficiente y Rojo: Malo. 
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En la Figura 39 se muestra la evolución temporal de la concentración media anual del amonio, nitrato, 

fosfato y saturación de oxígeno en el exterior del estuario (E-N20 y E-N30) en el periodo de 1994 a 

2015.  

 

Figura 39 Evolución temporal de la concentración media anual para amonio, nitrato, fosfato y saturación de oxígeno en las 

estaciones de la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en el periodo que abarca desde 1994 a 2015. La 

línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Moderado (Real Decreto 1/2016). 

La estación E-N20 presenta una tendencia a la mejora entre 1995 y 2015 estadísticamente 

significativa (p<0,05) para los valores medios anuales de la saturación de oxígeno y la concentración 
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de amonio (Figura 39). Al inicio de la serie de 1995 a 2001, el oxígeno no cumplió con su objetivo de 

calidad pero la situación revertió tras la puesta en marcha del tratamiento biológico. En el caso del 

amonio, se empezó a observar un estado bueno a partir del año 2010. Por otra parte, el nitrato y el 

fosfato no cumplen con su objetivo de calidad en la mayoría de los años de la serie temporal (Figura 

39). Esto mismo sucede en las estaciones situadas aguas arriba (E-N15 y E-N17), lo que indica que 

la zona media del estuario, la más cercana a la depuradora de Galindo, es la que mayor 

concentración de fosfato y nitrato recibe. 

La estación E-N30 muestra una mejora significativa (p<0,05) para la concentración de amonio en la 

que observa un estado bueno a partir del año 2001, coincidiendo con las mejoras en el sistema de 

saneamiento. En el caso del nitrato y fosfato, salvo fluctuaciones asociadas a la variabilidad 

estacional, no se observa ninguna tendencia temporal significativa. Ambos nutrientes presentan un 

patrón de dientes de sierra en los que se aprecia una alternancia de cumplimientos e incumplimientos 

de su objetivo de calidad. El oxígeno sin embargo, se encuentra en un estado bueno en toda la serie 

temporal indicando que no se producen situaciones de déficit de oxígeno (Figura 39).  

Todas las mejoras detectadas en esta masa de agua se deben al saneamiento emprendido en la 

cuenca desde 1989, que culminó en 2001 con el tratamiento biológico en la depuración. 

4.3.1.2. Sustancias preferentes  

La evaluación de las sustancias preferentes en 2015 implica que la masa alcanza el muy buen estado 

siendo también muy bueno para las dos estaciones de la masa (Tabla 45), como viene ocurriendo 

desde 2008. 

Tabla 45 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa de agua del Nerbioi exterior en 

2015.  

Sustancia  Criterio  Objetivo  LC  E-N20 E-N30 Global  

Zinc Concentración promedio 60 µg L
-1

 2 µg L
-1

 15 µg L
-1

 8 µg L
-1

 
Muy Bueno 

Zinc % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Cobre Concentración promedio 25 µg L
-1

 1 µg L
-1

 1,3 µg L
-1

 0,5 µg L
-1

 
Muy Bueno 

Cobre % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Estado Físico-Químico (Contaminantes específicos) 
Muy  

Bueno 
Muy  

Bueno 
Muy Bueno 

4.3.1.3. Sustancias prioritarias  

La evaluación del estado químico determinada en 2015 (acorde al Real Decreto 817/2015) indica que 

en esta masa de agua, de forma global, no se alcanza el buen estado químico (Tabla 46), por 

superación de la NCA-CMA asociada a Hexaclorociclohexano (HCH) y el tributilo de estaño (TBT).  

Esta masa de agua no alcanza el buen estado químico desde 2008, por presencia de varias 

sustancias indicadas en la Tabla 47. Al contrario que en otras masas de agua, en que las sustancias 

presentan picos puntuales y cambia la sustancia cuando hay dos o más veces que no cumple, en el 

Nerbioi exterior el incumplimiento es sistemático con HCH, indicando que hay un problema crónico en 

la cuenca con esta sustancia. Además, este año se añade el TBT. Aunque el objetivo de calidad es 

extremadamente bajo y el valor obtenido es ligeramente superior a la norma, el hecho de que la masa 

de agua tenga un entorno portuario, invita a pensar que son las pinturas antiincrustaciones las que 

provocan este dato, aunque se hallen prohibidas desde hace unos cuantos años. 
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Tabla 46 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en 2015, basada en las 

sustancias prioritarias. NCA: norma de calidad ambiental; MA: valor medio anual; CMA: concentración máxima 

admisible, LC: límite de cuantificación. 

Sustancia  Criterio  
Objetivo  
(µg L

-1
) 

LC 
(µg L

-1
) 

E-N10 E-N15 Global  

Tributilo de estaño NCA-MA Agua 0,0002 0,0002 0,0004 <LC No cumple 

Tributilo de estaño NCA-CMA Agua 0,0015 0,0002 0,0010 <LC Cumple 

DDT total  
(2DDT + 2DDD+ 2DDE) 

NCA-MA Agua 0,025  0,001 <LC <LC Cumple 

p,p-DDT NCA-MA Agua 0,01  0,001 <LC <LC Cumple 

Plaguicidas de tipo ciclodieno 
(Aldrín, Dieldrín, Isodrín) 

NCA-MA Agua 0,005  0,001 <LC <LC Cumple 

Hexaclorociclohexano NCA-MA Agua 0,002  0,001 0,007 0,005 No cumple 

Hexaclorociclohexano NCA-CMA Agua 0,02  0,001 0,007 0,002 Cumple 

Hexaclorobenceno NCA-MA Agua 0,01  0,001 0,003 <LC Cumple 

Hexaclorobenceno NCA-CMA Agua 0,05  0,001 <LC <LC Cumple 

Benzo(b)fluoranteno+ 
Benzo(k)fluoranteno 

NCA-MA Agua 0,03 0,003 <LC <LC Cumple 

Benzo(g,h,i)perileno+ 
Indeno(1,2,3-cd)pireno 

NCA-MA Agua 0,002 0,003 <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-MA Agua 0,1 0,003 <LC <LC Cumple 

Antraceno NCA-CMA Agua 0,4 0,003 0,00 <LC Cumple 

Fluoranteno NCA-MA Agua 0,1 0,003 0,0033 <LC Cumple 

Fluoranteno NCA-CMA Agua 1 0,003 0,0049 <LC Cumple 

Naftaleno NCA-MA Agua 1,2 0,05 0,15 <LC Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-MA Agua 0,05 0,003 <LC <LC Cumple 

Benzo(a)pireno NCA-CMA Agua 0,1 0,003 <LC <LC Cumple 

Cadmio NCA-MA Agua 0,2 0,05 0,103 0,127 Cumple 

Cadmio NCA-CMA Agua 0,45 0,05 0,235 0,127 Cumple 

Plomo y sus compuestos NCA-MA Agua 7,2 1,00 <LC <LC Cumple 

Mercurio y sus compuestos NCA-CMA Agua 0,07 0,01 <LC <LC Cumple 

Níquel y sus compuestos NCA-MA Agua 20 1 1,6917 <LC Cumple 

Estado Químico   
  

No alcanza No alcanza No alcanza 

Tabla 47 Estado químico de la masa de agua de transición Nerbioi Exterior entre los años 2008-2015. 

 

En la Figura 40 se muestra la evolución de la concentración media de los metales con valores de 

referencia definidos. Los valores empleados son medias correspondientes a los datos de pleamar y 

bajamar para las dos estaciones de muestreo (E-N20 y E-N30) hasta el año 2006; desde 2007 

solamente se han muestreado las estaciones en bajamar.  

En este estuario, las concentraciones de mercurio  están por debajo del límite de cuantificación para 

la campaña de 2015.  

A lo largo de la serie temporal excepto el cadmio el resto de metales no superan la NCA-MA 

establecida para cada uno, y se denota una tendencia decreciente en este metal. A lo largo de 2015 

ningún metal supera ni la NCA-MA ni la NCA-CMA establecidas (Tabla 47). En general, se observan 

tendencias decrecientes en la mayoría de los metales, con los valores más bajos de la serie en los 

Año  Estado Químico  Sustancias que superan NCA  

2008 No alcanza  HCH 

2009 No alcanza  HCH, Ɇ(Benzo(g,h,i)perileno +Indeno(1,2,3-cd)pireno y Cd(sedimento) 

2010 No alcanza  HCH 

2011 No alcanza  HCH 

2012 No alcanza  HCH 

2013 No alcanza Cd y HCH 

2014 No alcanza HCH 

2015 No alcanza HCH y TBT 
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años más recientes, como es el caso del Cd, Ni, Zn, Pb y Hg. Sin duda estas tendencias decrecientes 

están en relación con el saneamiento de la cuenca y del estuario, así como por el cierre de empresas 

y actividades muy contaminantes, como Altos Hornos de Vizcaya en 1996, o el sector minero. 

En la campaña de 2015, las concentraciones promedio anuales de los compuestos orgánicos 

analizados se encuentran por debajo de sus respectivas normas de calidad (NCA-MA) y límites de 

cuantificación, excepto el hexaclorociclohexano y el tributilo de estaño, que supera la NCA-MA 

establecidas, con una valor medio para la masa de 0,006 µg·L
-1 

y 0,00026 µg·L
-1

, respectivamente, 

haciendo que la masa de agua no alcance el buen estado químico (Tabla 46).  

 

Figura 40 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Nerbioi exterior en el periodo que abarca desde 1995 a 2015. La línea verde 

indica el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

4.3.2. Sedimentos  

En la campaña de 2015, los sedimentos de esta masa de agua se muestrearon en marzo, en ambas 

estaciones. Los resultados obtenidos en dicho muestreo se presentan en la Tabla 48. En general, las 

concentraciones de las sustancias analizadas han estado en el rango de los datos registrados en los 

últimos años. En la estación E-N20 la mayor parte de los compuestos orgánicos considerados 
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presentan concentraciones superiores a los límites de cuantificación, mientras que en E-N30 la mayor 

parte no presenta concentraciones superiores a los límites de cuantificación, excepto los PAH. 

Utilizando de referencia los límites de cambio de clase de las masas de aguas de transición atlánticas 

de renovación baja muy modificadas por la presencia de puertos (no aplicables en la tipología de esta 

masa), el promedio de las concentraciones de fósforo sería asignable a máximo potencial ecológico, y 

los promedios de las concentraciones de nitrógeno y carbono orgánico serían asignables a buen 

potencial ecológico. 

Tabla 48 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso seco) y compuestos orgánicos (µg·kg-1, peso 

seco) obtenidos en las analíticas realizadas en las muestras de sedimentos obtenidas en la masa de agua de 

transición del Nerbioi exterior en la campaña de invierno de 2015. 

E-N20 (Fecha de muestreo: 03/03/2015)  

Gravas (%) 0,0 PCB 28 13,0 Aldrín <1 Pireno 919 

Arenas (%) 21,2 PCB 52 7,0 Dieldrín <1 Criseno 505 

Limos (%) 78,8 PCB 101 16,0 Isodrín <1 Benzo[e]pireno 412 

MO (%) 4,3 PCB 105 3,2 HCB 1,30 Benzo[g,h,i]perileno 343 

Eh (mV) 41 PCB 118 7,0 Fenantreno 850 Fluoranteno 1354 

Cd 0,99 PCB 138 32,0 Indeno[1,2,3-cd]pireno 342 Benzo[a]antraceno 623 

Cr 41,5 PCB 153 39,0 Naftaleno 170 Benzo[b]fluoranteno 890 

Cu 39,7 PCB 156 1,6 Acenaftileno 144 Benzo[a]pireno 523 

Fe 28347 PCB 180 39,0 Acenafteno 96 Carbono orgánico (%)  3,6  

Hg 0,31 p,p-DDE 1,1 Fluoreno 151  Fósforo total  218 

Mn 236 p,p-DDD 1,1 Antraceno 324  Nitrógeno Kjeldahl  1800 

Ni 30,8 p,p-DDT <1 Benzo(k)fluoranteno 316     

Pb 73 ŬHCH 20,0 Dibenzo(a,h)antraceno 92     

Zn 172 gHCH 1,9 Perileno 156     

E-N30 (Fecha de muestreo: 03/03/2015)  

Gravas (%) 3,8 PCB 28 <1 Aldrín <1 Pireno 173 

Arenas (%) 95,6 PCB 52 <1 Dieldrín <1 Criseno 121 

Limos (%) 0,7 PCB 101 <1 Isodrín <1 Benzo[e]pireno 99 

MO (%) 1,6 PCB 105 <1 HCB <1 Benzo[g,h,i]perileno 86 

Eh (mV) 413 PCB 118 <1 Fenantreno 118 Fluoranteno 266 

Cd 0,37 PCB 138 1,3 Indeno[1,2,3-cd]pireno 94 Benzo[a]antraceno 157 

Cr 20,2 PCB 153 1,4 Naftaleno 46 Benzo[b]fluoranteno 174 

Cu 32,3 PCB 156 <1 Acenaftileno 50 Benzo[a]pireno 127 

Fe 63046 PCB 180 1,3 Acenafteno <10 Carbono orgánico (%)   1,1 

Hg 0,18 p,p-DDE <1 Fluoreno 24  Fósforo total  85 

Mn 908 p,p-DDD <1 Antraceno 77  Nitrógeno Kjeldahl  <1000 

Ni 29,8 p,p-DDT <1 Benzo(k)fluoranteno 58     

Pb 74 ŬHCH <1 Dibenzo(a,h)antraceno 28     

Zn 164 gHCH <1 Perileno 45     

 

En la presente campaña, la estación más interna (E-N20) muestra un sedimento predominantemente 

limoso, mientras que la estación más externa (E-N30) presenta un sedimento arenoso (Tabla 48). 

Teniendo en cuenta la evolución desde 1995 (Figura 41), se observa un descenso en el contenido en 

materia orgánica en ambas estaciones que no está acompañado con una tendencia clara de 

incremento en el potencial redox, excepto quizá en E-N30 desde 2003. 

En lo que respecta a metales, en la Figura 42 se muestra la evolución temporal en las campañas de 

invierno desde 1995. En general se observa una tendencia descendente y discontinua en el contenido 

de la mayoría de los metales, con las concentraciones más bajas de la serie para algunos de ellos en 

los años más recientes. 
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Figura 41 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la 

masa de agua de transición del Nerbioi exterior (muestreos de invierno). 

 

Figura 42 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la 

masa de agua de transición del Nerbioi exterior (muestreos de invierno). 
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Así, en relación con el análisis de tendencias a largo plazo, y teniendo en cuenta el período 

representado en la Figura 42, en la estación E-N20 se observa una tendencia decreciente 

estadísticamente significativa en las concentraciones de Cd, Cu, Hg, Pb y Zn. En la estación E-N30 

se observa una tendencia decreciente estadísticamente significativa en las concentraciones de Zn. 

Sin duda, al igual que sucedía en aguas, esta disminución en las concentraciones está en relación 

con el saneamiento en la cuenca y en el estuario. 

4.3.3. Biota (moluscos)  

En este estuario se recolectaron mejillones en octubre en dos estaciones, una en Zierbena (I-N10) y 

la otra en Getxo (I-N20). Los resultados obtenidos en dicho muestreo se presentan en la Tabla 49. En 

general, las concentraciones de las sustancias analizadas han sido similares a las observadas en los 

últimos años, presentando algunos de los compuestos orgánicos considerados concentraciones 

inferiores a los límites de cuantificación. 

Tabla 49 Porcentaje de humedad (%H) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso húmedo) y compuestos orgánicos 

(µg·kg-1, peso húmedo) obtenidos en las analíticas realizadas a las muestras de moluscos obtenidas en el estuario 

del Nerbioi en la campaña de otoño de 2015. 

 

En relación con el análisis de tendencias a largo plazo, en la Figura 43 se muestra la evolución de la 

concentración de las siguientes sustancias prioritarias analizadas en moluscos: Cd, Pb, Hg, 

antraceno, fluoranteno y benzo(a)pireno. En general, las concentraciones de algunas sustancias 

consideradas han ido disminuyendo a lo largo del periodo de estudio. Mientras en la estación I-N10 

sólo el Pb presenta una tendencia decreciente estadísticamente significativa, en la estación I-N20 

tanto el Pb como el antraceno muestran tendencias decrecientes significativas. En general, se 

observa que en los últimos años se dan las concentraciones más bajas de la serie, aunque en la 

campaña de 2015 se observan valores más altos que en la campaña anterior en ambas estaciones. 

Este decremento en las concentraciones, al igual que sucedía y aguas y sedimentos, se debe al 

saneamiento. 

NERBIOI EXTERIOR (I-N10) 
Fecha de muestreo: 14/10/2015  

Especie: meji llón  

% H 60,0 PCB 28 7,61 p,p-DDE 2,40 Fenantreno 13,61 Indeno(1,2,3-cd)pireno 3,20 

Ag <0,40 PCB 52 9,61 p,p-DDD <0,40 Pireno 50,05 Naftaleno <2,00 

Cd 0,56 PCB 101 21,62 p,p-DDT <0,40 Criseno 15,22 Acenaftileno 2,80 

Cr 0,80 PCB 105 1,92 ŬHCH <0,40 Benzo(e)pireno 25,63 Acenafteno <2,00 

Cu 2,40 PCB 118 4,00 gHCH <0,40 Benzo(g,h,i)perileno 4,00 Fluoreno <2,00 

Hg 0,036 PCB 138 45,25 Aldrín <0,18 Fluoranteno 36,84 Antraceno 5,61 

Ni 0,48 PCB 153 90,49 Dieldrín <0,18 Benzo(a)antraceno 14,81 Benzo(k)fluoranteno 6,81 

Pb 1,12 PCB 156 1,32 Isodrín <0,18 Benzo(b)fluoranteno 24,02 Dibenzo(a,h)antraceno <2,00 

Zn 87,3 PCB 180 8,81 HCB <0,40 Benzo(a)pireno 25,63 Perileno 3,60 

NERBIOI EXTERIOR (I-N20) 
Fecha de muestreo: 14/10/2015  

Especie: mejillón  

% H 83,9 PCB 28 <0,16 p,p-DDE <0,16 Fenantreno 1,77 Indeno(1,2,3-cd)pireno <0,81 

Ag <0,16 PCB 52 <0,16 p,p-DDD <0,16 Pireno 1,93 Naftaleno <0,81 

Cd 0,16 PCB 101 0,77 p,p-DDT <0,16 Criseno <0,81 Acenaftileno <0,81 

Cr 0,29 PCB 105 <0,16 ŬHCH <0,16 Benzo(e)pireno 1,06 Acenafteno <0,81 

Cu 1,29 PCB 118 0,35 gHCH <0,16 Benzo(g,h,i)perileno <0,81 Fluoreno <0,81 

Hg 0,027 PCB 138 2,09 Aldrín <0,14 Fluoranteno 2,42 Antraceno <0,81 

Ni 0,64 PCB 153 4,67 Dieldrín <0,14 Benzo(a)antraceno <0,81 Benzo(k)fluoranteno <0,81 

Pb 0,48 PCB 156 <0,16 Isodrín <0,14 Benzo(b)fluoranteno 1,13 Dibenzo(a,h)antraceno <0,81 

Zn 56,4 PCB 180 0,50 HCB <0,16 Benzo(a)pireno <0,81 Perileno <0,81 
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Figura 43 Evolución temporal de la concentración de las sustancias prioritarias analizadas en moluscos (en peso húmedo), 

en las estaciones I-N10 e I-N20, de la masa de agua de transición del Nerbioi exterior, a lo largo del periodo de 

estudio (otoño 1994-otoño 2015). La línea verde representa la norma de calidad establecida que se refiere a 

moluscos (Real Decreto 817/2015). 
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Por otro lado, en la Figura 44 se muestra la evolución de la concentración de las siguientes 

sustancias preferentes analizadas en moluscos: Cu, Cr y Zn. Teniendo en cuenta que las 

concentraciones de Cu y el Zn suelen ser más elevadas en ostra que en mejillón, posiblemente 

debido a diferencias en la biología de ambas especies, para el análisis de tendencias temporales sólo 

se han considerado los datos de mejillón. De los tres metales considerados sólo el Zn muestra una 

tendencia decreciente estadísticamente significativa en la estación I-N10, incluso si se elimina la 

elevada concentración observada en 1999 (204 mg·kg
-1

) al considerarlo como un dato anómalo. En la 

estación I-N20, sólo el Cu muestra una tendencia decreciente estadísticamente significativa. 

  

Figura 44 Evolución temporal de la concentración de las sustancias preferentes analizadas en moluscos, en las estaciones I-

N10 e I-N20, de la masa de agua del Nerbioi exterior, a lo largo del periodo de estudio (otoño 1994-otoño 2015). 

Los puntos rojos representan aquellos casos en los que las concentraciones de Cu y Zn se han analizado en 

ostras. 

Las NCA de la biota para dos de las sustancias que se analizan en los moluscos dentro de la ñRed de 

Seguimientoò, el fluoranteno y benzo(a)pireno, son respectivamente 30 y 5 ÕgĿkg
-1

 de peso húmedo y 

se refieren a crustáceos y moluscos. En la campaña de otoño de 2015 las concentraciones de ambas 

sustancias se encuentran por debajo de las NCA correspondientes en la estación I-N20, y superan las 

NCA en la estación I-N10 (Figura 43). A lo largo del periodo de estudio, estas normas se han 

superado en varias ocasiones, principalmente en la estación I-N10. 
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4.4. INDICADORES BIOLÓGICO S 

4.4.1. Vida vegetal asociada al medio acuático. Fitoplancton  

La clorofila -a en 2015 osciló entre 0,4 y 2,1 µg·L
-1

 (datos de superficie y fondo). El máximo se 

encontró en primavera, en las aguas de superficie de la estación E-N20 (pleamar). 

El conjunto de las muestras abarcó un rango de salinidad entre 10,5 y 35,4 USP. No obstante, con la 

excepción del muestreo de invierno, todas fueron de carácter euhalino (Figura 45). En comparación 

con otras zonas de similar salinidad situadas en masas de Transición Tipo 10 (estuarios 

submareales), el máximo de clorofila observado en la del Nerbioi Exterior fue inferior al detectado en 

el Nerbioi Interior y en el Oiartzun (3,3 y 4,9 µg·L
-1

, respectivamente). 

 

Figura 45 Variación de la concentración de clorofila a lo largo del gradiente salino de la masa de agua de transición del 

Nerbioi Exterior en las cuatro épocas de estudio durante 2015. Los datos son de superficie y fondo, en pleamar y 

bajamar. 

La respuesta del fitoplancton a la presión antrópica estimada como concentración de nutrientes 

disueltos no puede percibirse siempre de manera directa en cada una de las campañas. Pero esta 

relación se hace más evidente cuando se analiza una serie temporal relativamente larga, integrando 

las variables en periodos del orden de unos seis años (por ejemplo, Revilla et al., 2011, 2014; 

Garmendia et al., 2013). 

La evolución temporal de la clorofila se ha estudiado mediante el cálculo del percentil 90 a lo largo de 

periodos móviles de seis años (Figura 46). La biomasa fitoplanctónica  presenta una clara tendencia 

de descenso con el tiempo en las dos estaciones, que parece haberse estabilizado en E-N20. 

La evolución temporal de la biomasa fitoplanctónica en el Nerbioi Exterior es acorde con los procesos 

de saneamiento de la cuenca. Una tendencia similar se ha observado en la zona costera cercana a la 

desembocadura del estuario (masa de agua Cantabria-Matxitxako, estaciones L-N10 y L-N20). El 

comienzo del descenso de la clorofila observado en las estaciones euhalinas, costeras y estuáricas, 

coincide con la puesta en marcha del tratamiento biológico, que elimina buena parte del amonio entre 

los años 2000 y 2002 (García-Barcina et al., 2006). 
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Figura 46 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del 

Nerbioi Exterior. Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), 

de las cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. Líneas verdes: objetivo de calidad para aguas 

euhalinas. 

En relación con la composición y abundancia del fitoplancton , en la Tabla 50 se muestran las 

variables que describen de manera general a la comunidad fitoplanctónica durante las cuatro épocas 

del año. La abundancia celular presentó una alta variabilidad anual, oscilando entre valores del orden 

de 10
5
 y 10

7
 células·L

-1
, con el valor máximo en la muestra de primavera de la estación E-N20.  

Tabla 50  Parámetros estructurales del fitoplancton medidos en muestras de superficie, tomadas en pleamar, en cada una 

de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Nerbioi Exterior. 

  03/03/2015 14/05/2015 

Parámetro  Unidad  E-N20 E-N30 E-N20 E-N30 

Abundancia (10
3
 células·L

-1
) 213 376 11416 4952 

Diversidad (bit·cel
-1

) 2,6 3,2 0,9 1,3 

Riqueza (# taxa) 9 16 44 37 

  02/09/2015 09/11/2015 

Parámetro  Unidad  E-N20 E-N30 E-N20 E-N30 

Abundancia (10
3
 células·L

-1
) 1032 2683 933 1466 

Diversidad (bit·cel
-1

) 3,9 4,1 3,3 3,1 

Riqueza (# taxa) 51 62 36 31 

 

En las muestras de invierno no se observaron floraciones, siendo la comunidad relativamente pobre 

en número de especies y densidad celular, respecto al resto del año. 

Las muestras de primavera se caracterizaron por una elevada abundancia de diatomeas, debido a 

floraciones prácticamente monoespecíficas de Chaetoceros salsugineus en ambas estaciones de 

muestreo, la más importante en E-N20 (10,2·10
6
 células·L

-1
). 

En verano y en otoño no se observaron floraciones. La riqueza de especies fue muy alta en verano en 

la estación más exterior (E-N30). 

En relación con el estado asociado al indicador fitoplancton (Tabla 51), en el último periodo de 

evaluación (2010-2015) la métrica Chl-a indica Buen Estado en la estación E-N20, y Muy Buen 

Estado en la estación E-N30. En cuanto a la métrica Blooms, la frecuencia de floraciones indica 

Estado Moderado en ambas estaciones. 

En la Tabla 51 se muestra también el valor medio que determina la clasificación final (índice SPTT-2). 
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Ateniéndonos a este índice, el fitoplancton no está actualmente sometido a una presión antrópica 

importante en ninguna de las dos estaciones. En el global de la masa de agua la calificación del 

fitoplancton actualmente es de Buen Estado (EQR = 0,510), correspondiéndole Pot encial Bueno.  

Tabla 51  Calidad biológica del fitoplancton en cada una de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Nerbioi 

Exterior, así como en su globalidad. Se indica el valor de las métricas así como, los ratios de calidad ecológica 

(EQRs) y la clasificación correspondiente (amarillo: Estado/Potencial Moderado; verde: Estado/Potencial Bueno; 

azul: Muy Buen Estado/Máximo Potencial). 

Periodo  Estación/ Masa de agua  

Métricas  EQRs 
Potencial  
ecológico  

P90 clorofila -a  
(µg·L

-1
) 

Blooms (%)  Chl -a Blooms  SPTT-2 

2010- 
2015 

E-N20 2,50 58,3 0,520 0,286 0,403 Bueno 

E-N30 1,88 41,7 0,691 0,400 0,546 Bueno 

Nerbioi Exterior Transición 2,0040* 45,020* 0,649 0,371 0,510 Bueno 

(*) Media ponderada teniendo en cuenta la representatividad espacial de las estaciones en la superficie de la masa de agua. 

El EQR global desde el primer periodo completo de evaluación (2007-2012) hasta el actual presenta 

leves oscilaciones, variando entre aproximadamente 0,4 y 0,5 (Figura 47). 

 

Figura 47 Calidad biológica del fitoplancton (Potencial) obtenida mediante el índice SPPT-2 para la Masa de Agua de 

Transición del Nerbioi Exterior a lo largo del seguimiento (rojo: Potencial Malo; naranja: Potencial Deficiente; 

amarillo: Potencial Moderado; verde: Potencial Bueno; azul: Máximo Potencial). 

La frecuencia de blooms, evaluada en primavera y verano, sigue siendo alta. Sin embargo, la 

biomasa (clorofila) a escala anual ha descendido (Figura 46). El estuario manifiesta, en general, una 

mejoría con el tiempo en las condiciones de eutrofia, al igual que en muchos otros aspectos de 

calidad ambiental (Franco et al., 2011). Sin embargo, hay que tener en cuenta que el fitoplancton no 

se encuentra limitado por la luz en la masa de agua del Nerbioi Exterior y que esta zona tiene una 

capacidad de renovación baja (del orden de semanas). Todo ello supone un riesgo en el caso de que 

se produzcan vertidos ocasionales. En este sentido, en la estación E-N20 las concentraciones de 

nitrato y fosfato en las aguas de superficie son todavía bastante altas (véase Figura 39, Sección 

físico-química). 

4.4.2. Vida vegetal asociada al medio acuático. Macroalgas  

En la presente campaña de 2015, en la masa de agua del Nerbioi Exterior se muestreó una única 

zona para la evaluación de las macroalgas presentes (Figura 37). Esta zona queda, a su vez, dividida 

en dos tramos. 

El primero corresponde a la escollera del puerto deportivo de Getxo y, en ella, se desarrolla una 

banda de unos 5 m de ancho caracterizada por la presencia de Mytilus galloprovincialis, Balanus sp. y 
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Crassostrea gigas. También se aprecian algunas manchas dispersas de las rodofíceas Gelidium 

pusillum y Chondracanthus acicularis. La parte superior de la banda se encuentra, además, tapizada 

por clorofíceas filamentosas del género Ulva. 

El segundo tramo discurre entre el espigón de Portugalete y el Puente de Bizkaia, y presenta una 

banda similar a la descrita para la escollera del puerto de Getxo. Sin embargo, la cobertura de 

macrófitas es menor. 

Aunque las comunidades de macroalgas de estuario no se emplean para la determinación del estado 

ecológico, sí se realiza una valoración, para la que se aplica el índice TMI. En la Tabla 52 se 

muestran los resultados obtenidos en la presente campañas para cada uno de los indicadores de que 

consta el índice. Además, se muestran los valores de TMI para la zona estudiada, que, en este caso, 

se repite para la estación a la que se adscribe y para el global de la masa de agua. 

Tabla 52  Calidad biológica de las macroalgas en cada una de las zonas de la Masa de Agua Fuertemente Modificada del 

Nerbioi Exterior (TMIzona), así como a nivel de estación (TMIestación) y a nivel de estuario (TMIestuario). Se muestran 

también las calificaciones para cada uno de los indicadores que se consideran en el método: R: riqueza 

específica; Ct: cobertura de especies tolerantes a la contaminación; Cr: cobertura del resto de especies de algas; 

V/R: ratio entre la cobertura de clorofíceas y la del resto de algas (amarillo: Potencial Moderado). 

 Zona  

Indicadores  M-EN1 

R 3 

Ct 3 

Cr 3 

V/R 1 

Suma 10 

TMIzona 0,38 

Superficie (m
2
) 13.250 

Superficie relativa (% zona) 1,00 

Estación E-N20 

TMIestación 0,38 

Superficie relativa (% estuario) 1,00 

TMIestuario 0,38 

 

La calificación obtenida en 2015 es de Potencial  Moderado  para la única zona analizada (Tabla 52) 

y, por tanto, para la estación a la que se adscribe y para el total de la masa de agua. Este resultado 

responde a los moderados valores de riqueza específica y de cobertura de especies no tolerantes a la 

contaminación, junto una cobertura relativamente alta de algas tolerantes, y ratio alto de algas verdes 

respecto al resto de algas. Sin embargo, hay que recordar que los estuarios vascos son 

predominantemente sedimentarios, siendo éste un sustrato no adecuado para las macroalgas. 

Además, la Masa de Agua del Nerbioi Interior se considera una masa de agua muy modificada por las 

alteraciones hidromorfológicas (artificialización de las superficies intermareales). Es por ello que, 

aunque se evalúa el estado de las macroalgas, no se utiliza en la evaluación final del potencial 

ecológico. 

4.4.3. Macroinvertebrados bentónicos  

La estación situada en la zona interior de la masa de agua (E-N20) presenta una biocenosis con una 

composición característica de un ecosistema de transición de una zona típicamente estuárica a otra 

con especies más típicas de medios marinos. Aunque domina el poliqueto Mediomastus fragilis, 

destacan también el poliqueto indicador de enriquecimiento orgánico Capitella capitata y los 

poliquetos del género Polycirrus. Los parámetros estructurales muestran una comunidad con 

abundancia, biomasa y riqueza altos, y valores de diversidad y equitabilidad moderados (Tabla 53). A 
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pesar de la densidad relativa más o menos importante de C. capitata, que se considera oportunista de 

primer orden y se adscribe al grupo ecológico V (GE V), dominan las especies tolerantes (que se 

adscriben al GE III) y la estación queda calificada, en términos de AMBI, como moderadamente 

alterada (AMBI=3,8). 

Tabla 53  Principales parámetros estructurales, valor de AMBI y clasificación correspondiente, para las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos presentes en las estaciones muestreadas en la Masa de Agua Muy Modificada del 

Nerbioi Exterior. También se muestra la calificación según M-AMBI para cada una de las estaciones muestreadas 

(M-AMBIestación) y para el global de la masa de agua (M-AMBIglobal). 

  ESTACIÓN 

Parámetro  Unidad  E-N20 E-N30* 

Densidad (ind·m
-2

) 6.557 323 

Biomasa (g·m
-2

) 27,571 0,649 

Riqueza (# taxa) 46 20 

Diversidad densidad (bit·ind
-2

) 2,31 3,09 

Equitabilidad densidad  0,42 0,72 

Diversidad biomasa (bit·g
-2

) 2,62 2,95 

Equitabilidad biomasa  0,47 0,68 

Diversidad máxima (bit) 5,52 4,32 

AMBI  3,779 1,040 

Clasificación AMBI  Alteración Moderada Alteración Nula 

M-AMBIestación  0,731 0,817 

M-AMBIglobal  0,800 

 

En la estación más exterior, destaca la presencia de especies típicamente marinas, algunas de ellas 

encontradas en las muestras litorales del presente trabajo (Ampelisca sp., Diogenes pugilator, 

Nephtys cirrosa, etc.), lo que indica la clara influencia marina en la zona. Al contrario de lo que ocurría 

en la estación anterior, se trata de una estación que presenta una comunidad con valores bajos a 

moderados de densidad, biomasa y riqueza, y valores relativamente altos de diversidades y 

equitabilidades (Tabla 53). Dominan las especies sensibles e indiferentes a la alteración del medio 

(GE I y II, respectivamente), lo que permite que la estación quede calificada, según AMBI, como no 

alterada (AMBI=1,0). 

Los valores de M-AMBI estimados para 2015 indican Máximo Potencial  para las dos estaciones 

muestreadas y, por tanto, para el global de la masa de agua (Tabla 53). La estación más interior (E-

N20) no presenta tendencias temporales claras y alcanza el Máximo Potencial a lo largo de todo el 

seguimiento (Figura 48). En cambio, la estación más exterior presenta una tendencia decreciente 

hasta 2002, por la que pasa de Máximo Potencial a Potencial Deficiente, para luego volver a mejorar 

bruscamente hasta alcanzar de nuevo el Máximo Potencial en la campaña de 2004. Sin duda, este 

episodio tiene que ver con los trabajos de dragado realizados en esa época en la zona para los 

rellenos del puerto exterior. Posteriormente, la calificación empeoró hasta el Buen Potencial en 2009, 

aunque, desde entonces, parece detectarse cierta tendencia positiva (Máximo Potencial en todas las 

campañas) (Figura 48). 
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Figura 48 Calidad biológica de los invertebrados bentónicos (M-AMBI) para cada una de las dos estaciones muestreadas en 

la Masa de Agua Muy Modificada del Nerbioi Exterior a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Potencial; naranja: 

Potencial Deficiente; amarillo: Potencial Moderado; verde: Buen Potencial; azul: Máximo Potencial). 

4.4.4. Fauna ictiológica  

Las últimas muestras de fauna demersal fueron recogidas durante la campaña de 2015 en la 

campaña realizada para el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia, campaña que se realiza 

anualmente dentro del proyecto de Evaluación del estado de calidad del estuario del Nervión y su 

evolución con las actuaciones enmarcadas en el Plan de Saneamiento. Estos estudios contemplan 

tanto el componente físico-químico, como biológico y, por extensión, ofrecen una perspectiva 

ecológica. Las estaciones muestreadas son dos: Abra exterior (entre 1989-2010) y Abra interior 

(1989-2015). En este informe por tanto se analizan dichos datos de acuerdo a la metodología 

actualizada y explicada en el Tomo 1. 

Según el Real Decreto 817/2015 este estuario se clasifica en el tipo T10, o estuario atlántico 

submareal. Esto significa que para el elemento peces, aunque se muestrean tanto peces como 

crustáceos, sólo se tienen en cuenta los peces en la evaluación. En todos estos años han sido 

identificados 17 taxones de peces (Figura 49). Todos los taxones identificados son especies 

habituales de estos ecosistemas que soportan amplios rangos de salinidad, principal condicionante 

de la vida en estas zonas de transición. 

Tal y como se muestra en la Figura 49, la frecuencia de aparición de todas las especies difiere año a 

año, presentado un máximo de riqueza en 2009, año en el que aún se muestreaban dos estaciones. 

El listado de especies presentado en la Figura 49 aparece ordenado de acuerdo a su frecuencia de 

aparición, reflejando que:  

Á las especies de peces capturadas en la mayoría de las ocasiones son cinco: Gobius niger 

(chaparrudo), cabuxinos del género Pomatoschistus y peces planos como Buglossidium 

luteum (tambor), Solea solea (lenguado común) y Arnoglossus laterna (soldado)  

Á la mayor parte los taxones registrados aparecen de forma ocasional (1-2 apariciones a lo 

largo de toda la serie de datos) o esporádica (3-4 apariciones). 
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Figura 49 Listado de especies de peces capturados en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior (1989-2015). El 

gradiente de color indica la frecuencia de aparición: parte del azul oscuro (75-100% ocasiones) al azul más claro 

(<10% ocasiones). El eje X superior indica el número de especies identificado en cada año muestreado. Último 

año de muestreo de la estación Abra exterior 2010. 

En cuanto a los parámetros estructurales, la Figura 50 presenta la riqueza de taxones encontrada 

entre 1989 y 2015 por estación, mostrando un incremento progresivo del número total de taxones 

capturados hasta alcanzar valores máximos los últimos años. En referencia al número de individuos 

capturados, las estaciones no muestran un modelo claro. En cambio la diversidad, especialmente en 

la parte interna, muestra un incremento a lo largo de la serie. Esta mejoría general está en relación 

con el saneamiento de la cuenca y del estuario, que se ha traducido en una mejora de la calidad 

físico-química en aguas y sedimentos, que ha incidido en la mejora biológica. 
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Figura 50 Evolución de la riqueza, abundancia y diversidad de taxones identificados en cada uno de los tramos muestreados 

de la masa de agua de transición del Nerbioi exterior entre 1989 y 2015. 

De acuerdo a los rangos establecidos para la clasificación de la calidad, en 2015 el tramo interior 

(Abra interior) de la masa de agua del Nerbioi exterior se diagnostica en la clase de estado óMáximo 

Potencialô. El estado de la calidad biol·gica alcanzado en 2015 es similar al obtenido el a¶o anterior 

(aunque su valor es mayor debido al aumento en el porcentaje de omnívoros). La Figura 51 muestra 

la evolución temporal de la calidad biológica en los diferentes tramos y la Figura 52 en el total de la 

masa de agua entre 1989 y 2015. 

 

Figura 51 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos para cada estación de la masa de agua de 

transición del Nerbioi exterior entre 1989 y 2015. Rangos establecidos para la clasificación de la calidad: Máximo 

Potencial: Ó 0,663; Buen Potencial: 0,467-0,663; Potencial Moderado: 0,289-0,467; Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 

0,17. AFI: AZTIôs Fish Index. 
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La calidad en el Abra interior vuelve a obtener un valor alto, siguiendo con la progresión positiva 

mostrada los últimos años. En líneas generales, y a pesar de las oscilaciones puntuales, se aprecia 

una mejora continua de la calidad. En el caso del Abra exterior, la calidad siempre ha variado entre el 

buen y el máximo potencial, exceptuando alguna ocasión que se relaciona con las obras del puerto 

exterior y con el dragado que se produjo en 2001 en la parte externa. En esta estación 2010 fue el 

último año muestreado.  

En 2015 la valoración global de la masa de agua vuelve a alcanzar la calificaci·n de óM§ximo 

potencialô (Figura 52), aunque con un valor de AFI superior a los obtenidos en años anteriores. Tras 

un estado inicial con una calidad buena, a mediados de los 90 la calidad de la masa de agua 

desciende alcanzando su valor más bajo, cuando comenzaron las obras del puerto exterior (hacia 

1993). En 1996 vuelve a alcanzar la calidad de buen potencial, y desde entonces se aprecia una 

tendencia clara al equilibrio hasta 2004, año en el que la calidad asciende y se mantiene en el 

máximo potencial. Inmediatamente antes de esa fecha, en 2001, hubo una caída brusca en la calidad 

debido a un dragado que se produjo en la parte exterior. Desde 2010 en adelante, la masa de agua 

del Nerbioi exterior se evalúa con una única estación (Abra interior) por lo que quizás, la mejoría 

observada en esta zona es debida a este cambio, ya que desde entonces no ha sido necesario 

ponderar la puntuación obtenida en la estación interior al contrario que en años anteriores.  

 

Figura 52 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos para toda la masa de agua de transición del 

Nerbioi exterior entre 1989 y 2015. Rangos establecidos para la clasificación de la calidad: M§ximo Potencial: Ó 

0,663; Buen Potencial: 0,467-0,663; Potencial Moderado: 0,289-0,467; Deficiente: 0,145-0,289 Malo: Ò 0,145. AFI: 

AZTIôs Fish Index. 

La mejoría detectada a lo largo de todos estos años se debe principalmente al cierre de Altos Hornos 

de Vizcaya, la progresiva entrada en funcionamiento de las distintas fases del saneamiento y la 

reducción generalizada de vertidos contaminantes. Sin embargo, esta mejora se ha visto empañada 

puntualmente por los empeoramientos detectados en 1995, 1998, 2001-2005 y 2007, años en los que 

la construcción del puerto exterior (dragados, asentamientosé), puerto deportivo, dragados 

generalizados en el Abra exterior o la progresiva concentración de vertidos de la EDAR de Galindo 

(que pudieran llegar a esta área) generaron un impacto significativo sobre la fauna piscícola. 

4.5. INDICADORES HIDROMORFOLÓGICOS 

Durante 2015 no tenemos conocimiento de ninguna modificación de los indicadores 

hidromorfológicos. 
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5.  
Masa de agua de transición 

del Butroe 
 

5.1. RESUMEN ESTADO 

La masa de agua de transición del Butroe, en la campaña 2015, se diagnostica con un estado bueno, 

puesto que alcanza dicho estado tanto en química (cumplimiento de todas las normas de calidad), 

como en ecología. Sin embargo, hay que hacer notar que los peces en la parte interna y media y los 

macroinvertebrados en la zona media, se encuentran en estado moderado, pero estas zonas 

representan una superficie relativa menor respecto de la zona externa, por lo que el global es de buen 

estado (Tabla 54 y Figura 53). 

Tabla 54 Cuadro Resumen y el diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Butroe en 2015. (Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), condiciones 

generales (CG) y estado ecológico: muy bueno (MB), bueno (B), moderado (Mo), deficiente (D) y malo (M). 

Sustancias preferentes (SP): muy bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: 

bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Código  Estación  MI P F M BI CG SP 
Estado 

ecológico  
Estado 
químico  

Estado  

E-B5 Plentzia (Abaniko) (Butroe) MB Mo MB B Mo MB MB Mo B PB 

E-B7 
Plentzia (campo de fútbol) 

(Butroe) 
Mo Mo MB B Mo B MB Mo B PB 

E-B10 Plentzia (puerto) (Butroe) B B MB B B MB MB B B B 

  Butroe Transición B B MB B B MB MB B B B 

 

En los últimos seis años analizados se ha dado incumplimiento de objetivos en cuanto a estado 

ecológico entre 2011 y 2013 (Tabla 55). En el caso del estado químico el incumplimiento se ha dado 

en 2014, debido a contaminantes que presentan valores elevados puntualmente y que no se han 

repetido en la serie de control. 
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Tabla 55 Evolución del periodo 2010-2015. Masa de agua de transición del Butroe. (Claves: estado ecológico: muy bueno 

(MB), bueno (B), moderado (Mo), deficiente (D) y malo (M). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen 

estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). 

Año  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Estado ecológico B Mo Mo Mo B B 

Estado químico B B B B NA B 

Estado B PB PB PB PB B 

 

 

Figura 53 Calificación del Estado Ecológico, estado químico y global de las estaciones en la masa de agua de transición del 

Butroe (y estado ecológico para la masa de agua), en 2015. 

Desde que se realizó en 2004 el estudio de presiones e impactos en esta masa de agua, se ha ido 

avanzando mucho en saneamiento, tanto en la cuenca como en el propio estuario. Esto tiene su 

reflejo en las mejoría de indicadores físico-químicos asociados a aguas, sedimentos y biomonitores 

(ver secciones correspondientes), con muchas sustancias con tendencias decrecientes en la masa de 

agua, presentando los últimos cuatro años los valores más bajos de la serie desde 1995. Esto se 

traduce en la mejoría de los valores asociados a algunos indicadores biológicos, como las 

macroalgas, los macroinvertebrados (especialmente en los últimos 10 años) o los peces (que 

presentan en los últimos años más situaciones de buen estado que moderado, si se compara con la 

situación al comienzo de la serie, en los años 1997-2002). Por su parte, el indicador fitoplancton 

siempre se ha determinado en muy buen estado. Entre los años 2003-2006 hubo alguna situación de 

mala calidad, posiblemente debido a vertidos por rebose, que hicieron registrarse valores bajos de 

saturación de oxígeno, que han ido mejorando en los últimos años y se han traducido en las mejoras 

mencionadas en el caso de los elementos biológicos. 

Sin embargo, a la par del avance en el saneamiento, se han dado actuaciones, comunes a otros 

estuarios, como la consolidación de márgenes, paseos, y dragados en el cauce (por ejemplo, en 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































